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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -'-Ibáñez, Pedro 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Curtí, Enrique 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enriquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-JaramiDo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Badomiro 
-Torres,lsauro 

-Vial, Carlos 

- Videla, Hernán 

-Viln Mühlenbrock, 

Julio 

-Zepeda, HUfo 

Concurrió, además, el Ministro de Defensa Na

cional y de Tierras y. Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarrá

zaval Jaraquemada, y de Prosecretario, el señor 
Pelagio Figueroa Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Las actas de las sesiones 2>61¡l., 271¡l., 28~ 
Y . 291¡l., en 19, 2 Y 3 de agosto, partes pú
blica y secreta, aprobadas. 

El acta de la sesión 301il, en 3 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éase el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública por el que hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto que es
tablece normas para la aplicación de mul
tas por infracciones a la. legislación social 
vigente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la calificación 
de urgencia. 

El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
Propongo la simple urgencia, porque ya 

tenemos dos proyectos con suma urgencia. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Si le parece a la Sala, se acordará la 
simple urgencia. 

Acordado. 

El señor PROSECRET ARIO.-Oficios: 
Siete de la H. Cámara de Diputados : 
Con el primero comunica que ha recha.

zado la modificación introducida por esta 
corporación al proyecto de ley que acepta 
la donación de un terreno ubicado en Bra
silia, destinado para la sede de la Emba
jada de Chile en Brasil. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda, para tabla. 
Con el segundo comunica que ha apro

bado la observación formulada por el Eje
cutivo al proyecto de ley que concede am
nistía a don Eduardo Saldías Riveros. 
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-Se manda eomunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el tercero comunica que ha apro
bado las modificaciones introducidas por 
el H. Senado al proyecto de ley que de
clara monumento nacional al Mausoleo 
erigido. a Gabriela Mistral. 

-Se mando. archivar. 
Con' el cuarto comunica los acuerdos que 

ha adoptado con relación a las observacio
nes formuladas por el Ejecutivo al pro
yecto que modifica las leyes Nos. 11.824 
y 11.852, sobre cómputo de servicios del 
personal de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros de Chile (Véase en los Anexos, 

+t--. documento 2). 
-Pasa a las Comisiones de Hacienda y 

de Defensal Nacional, unidas. 
Con los tres últimos comunica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley: 
l.-El que denomina "Gran Avenida 

General José Miguel Carrera" a la actual 
"Gran Avenida". (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-El que libera de derechos de inter

nación a los elementos que indica destina
dos a Hospitales de La Unión, Parroquia 
Santa Elena, de Las Condes, Instituto 
Alonso de Ercilla y Padres Carmelitas 
Descalzos de San Fernando. (Véase en los 
Anexos, documento 4) 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
3.-EI que concede plazo de seis 'meses 

a los constructores inscritos en los Regis
tros del Colegio de Arquitectos para que 
lo hagan en el Registro del Colegio de 
Constructores Civiles de Chile. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Uno del señor Ministro de Hacienda por 
el que remite una nómina de los Parla
mentarios que desempeñan cargos de Di
rectores de Sociedades Anóni;mas con las 
fechas a contar de las cuales los ejercen. 

Cuatro del señor Ministro de Obras 

Públicas por los que contesta las siguien
tes peticiones: 

Del H. Senador señor Ahumada· sobre 
construcción del camino de San Fernando 
a Pichilemu. (Véase en los Anexos, do
cumento 6). 

Del H. Senador señor Corbalán, don Sa
lomón, sobre reposición de pavimentos en 
Doñihue. (Véase en los Anexos, docu
mento 7). 

Dei H. Senador señor I"áñez, sobre ca
racterísticas técnicas de las poblaciones 
construidas en Valdivia. (Véase en los 
Anexos, documento 8). 

Del H. Senador señor Tarud sobre obras 
de abovedamiento del estero Mapochito, 
en la ciudad de Constitución. (Véase en 
los Anexos, documento 9). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social por el que contesta la 
petición del H. Senador señor Palacios 
sobre bonificación para los obreros que 
trabajaron en la población Lautaro del 
Servicio de Seguro Social. (Véase en los 
Anexos, documento 10). 

-Quedan a disposici6n de los señores 
Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en el proyecto que modifica la Ley Or
gánica de ·la Contraloría General de la 
República. (Segundo Informe) (Véase en 
los Anexos, documento 11). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en el proyecto de la H. Cámara 
de Diputados que autoriza la donación de 
los materiales de construccjón empleados 
en la edificación de habitaciones en Cau
quenes. (Véase en los Anexos, documen
to 12). 

Cuatro de la Comisión de Agricultura 
recaídos en los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados que desafecta de su calidad de bien 
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nacional de uso público el sector que indi
ca de 1(1 ciudad de Lebu y autoriza su 
transferencia al Servicio Nacional de Sa
lud. (Véase en los Anexos, documento 
13) . 

2.-Proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados que deroga la ley N9 6.694, sobre 
expropiación de la isla Huapi, en ~l La
go Ranco. (Véase en los Anexos, docu
mento 14). 

3.-Proyecto iniciado en moción del H. 
Senador señor González Madariaga, que 
modifica la ley NQ 13.908, sobre venta de 
terrenos fiscales en Chiloé, Aisén y Ma
gaBanes. (Véase en los Anexos, documen
to 15). 

4.-Proyecto, iniciado en moción del H. 
Senador señor Torres, que transfiere un 
bien fiscal ubicado en La Serena a la Mu
nicipalidad de "esa comuna, para el esta
blecimiento de la Biblioteca Municipal. 
(Véase en los Anexos, documento 16). 

-Quedan para tabla: 

Mociones 

Del H. Senador señor Aguirre por la 
que inicia un proyecto de ley que deno
mina "Guillermo Grant Benavente" al 
Hospital Clínico Regional de Concepción. 
(Véase en los Anexos, documento 17). 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Del H. Senador señor Correa por la que 

inicia un proyecto de ley que disminuye el 
interés anual de los préstamos pignora
ticios que concede la Caja de Crédito Po
pular. (V éase en los Anexos, documento 
18) . 

-Pasa a la Comisión de TrabOJjo y Pre
visión Social. 

Del H. Senador señor Aguirre por la 
que inicia un proyecto de ley sobre mon
tepío en favor de doña Blanca J. Castillo 
Videla. (Véase en los Anexos, documen-. 
to 19). 

Del H. Senador señor Larraín por la 
que inicia un proyecto de ley que recono-

ce tiempo servido por don Isaac Azerman 
Berstein. (V éase en los Anexos, docu
mento 20). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia,. 

Indicación 

Del H. Senador señor Correa para que 
se publique "in extenso" la intervención 
del H. Senador señor Aguirre, efectuada 
el miércoles 2 del actual. 

-Queda para el tiempo de votaciones. 

REEMPLAZO DE GLOSA DEL PRESUPUESTO 

VIGE~TE, SOBRE COOPERATIVAS VITIVINI

COLAS. PREFERENCIA. 

El señor P ABLO.-Pende de la Comi
sión de Economía y Comercio un proyec
to de la Cámara de Diputados, que coin
die plenamente con una iniciativa de que 
ya nos había hablado el Honorable señor 
Ulises Correa, consistente en alterar el 
nombre de una glosa del Presupuesto; 
que, en vez de "Consorcios vitivinícolas de 
Chile", se diga: "Cooperativas vitiviníco
las de Chile". 

Se trata de diversas cooperativas que, 
por error de denominación, no pueden im
petrar los beneficios de la ley de Presu
puestos. 

Solicito que el mencionado proyecto se 
dE:spache sin trámite de Comisión y se 
agregue a la Cuenta para tratarlo al final 
de la tabla, en el entendido de que el pro
blema planteado la vez pasada está re
suelto, tanto porque ya viene aprobado 
por la Cámara de Diputados, como por 
las informaciones que me ha dado el Se
cretario de la Comisión de Hacienda en 
el sentido de que es perfectamente cons
titucional el procedimiento señalado. 

-Se accede a la petición y se acuerda 
tratar el proyecto en la próxima sesión. 
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FUACION DE INTERESES DE PRESTAMOS 

PIGNORATICIOS CONCEDIDOS POR LA CAJA 

DE CREDITO PRENDARIO. PREFERENCIA. 

El señor CORREA.-Se acaba de dar 
cuenta. de un proyecto, que lleva mi fir
ma,. referente a disminuir el interés usu
rario que está cobrando la Caja de Crédi
to Prendario en sus operaciones. 

El señor TORRES CERECEDA.
¿Cuánto es? 

El señor CORREA.-Dicha institución, 
el año recién pasado, prestó tres mil dos
cientos millones de pesos y obtuvo utili
dades por tal concepto de setecientos y 
tantos millones, lo que significa un inte-

. rés' de cerca del 30 % . Yo pregunto: si la 
industria, el· comercio y la agricultura no 
pueden pagar semejante interés, ¿creen 
Sus Señorías que podrá soportarlo el hom
bre que acude a esa institución por en
fermedad, cesantía u otra grave emer
gencia? 

Por lo dicho me atrevo, en virtud de 
que la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene numerosas materias en tabla, 
a pedir a Sus Señorías se sirvan eximir 
del trámite de Comisión el proyecto y 
agregarlo a la Cuenta, para tratarlo en 
su oportunidad. 

-Se accede a la petición y se acuerda 
tratarlo en la próxima sesión. 

CREACION DE LA CORPORACION DE FOMEN

To DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL. 

TRAMITE A COMISION. 

El señor RODRIGUEZ.-Aunque no fi
guró en la Cuenta recién leída, en la se
sión pasada se informó acerca de un pro
yecto del cual somos autores los Senado
res socialistas y que crea la Corporación 
de Fomento de la Marina Mercante. 

Al respecto, quiero pedir se modifique 
el criterio adoptado sobre su envío a Co
misión, para que pase' primero a la de 
Obras Públicas, sin perjuicio de tramitar
lo después a las Comisiones de Hacienda 

y de Defensa Nacional, como se dispuso 
en principio. Dicho proyecto es de la 
atención preferente de la Comisión de 
Obras Públicas. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado ha escuchado la petición del 
Honorable señor Rodríguez, en el sentido 
de que el proyecto referente a la Corpo
ración de Fomento de la Marina Mercan
te, que el Senado había acordado enviar a 
la Comisión de Defensa N aciona!, pase 
primero a la de Obras Públicas y después 
a aquélla. 

,El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Por 
qué no pasa a las dos Comisiones unidas? 
Así se despachará con mayor rapidez. 

E]' señor RODRIGUEZ.-No tengo in
conveniente; pero no veo una razón fun
damental para enviar el proyecto a la 
,CQmisión de Defensa Nacional, pues sólo 
se tra,ta de crear la Corporación de Fo-
mento de la Marina Mercante. . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- La 
Mesa habrá tenido alguna razón, que con
vendría dar a conocer a la Sala. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Hay una indicación del Honorable se
ñor Aguirre para enviar dicho proyecto 
a las dos Cotnisione~, unidas y otra del 
Honorable señor Rodríguez para que pa
se primero a la Comisión de Obras PÚ
blicas y a continuación a la de Defensa 
Nacional. 
. El señor RODRIGUE'Z.-Insisto en mi 
lnclicación .. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, el proyecto pa
sará· a las Comisiones unidas., 

Acordado. 

SUELDOS EN LAS FUERZAS ARMADAS Y CA

RABINEROS DE CHILE. (MODIFICACION D~ 

LAS LEYES NQs, 11.824 Y 11.852). OBSERV A-

ClONES DEL EJECUTIVO. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente: 

En la Cuenta de hoy, figura un oficio 

I 
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de la Cámara de Diputados con el que co
munica los acuerdos adoptados con rela
ción a las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de ley que modifica' las leyes 
11.824 y 11.852, sobre cómputo de servi
cios al personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros de Chile. Se acordó pa
sar esta materia en informe a las Comi
siones de Hacienda y de Defensa Nacio
nal unidas. 

Formulo indicación en el sent.ido de fi
jarles el plazo de una semana para emitir 
su informe; transcurrido aquél, se trata
ría el asunto el martes próximo, con in
forme de Comisión o sin él. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado ha oído la indicación del Ho
norable señor Aguirre Doolan. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Convendría tener informe. Podría dar
,se un plazo de ocho días a las Comisiones 
unidas con ese objeto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El pla
zo podría ser hasta el miércoles de la prÓ:
xima semana, para calmar la inquietud de 
mi Honorable colega. Además, el martes 
es festivo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿ La indicación de Su Señoría es para 
tratar esta materia el miércoles próximo 
o para eximirla de Comisión? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 
caso de que 1as Comisiones unidas no hu
bieran emitido su informe para esa fe
cha, se trataría sin infqrme. 

El señor AMUNATEGUI.-Creo que 
el Honorable señor Aguirre accederá a 
una insinuación en el sentido de que se 
acuerde pedir a las Comisiones de Ha
cienda y de Defensa Nacional unidas que 
informen dentro de ese plazo. Si no lo 
hubieren hecho al término de él y no die
ren una explicación lógica, entonces des
pacharíamos el asunto sin. informe, pero 
sin poner el plazo como condición previa. 
Estamos todos dispuestos a' acompañar a 
Su Señoría en sus deseos ·de acelerar el 
despacho de las observaciones del Ejecu
tivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
tengo ningún inconveniente, pero deseo 
rogar a las Comisiones de Hacienda y de 
D2fensa Nacional que se reúnan en ese 
lapso y emitan el informe correspondien
te para el miércoles próximo, ya que el 
martes es festivo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La Mesa intercederá ante los presiden
tes de las Comisiones respectivas. 

V. ORDEN DEL DIA 

MODIFICACION DE LA LEY NI.> 10.336, ORGA

NICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA. SEGUNDO INFORME. 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de tratar el segundo informe de la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento recaído en el proyecto de ley 
que modifica la ley N9 10.336, orgánica 
de la Contraloría General de la Repúbli
ca. 

-El Mensaje aparece en los Anexos de 
la sesión 18l:1, en 17 de julio de 1961, do
cumento N9 1, página N9 966. 
, -El primer inform.e figura en los Ane
xos de la sesión 261¡l., en 19 de agosto de 
1961, documento N9 14, págirw.. N9 1.454. 

-El segundo informe figura en l08 

Anexos de esta sesión, documento N9 11, 
página N9 1727. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Los artículos 29, 39, 49, 69, 79, 89 Y 19 
transitorio no han sido objeto de indica
ciones. Por lo tanto y de conformidad 
con el artículo 10'6 del Reglamento, que
dan aprobados. 

El señor SECRET ARIO.-El artículo 
59 fue modificado por la Comisión en los 
siguientes términos: 

"Agregar, en punto seguido, la siguien
te frase final: "El Subsecretario podrá 
delegar en los funcionarios de su Minis
terio que designe, la firma de las provi
dencias de mero trámite;'. 
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El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El' señor AL V AREZ.-Señor Presiden

te: 
Esta indicación, formulada por el Se

nador que habla, tiende, como compren
derá el Senado, a hacer más expedita la 
tramitación en los' diversos Ministerios. 
Se faculta a los ~ubsecretarios para de
legar, en los funcionarios de su Ministe
rio que designen, la firma de las provi
dencias ,de mero trámite, o sea, de aque
llas en que se solicite, por ejemplo, un 
informe o algún nuevo antecedente. Por 

. )(} demás, éste es el mismo procedimiento 
existente en la actualidad en la legisla
ción procesal en materia de juicios crimi
nales: se faculta a los secretarios de los 
juzgados de- letras para r,esolver sobre 
análogas materias; a fin de descongestio
nar la labor de los magistrados. 

Por eso, pido a mis Honorables colegas 
se sirvan aceptar la disposición. 

-Se aprueba. . 
El señor SECRET ARIO.-~ continua

ción, el informe propone agregar los si
guientes cinco artículos nuevos: 99, 10, 
11, 12 Y 29 transitorio. El artículo que 
pasaría a ser 99 dice: 

"Artículo 99.- Agrégase, al final del 
inciso. segundo del artículo 39 de la ley 
N9 10.336, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente frase: "quien 
resolverá, además, sobre las medidas y 
normas estatutarias que se refieren a su 

. personal". 
-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

10.- La Contraloría General de la Re
pública fiscalizará la correcta inversión 
de los fondos fiscales que cualesquiera 
persona o instituciones de carácter pri
vado' perciban por leyes permanentes a 
título de subvención o aporte del Estado 
para una finalidad específica y determi
nada. Esta fiscalización tendrá solamen
te por objeto establecer si se ha dado 
cumplimiento a dicha finalidad". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN .-Señor Presiden

te, deseo aclarar el espíritu que tuvo la 
Comisión al aprobar este artículQ. El al
cance de la disposición es restrictivo, en 
cuanto a que la Contraloría, en virtud de 
elh, sólo fiscalizará las subvenciones otor
gadas por ley con una finalidad específi
ca y dete.rminada, y su intervención ten
drá por único objeto establecer si se ha 
dado cumplimiento a esa finalidad. Este 
es, exclusivamente, el alcance dado por la 
Comisión al artículo, y quiero dejarlo 
bien en claro, para evitar que, en 10 futu
ro, pueda ser. interpretado en términos 
más amplios.' 

El señor ALV AtREZ.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

En realidad, la indicación que dio na-o 
cimiento al artículo estaba concebida en 
términos más amplios. Se refería a la fa
cultad de fiscalizar la correcta inversión 
de los fondos fiscales que cualquiera per
sona o institución percibiera a título de 
subvención o aporte del Estado. Ahora, 
e~ virtud de este artículo, la Contraloría 
podrá' fiscalizar sólo el cumplimiento de 
las fiñalida,des con que se otorgan sub
venciones de orden permanente y con el 
objeto preciso indicado por el señor Pre
sidente de la Comisión. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRET ARIO.- "Artículo 

11.- La Caja de Ahorros de Empleados 
Públicos quedará sometida a la fiscaliza
cién de la Contraloría General de la Re
pública". 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 
• Ofrezco la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente: 

Según el artículo, la Caja de Ahorros 
de ,Empleados Públicos, llamada Caja 
Chica, pasará a ser supervigilada por la 
Contraloría General de la República. Se 
me ocurre que en la actualidad, por ser 
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organismo previsional, estará bajo la· tui
ción de la Superintendencia de Seguridad 
Sodal. 

El señor LARRAIN .-Actualmente, no 
está sometida a ninguna supervigilancia. 
La Institución, emana de una ley, recibe 
aportes del Fisco y cumple fines de ca
rácter social, como son los de coadyuvar 
a la previsión; de ahí que se estimara 
procedente someterla a la tuición de la 
Contraloría. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo desconocía 
que no dependiera de organismo alguno 
de sup€rvigilancia; pero, dentro de una 
ordenación racional, debiera estar sujeta 
a la Superintendencia de Seguridad So
cial y no a la Contraloría, atendido el ca
rácter previsional del organismo. 

El señor QUINTEROS.-Cada vez que 
se ha trat3!do de fijar el límite de atri
buciones entre la Contraloría y la Super
intendencia de Seguridad Social, se ha 
concluido que, por lo menos en materia 
de previsión, ésta compete a la Superin
tendencia y no a la- Contraloría. 

Encuentro, pues, muy razonables las 
observaciones del Honorable señor Rodrí
guez: por ser institución de carácter pre
visional, lo más lógico sería que depen
diera, no de la Contraloría, sino, como 
otras entidades análogas, de la Superin
tendencia de Seguridad Social. 

Yo me pregunto si, antes d~ aprobarse 
esta medida, se consultó a la Superinten
dencia. Quisiera que algún miembro de la 
Comisión me informara ... 

El señor AL V AREZ.-N o, señor Pre
sidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Tendría interés en saber lo siguiente: 
¿,de qué organismo depende la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas? 

El señor RODRIGUEZ.-De la Super
intendencia de Seguridad Social. 

El señor PALACIOS.-De la Contralo
ría también. 

El señor DURAN.-Y de la Contralo
ría. 

El señor QUINTEROS.-De ambas, pe
ro fundamentalmente de la Superinten
dencia. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Lo importante es que la mencionada 
Caja de Ahorros no est,á sujeta a fisca
lización; en consecuencia, como sus miem
bros son imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas ..• 

El señor RODRIGUEZ.-No todos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

- ... sería lógico que un organismo como 
la Contraloría ejerciera la fiscalización. 
En todo caso, lo importante es que exista 
un cuerpo supervisor. 

El señor RODRIGUEZ.-En. eso esta
mos todos de acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Habría que decidir a qué organismo se 
entregará la fiscalización; y,dada la ca
lidad de empleados públicos de sus com
ponentes, todo aconsej:¡¡ría ... 

El señor RODRIGUEZ.-No todos los 
imponentes de la Caja de Ahorros lo son 
de la Caj a Nacional- de Emple3!dos Públi
cos y Periodistas. 

El señor ALV AREZ.-Pero todos son 
funcionarios públicos, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Se trata de la Caja de Ahorros de Em
pleados Públicos ... 

El señor AL V AREZ.-La llamada "Ca
ja Chica". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
.-De manera que existe vinculación direc
ta con los emple3!dos fiscales. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Alvarez. 

El señor AL V AREZ.-Esta Caja fue 
fundada por ley y, según sus disposicio
nes, sólo pueden pertenecer a ella los fun
cionarios públicos. Por excepción, se agre
gó a los Parlamentarios que quisieran 
acogerse a sus beneficios. Todos sus im
ponentes son voluntarios. 

En la actualidad, la Caja no está' suje
ta a ninguna fiscalización, y si estamos 
reformando la ley orgánica de la Contra-
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loría, todo aconseja aceptar la disposición 
en debate, própuesta por el señor Minis
tro de Defensa Nacional, que antes fue 
Contralor General, a fin de que la Caja, 
que 1la dado origen a serios problemas le
gales, seguramente en conocimiento de 
mis Honorables colegas, quede ahora ba
jo la jurisdicción de la Contraloría. No 
sería propio que, a propésito dél proyec
to en actual debate, apareciéramos éntre
gando lá fiscalización de la Caja a otro 
organismo ... 

:81 señor RODRIGUEZ.-No nos opone
mos a la fiscalización. Se trata de saber 
qué organismo puede ejercer tal función 
con más propiedad. 

1'-. El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Palacios. 

El señor P ALACIOS.-Señor Presiden
te, a mi juicio no hay Ínconveniente en 
que la Institución, como muchas otras su
jetas a la Contraloría, lo esté a la vez a 
la Superintendencia de Seguridad Social. 

En mi concepto, ambos organismos rea
lizan funciones diferentes. La Dirección 
de Previsión Social c(;mtrola propiamente 
el cumplimiento de las finalidades previ
sionales de cada institución; de sus leyes, 
en cuanto a los beneficios que deben otor
gar, y la manera como dan cumplimiento 
a las disposiciones contenidas en sus leyes 
orgánicas y en sus reglamentos, destina
das a hacer efectivos los beneficios. En 
cambio, la Contraloría General fiscaliza 
otro aspecto de la vida institucional: el 
relativo al funcionamiento de esas insti
tuciones como organismos administrati
vos y, particularmente, cuanto dice rela
ción al nombramiento y a la discipli
na de sus personales, así como a la inver
sión de los recursos fiscales que puedan 
estar bajo la administración de aquéllas. 

No se divisa, por lo tanto, en qué as
pecto podría existir incompatibilidad en
tre el control que puedan hacer, indepen
dientemente, la Dirección de Previsión So
cial y la Contraloría. 

En el caso específico de que se trata, 

no obstante no haberse hecho el estudio 
proflindo de la materia, no me parece que 
repugne a ningún criterio doctrinario ju
rista la posibilidad de someter, mientras 
tanto, esa institución al control de la 
Contraloría. En la práctica, es una ins
titución de previsión para empleados pú
blicos, a pesar de no tratarse propiamente 
de un organismo creado por ley. Lo ante
rior no impediría que, en el día de maña
na, por la vía de la moción o del Mensaje 
del Ejecutivo, se iniciara un proyecto des
tinado a someterla también al control de la 
Dirección de Previsión Social. De ese mo
do, entonces, se completaría el ciclo de 
control que debe existir respecto de ins
tituciones de esa naturaleza. 

Estimo, señor Presidente; que no exis
te ninguna contradicción entre los dos 
criterios y es perfectamente admisible 

. aprobar en esta parte el informe de la 
Comisión. 

El señor RODRIGUEZ.-Recordaba en 
estos instantes, señor Presidente, además, 
otras características de la Caja, benefi
ciosas con relación a otros institutos de 
previsión. En efecto, es la única caja en 
la cual se produce una especie de auto
gestión previsional de parte de los impo
nentes, pues éstos eligen a gran parte de 
los Consejeros, si no la mayoría, En asam
bleas democráticas. Existe, por lo tanto 
-repito-, un autocontrol de los impo
nentes en el Consejo. Y el hecho da a la 
Caja características muy singulares. 

Las razones expuestas al Senado por el 
Honorable señor Alvarez, en cuanto a que 
hubo en la Caja un período irregular, son 
efectivas. Pero también lo es que esa si
tuacién se corrigió a tiempo, precisamen
te gracias a la reacción de los imponen
tes, quienes, por la via democrática y de 
la consulta, enmendaron la estructura y 
la orientación del Consejo. Esta es. a mi 
juicio, una característica positiva en una 
institución previsional: la existencia de 
una participación vigilante de la propia 
masa de imponentes. Ello no· ocurre, por 
desgracia, en la generación de los Con-
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sejos de otras entidades previsionales. 
N o rechazo la posibilidad de un control 

efectuado por un organismo administra
tivo como la Contraloría General, pero, 
dado el carácter intrínseco de esta enti
dad, estimo que tal control debe ser he
cho por la propia Superintendencia de 
Seguridad Social. Por lo tanto, me atre
vería a sugerir s~ conciliara el criterio de 
la Comisión mediante la modificación del 
artículo 11 propuesto, de modo que, ade
más de agregar la expresión "administra
tiva", después de la palabra "fiscaliza
ción''., se añada la frase siguiente al final 
del artículo: "sin perjuicio de la super
vigilancia que en materia de previsión 
social debe tener la Superintendencia de 
Seguridad Social". 

El señor ALV AREZ.-Habría que otor
gársela. 

El señor TORRES CERECEDA.-Se
ñor Presidente, estoy de acuerdo con la 
opinión vertida por la Comisión infor
mante. La Caja de Ahorros de Empleados 
Públicos no es una caja d2 previsión, no 
atiende materias relacionadas con la pre
visión., 

El 'señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

Me iba a referir a eso, justamente. No 
.se trata de una institución que atienda o 
perciba imposiciones de carácter legal, 
sino de carácter voluntario. En el fondo, 
es un simple banco de los empleados, de 
modo que no se divisa la razón para que 
la vigilancia pueda corresponder a la Su
perintendencia de Seguridad Social. Este 
organismo superior fiscaliza el cumpli
miento de las leyes obligatorias de previ
sión, no el de actos voluntarios. 

El señor TORRES CERECEDA.
Agradezco la interrupción que Ille ha hecho 
el Honorable señor Letelier, Presidente de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial del Senado. 

La Caja de Ahorros de los Empleados 
Públicos no da atención médica ni cubre 
riesgos de enfermedad, im'alidez, ma
ternidad, vejez, muerte, accidentes del 

trabajo, enfermedades profesionales. No 
es una entidad de previsión social: es sim
plemente una institución bancaria o caja 
de ahorros para el servicio de necesida
des esencialmente económicas de imponen
tes voluntarios. 

El señor QUINTERO S.- ¿ Quién fisca
liza a los bancos? 

. El señor TORRES CERECEDA.- Por 
todo ello, creo que lo acordado por la Co
misión informante es lo más lógico, lo 
más atinado y concordante con nuestra 
legislación social, y le daré mi voto favo
rable. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Hago presente a los señores Senadores 
que en virtud de las disposiciones regla
mentarias, no se pueden introducir mo
dificaciones a los artículos en este trá
mite. Sólo procede aprobarlos o rechazar
los. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor LARRAIN.- Creo que hay 

acuerdo unánime. 
Varios señores SEN ADORE S.- No. 
El señor QUINTEROS.- Señor Presi

dente, se ha originado una polémica acer
ca del organismo encargado de la super
vigilancia de la Caja de Ahorros de los 
Empleados Públicos: si la Superintenden
cia d~ Seguridad Social o la Dirección de 
Previsión Social. 

Del debate; parece desprenderse que tal 
fiscalización correspondería a la Superin
tendencia de Bancos o a la de Sociedades 
Anónimas, pues se ha afirmado que la 
Caja es una especie de banco. La fiscali
zación, en consecuencia, de ninguna ma
nera correspondería a la Contraloría Ge
neral. 

Por estas razones, voto que no. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 25 votos por la wfirma
tiva, 4 por la negativa, una abstención y 
un pareo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Aprobado el artículo. 
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El señor SECRETARIO.- A continua
ción, como artículo 12, la Comisión pro
pone el siguiente: 

"Artículo 12.-Introdúcense al Decreto 
con Fuerza de Ley N9 42, de 26 de no
viembre de 1959, que declaró en reorga
nización y fijó la Planta y remuneracio
nes del personal de la Contraloría General 
de la República, las modificaciones que se 
indican a continuación: 

A) Agrégase al artículo 69 el siguiente 
inciso final: 

"Podrán omitirse estos requisitos para 
llenar los cargos de Inspectores y Jefes 
de Secciqn, siempre que se provean por 
ascensos del personlN de la misma Con
traloria o por nombramiento. que recai
gan en funcionarios de la Administración 
Pública. 

B) Derógase en el inciso primero del 
artículo 19 transitorio complementado por 
el artículo único del DFL. N9 50, de 3 de 
diciembre. de 1959, la siguiente frase, sus
tituyendo el punto y coma que la precede 
por un punto: "pero cesarán en sus fun- . 
ciones el 31 de diciembre de 1964, si en 
dicha fecha no hubieren obtenido tales re
quisitos" . 

-Se aprueba. 
El' señor SECRETARIO.- Finalmente, 

la Comisión propone el siguiente· artículo 
transitorio: , 

"Artículo 29_A los funcionarios que ac
tualmente se desempeñan a contrata en la 
Contraloría General de la República, no 
se exigirán los requisitos a que -se refiere 
el inciso cuarto del artículo 69 del Decre
to con Fuerza de Ley N9 42, de 26 de no
viembre de 1959. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- Esta disposición 

faculta a la Contraloría para ingresar de
finitivamente al servicio a trece emplea
dos que se desempeñan actualmente a 
contrata. De acuerdo con la ley orgánica 
del Servicio, ello no podría hacerse, por
que dichos funcionarios no reúnen el re-

quisito de tener el grado de bachiller. 
Son empleados eficientes y antiguos, y 

prácticamente, por su experiencia, com
pensan con demasía aquel requisito, de 
modo que pueden desempeñarse eficien
temente, según nos ha explicado el se
ñor Contralor. 

El artículo 29 transitorio permitirá el 
ingreso a la planta definitiva de todos 
aquellos funcionarios a contrata que, a 
juicio del Contralor, puedan ser eficientes 
no obstante carecer del título de bachiller. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-Respecto del artículo 19, como no se han 
renovado indicaciones, queda también 
aprobado. 
-Terminada la discusión del proyecto. 

AUTORIZACION A BARCOS DE LAS ARMADAS 

DEL PERU y DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMERICA PARA EFECTUAR EJERCICIOS CON-

JUNTOS CON LA DE CHILE. 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción figura en la tabla el informe de la 
Comisión de Defensa Nacional recaído en 
el Mensaje del Ejecutivo que inicia un 
proyecto de ley sobre autorización a ele
mentos de las Armadas de Est.ados Uni
dos y Perú para efectuar maniobms na
vales en aguas chilenas conjuntamente con 
la de Chile. 

-El proyecto apOJrece en los A neXQS de 
la sesión 18;¡l, en 17 de julio de 1961, do
cumento N~ 2, página 970. 

-El-informe figura en los Anexos de 
la sesión 27;¡l, en 2 de agosto de 1961, do
cumento N9 6, página 1551. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.- Señor Presi

dente, solamente deseo explicar que la re
presentación socialista ha mantenido en 
esta sala una actitud de permanente opo
sición hacia este tipo de leyes. 

Esta es la segunda ocasión en que se 
nos pide autorizar una operación combi-
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nada con elementos navales norteamerica
nos y peruanos. Sólo queremos recordar 
que en reiteradas oportunidades hemos· 
manifestado la inconveniencia de que Chi
le siga actuando estrictamente como una 
ficha más en el conjunto de las fuerzas 
armadas que en la actualidad se manej an 
desde el Pentágono, con evidente violación 
de nuestra soberanía nacional y nuestra 
libertad de actuación en materias de or
den diplomático y militar. 

Creemos nosotros que en las actuales 
condiciones del mundo, cuando todos los 
pequeños pueblos, los subdesarrollados, se 
están liberando del colonialismo y buscan 
una manera de atenuar la tensión inter
nacional para evolucionar hacia formas 
superiores de convivencia, Chile comete un 
grave error al vincularse estrecha e in
condicionalmente a una política belicista 
que tiene su centro en los Estados Unidos 
de N orteamérica. 

Por estas razones y como siempre, 10R 

Senadores socialistas votaremos en con
trario esta proposición. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras, don Víctor. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, los Senadores comu
nistas, en igual forma que el Honorable 
señor Ampuero, votaremos negativamen
te esta autorización, y quiero dar algunas 
razones que nos asisten. 

Primero, por la actitud poco amistosa 
de parte del Gobierno de la República del 
Perú para con Chile y su pueblo. Hace dos 
meses el Gobierno del país vecino creó 
un,a especie de Corporación de Fomento 
para la ciudad de Tacna. En una de sus 
principales afirmaciones, declara que se 
crea la Corporación con el propósito de 
desarrollar e industrializar dicho depar
tamento, y que se dará especial atención .a 
los ciudadanos repatriados de las provin
cias de 'farapacá y Antofagasta, los cua
les tendrán prioridad para acogerse a di
chos beneficios. La declaración del· Go-

bierno agrega, entre otras cosas, que lo 
anterior se hace como una manera de es
timular a aquellos ciudadanos tacneños 
que durante cincuenta años han permane
cido bajo el cautiverio. 

Sin ser partidario en absoluto de la ene
mistad entre los pueblos, ya que, por el 
contrario, ha quedado demostrado nuestro 
interés por el intercambio comercial con 
los países vecinos, estimamos que cuando 
nos tratan de esta manera no es aconseja
ble que a aguas nacionales entren buques 
de guerra extranjeros. 

Por otra parte, un palspobre como el 
nuestro, cuyo pueblo prácticamente está 
agobiado por la miseria, particularmente 
en las provincias de Tarapacá y Anto
fagasta, no puede darse el lujo de hacer 
maniobras combinadas en circunstancias 
de que ni siquiera se han proporcionado 
los medios indispensables para que los chi
lenos, a lo largo del territorio nacional, 
puedan disponer de los más elementales 
medios para subsistir. 

Por ende, nosotros votaremos en contra
rio el proyecto, como dije anteriormente, 
en primer lugar, por la actitud poco amis- . 
tosa del Perú; en segundo lugar, por la si
tuación económica en que se debate el País, 
y luego, porque estimamos inoficioso e 
inconveniente estar gastando dinero en 
esta clase de maniobras, en circunstancias 
de que nuestra situación es extremada
mente difícil. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ- Yo habría de
seado que este problema se hubiera tra
tado en sesión secreta, porque, indudable
mente, uno está impedido de hacer algu
nas afirmaciones en las cuales· coincidía
mos, a propósito del proyecto sobre las 
Fuerzas Armadas, con el Honorable se
ñor González Madariaga. 

El señor LARRAIN.- Parece más ló
gico tratar esta materia en sesión secreta. 

El señor RODRIGUEZ.- Voy a pedir 
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segunda discusión para el proyecto, con 
el fin de que sea tratado mañana. 

El -señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-No se puede, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Por qué no? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Porque el proyecto tiene trámite de ur
gencia. 

El señor RODRIGUEZ.- Pido aplaza
miento de la discusión, entonces. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-De la votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Por 
qué no se constituye la Sala en sesión se
creta? 

El señor RODRIGUEZ.- Hay un' me
canismo reglamentario para pedir segun
da discusión o aplazamiento de la discu
sión. 

Podríamos discutirlo mañana. 
De otro modo, pido su opinión al señor 

Secretario. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Puede aplazarse la votación hasta ma
ñana. 

El señor RODRIGUEZ.- Se trata de 
aplazamiento de la discusión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Se ha hecho en otras oportunidades. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-No tengo inconveniente en constituir la 
Sala en sesión secreta. 

El señor RODRIGUEZ.- He pedido 
aplazamiento de la discusión. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se aplazaría hasta mañana. 

El señor RODRIGUEZ.- Sí, hasta ma
ñana. Y que la sesión, en la parte perti
nente, sea secreta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o veo razón para oponerse a realizar se
sión secreta, pues siempre es útil cono
cer los problemas. , 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Por 
qué no se celebra ahora la sesión secreta? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proyecto no va a dejar de salir .. 

El señor SEiPUL VEDA.- Discutámos
lo ahora. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Honorable señor Rodríguez ha so·' 
licitado aplazar la votación hasta mañana. 

El señor FREI.- El señor Senador tie
ne derecho ~eglamentario para pedir apla
zamiento de la discusión hasta mañana .. 
Además, si no vamos a votar hoy día, no 
sería más que un acto de cortesía conti
nuar la discusión mañana; en sesión se
creta. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La Sala se constituirá en sesión secreta 
en el momento de discutirse esta materia. 

El señor QUINTEROS.- y que se cite 
a los Ministros respectivos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Cuá
les son los Ministros respectivos? 

El señor QUINTEROS.- Los de De
fensa Nacional y de Relaciones Exterio
res. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si no hay inconveniente, se aprobará la 
indicación del Honorable señor Rodríguez. 

Acordado. 

REINTEGRO DE IMPOSICIONES RETmADAS 

POR IMPONENTES DE INSTITUCIONES DE 

PREVlSION. PRORROGA DEL PLAZO A CO-

MISION. 

El señor SECRET ARIO.- En el ter
cer lugar de la tabla, figura el Mensaj e 
del Ejecutivo con el cual se inicia un pro
yecto de ley relativo al reintegro de im-\ 
posiciones por imponentes de las cajas de 
previsión.o 

Este proyecto debió figurar en la ta-
bla de la sesión de hoy, pero no ha sido 
informado todavía por la Comisión. 

El señor LETELIER.- Pido la pala
bra. 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, como les consta a los señores Sena
dores, ha estado casi en permanente fun
cionamiento en los últimos días para es-

1 
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tudiar el proyecto sobre seguro de acci
dentes del trabajo y enfermedades pro
fesionales. Esa es la causa por la cual has
ta hoy no ha' alcanzado a considerar este 
Mensaje. 

Por eso, me atrevo a solicitar al Sena
do la prórroga del plazo de la Comisión 
por el tiempo que sea necesario. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El Senado ha escuchado la proposición 
formulada por el Honorable señor Lete
lier. 

Se prorrogaría el plazo hasta el lunes 
próximo .. 

Acordado. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 47 DE LA 

LEY NO:> 10.233 SOBRE ESTATUTO DEL MEDICO 

FUNCIONARIO. OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.-En el cuar
to lugar, se encuentra el informe de la 
Comisión de Salud Pública recaído en las 
observaciones del Ejecutivo I!-l proyecto 
despachado por el Congreso Nacional que 
modifica el artículo 47 de la ley NQ 10.223, 
Estatuto del Médico Funcionario. La Co
misión de Salud Pública recomienda apro
bar las observaciones del Ejecutivo. La 
Cámara de Diputados las rechazó y acor
dó insistir en el proyecto. 

-El oficio con el acuerdo de la Cáma
ra de Diputados aparece en los' Anexos de 
la sesión 15~, en 11 de julio de 1961, do
cumento N9 9, página 79. 

-El informe-figura en los Anexos de 
la sesión 29~, en 3 de agosto de 19.61, do
cumento N 9 6, págvna 1643. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

-En votación. 
El señor QUINTEROS.-La comisión 

propone el rechazo de las observaciones. 
El señor LETELIER.-No; propone 

aprobarlas. 

El señor ZEPEDA.-Las aprueba. 
El señor SECRET ARIO.-EI Ejecuti

vo formuló observaciones. La Cámara de' 
Diputados las rechazó e insistió en el pro
yecto primitivo. Por consiguiente, el pro
nunciamiento del Senado influye en la re-

. solución final del Congreso. 
El señor AMPUERO.-¿Por qué no se 

da una explicación amplia? 
El señor QUINTEROS.-¿Por qué no· 

nos explican sobre la materia? 
El señor SECRETARIO.-EI informe' 

de la Comisión dice: .............. . 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-,-Estamos en votación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-E~ta

mos en votación. 
El señor CORREA.-¿ Qué dice el in

forme? 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-El Honorable señor Quinteros pidió que' 
se explicara este asunto. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
'-Estamos en votación. 

El señor J ARAMILLO.-Que se lea el' 
informe. 

El señor FREI.-Yo quisiera pregun
tar al señor Presidente de la Comisión si 
todo el problema reside en la palabra: 
"consecutivos." 

El señor LETELIER.-Precisamente. 
Si Su Señoría desea, le explico inmediata
mente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego al Honorable señor Letelier se' 
sirva fundar su voto. 

El señor LETELIER.~ Yo soy miem
bro de la Comisión de Salud Pública, pero" 
no Presidente de-ella. De todas maneras, 
por el recuerdo que tengo del estudio que 
se hizo en la Comisión, la .situación, que se 
explica en el informe, es la siguiente: los 
médicos que prestan servicios continuos 
tienen derecho ... 

El señor FREI.-A los veinte años de 
servicios no están obligados a hacer guar
dias nocturnas. 

El señor LETELIER.-Exactamente. EL 
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proyecto se refiere especialmente a los 
médicos d'e la Asistencia Pública. 

El señor ZEPEDA.-A los que prestan 
servicios en la Asistencia Pública. 
. El señor LETELIER.-Los médicos de 

la Asistencia Pública, que prueban un ser
vicio permanente y cuyo trabajo noctur
no es tan intenso como el de día, o más que 
él, al cabo de veinte años, tienen derecho a 
eximirse de las guardias de noche. Al su-

o 'primirse la palabra "consecutivos", esta 
disposición se haría aplicable a 'los mé

.-dicos residentes de los hospitales, los cua
. les, por el hecho de que suelen prestar 

ateneión médica en las noches, tendrían el 
:mismo derecho que los que trabajan en los 

~ .servicios de asistencia pública. 
¿ y qué efecto produciría es~o? Que los 

'médicos residentes, después de veinte años 
,de servicios, tendrían derecho a trabaj ar 
.solamente jornadas diurnas, lo que obliga
ría a algunos hospitales a contratar mé
dicos residentes para el servicio noctur
no. 

A juicio del Servicio Nacional de Sa
lud, la supresión de la palabra "consecu
tivos" le significaría un gravamen injus
,tificado. Por eso, la Comisión estuvo de 
;acuerdo con la observación del Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite, 
; señor Presidente? 

Debo señalar que existe otra circuns
'tancia aparte la expuesta por, el Honora
hle señor Letelier. 

Bien puede ocurrir que haya casos de 
médicos que han prestado servicios en 
postas de Asistencia Pública, pero lo han 
hecho en' forma o~ntermitente. Entonces, 
no sería ¡usto no contabilizarles los años 
que han trabajado en ese tipo de servi
ocio. El caso del.médico residente es dife:' 
rente. Entonces, la mantención de la pa
labra "consecutivos" afecta al profesio
nal que ha prestado servicios de Asisten
cia Pública. 

El señor LETELIER.-El propósito del 
veto es evitar que los médicos residentes 
de hospitales se acojan a este beneficio 
,que la ley concede únicamente a los que 

========================== 
trabajan de manera permanente en las 
postas y cuya labor nocturna se realiza 
como parte del trabajo en forma regular 
y no sólo ocasional. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero, al mé
dico que ha trabajado diez años en un 
hospital y cinco o más en las postas, no 
le alcanza este beneficio si no se elimina 
la palabra "consecutivos". 

El señor LETELIER.-Es que, si se 
rechaza la observación del Ejecutivo, es
te beneficio alcanzaría a los médicos re
sidentes, en circunstancias de que, como 
nos lo expresó el representante del Ser
vicio Nacional de Salud, la labor noctur
na que ellos desarrollan es excepcional y 
no regular. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra para fundar, mi voto. 

N o conozco el trámite en que se en
cuentra el proyecto en debate e ignoro 
si la observación del Ejecutivo tiene o no 
posibilidades de ser corregida, reglamen
tariamente hablando. Por mi parte, la vo
taré en contrario. 

En gran parte, tiene razón el Honora
ble señor Letelier; pero es el ca&o que, si 
no se rechaza la observación, serán injus
tamente perjudicados los médicos que han 

,trabajado en postas y Asistencia Pública 
en forma no continuada. 

El señor LETELIER.--'-Sería, enton
ces, del caso pedir al Ejecutivo, que, en 
una ley posterior ... 

El señor RODRIGUEZ.-Mejor, pidá
mosle que retire el veto. 

El señor LETELIER.- . . . vea la ma
nera de corregir esta situación. 

El señor RODRIGUEZ.-O que nos en
,vÍe un veto condicionado en lugar de 
éste. 

El señor LETELIER.-Pero, si ahora 
rechazamos el veto, mantendremos una 
injusticia que el Servicio Nacional de Sa
lud desea reparar. 

El señor RODRIGUEZ.-Formulo indi-
o cación para devolver el veto al Ejecutivo, 

con el objeto de que nos envíe un veto 
condicionado. 
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El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Continúa la votación. 

El señor P ALACIOS.-Voy a fundar 
mi voto. 

Lamento que, en materias de tanta im
portancia, el Senado vaya a emitir un 
pronunciamiento con tan escasos antece
dentes y con tan poco tiempo para discu
tir. Me parece -y tomo, al decirlo, las 
mismas palabras del Honorable señor Le
talier- que si el proyecto, o, particular
mente, la supresión del vocablo "consecu
tivos" tiene por finalidad circunscribir el 
beneficio a los médicos de la Asistencia 
Pública de Santiago, evidentemente el al
cance de la ley, como quedará, importa 
una grave injusticia. 

Soy Senador por algunas provincias 
muy alejadas de Santiago y conozco el 
funcionamiento de los hospitales en aque
lla zona. 'Por lo general, ni aun en Temu
co, la ciudad más importante de las tres 
provincias que represento, hay servicio 
de asistencia pública y los propios médi
cos del hospital deben realizar turnos pa
ra atender los servicios de urgencia y de 
asistencia pública. Hace pocos años, se 
efectuó una verdadera campaña regional 
de opinión pública, por prensa y radio, 
para obtener que, durante las noches, un 
médico atendiera permanentemente a los 
enfermos y accidentados que pudieran lle
gar a ese hospital. Ello se logró no sé 
mediante qué mecanismos reglamentarios 
o legales de orden interno del Servicio 
Nacional de Salud y, así, tenemos hoy -
pongo el ejemplo porque 10 conozco- un 
médico residente que tiene la obligaci'ón 
de atender durante toda la noche cual
quier caso de urgencia que se presente. 
Yo no sé -y por eso dije que lamentaba 
el desconocimiento de la materia, que la 
falta de información obligue a la Corpora
ción a legislar quizás precipitadamente y 
con injusticia en este asunto -si los mé
dicos de los hospitales o de las postas o 
de las casas de socorro de lás provincias, 
que atienden de noche, están comprendi
dos en el beneficio de los médicos de la 

Asistencia Pública. Si así fuese, la obser
vación del Ejecutivo sería perfectamente 
justa, porque el beneficio les alcanzaría; 
pero, si no lo están, la observación del 
Ejecutivo es injusta, porque tales médi
cos desarrollan una labor tan abnegada 
como la de los de la Asistencia Pública 
de Santiago y quedarán, no obstante, al. 
margen del beneficio. 

De ahí que, ante el temor de cometer' 
una injusticia mayor aprobando la ob
servación del Ejecutivo, voto en contra-
rio. 

El señor AMPUERO.-Por las mismas 
razones dadas por el Honorable señor Pa-· 
lacios, voto en contra de la observación. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado' 
de la votación: 20 votos por 'Va afirmati-- j 

va, 6 por la negativa y 1 pareo. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente) .. 

-Aprobada la observación. 

JUBILACION DE EMPLEADOS DE INSTITU-· 

ClONES SEMIFISCALES. (ACLARACION DE. 

LA LEY NI? 11.666). 

El señor SECRETARIO.- En el quin~ 
to lugar, corresponde ocuparse en el es- I 

tudio del informe de la Comisión de Tra-· 
bajo y Previsión Social recaído en las ob
servaciones del Ejecutivo al proyecto de' 
ley que otorga a determinados empleados
sémifiscales el beneficio de pensión de ju
bilación con renta igual al similar en ser
vicio activo. 

La Cámara de Diputados rechazó estas 
observaciones e insistió Em la aprobación 
del proyecto primitivo. La Comisión pro
pone, por unanimidad, rechazarlas tam
bién e insistir asimismo en el proyecto-
aprobado por el Congreso Nacional. 

-El oficio con el acuerdo de la Cáma
ra de Diputados aparece en los Anexos de 
la sesión 18;¡J., en 17 de julio de 1961, do
cumento NQ 3, págiM 972. 

-El informe figura en los Anexos de 
·la sesión 27;¡J., en 2 de agosto de 1961, do-' 
cumento NQ 7, página 1553. 
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El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 

acuerdo con el informe de la Comisiono 
El señor LARRAIN.- ¿Podría expli

carse, por algún miembro de la Comi
sión, el alcance del rechazo de las obser-' 
vaciones? A primera vista, no me parece 
oConveniente, porque ellas se basan en fun
¿amentos de bastante importancia; entre 
.otros, el de que se establece con efecto 
retroactivo para una disposición, retrotra
yéndola al año 1954, lo que .obligaría a 
reliquidaciones de pensiones y originaría 
gastos no previstos; y, si no se establece 
<en este proyecto ningún financiamiento 
para ellos, tiene razón el Ejecutivo cuan
do indica que no se cumple con el requi
sito com~titucional de señalar en el mismo 
proyecto la fuente que financiará el 
gasto. 

El señor QUINTEROS.- Tenga con
fianza en el Honorable señor Letelier ... 

El señor LETELIER.- En realidad, 
-cuando se discutió este proyecto en la Co
misión de Trabajo, el argumento del Eje
.cutivo relacionado con el finanCiamiento, 
.a mí personalmente, me pareció importan
te; pero, como se trataba de un propecto 
ya aprobado por el Congreso, me pareció 
,que la cuestión de constitucionalidad no 
tenía en el estudio del veto la misma im
portancia que si el Ejecutivo la hubiera 
planteado oportunamente como cuestión 
previa en la tramitación del proyecto y 
·que era preferible entrar a la calificación 
,de la materia misma de la ley. 

Ahora, en cuanto al proyecto en si mis
mo, a la Comisión le pareció justo. 

Se trata de seis, ocho o diez funciona
rios que llegaron, en su oportunidad, al 
·grado superior de sus servicios. En aque-· 
Ha época este tipo de funcionarios tenían 
grados y no categorías y, como la ley es
tableció que la "perseguidora" beneficia
.ría sólo a los empleados de cierta catego-

ría para arriba, ha ocurrido que estos seis, 
ocho o diez funcionarios, que llegaron, por 
mérito y por años de trabajo, al grado su
perior de sus servicios, se encuentran fue
ra de los beneficios que otorga la jubila
ción "perseguidora". Así ocurre que, ac
tualmente, mientras el grado correspon
diente en servicio tiene un sueldo de EQ 
400 ó EQ 500 mensuales ellos no alcanzan 
a recibir EQ 200. En conseéuencia, la Co
.misión consideró justa la iniciativa de ley 
y el Presidente de la Comisión no tuvo 
oportunidad de pronunciarse sobre la 
constitucionalidad, por tratarse de un ve
to del Ejecutivo. 

El señor FREI.- Votemos. 
El señor lWDRIGUEZ.- Aprobemos 

el informe. 
El señor FREI.- Aprobemos el crite

rio de la Comisión. 
El señor LARRAIN.- ¿Me permite, se'> 

ñor Presidente? Deseo dejar en claro que 
votaré favorablemente el veto del Ejecu
tivo, aunque sea el único voto ... 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Yo también 

El señor LARRAIN.-Estimo que falta
mos a una obligación constitucional si 
damos nuestra sanción a una disposición de 
esta naturaleza, que falta tan abiertamen
te a las exigencias constitucionales, por 
el sólo hecho de que una rama del Con
greso le haya prestado su aprobación. El 
requisito constitucional es concreto y cla
ro: no se puede despachar por el Con
greso Nacional un proyecto de ley que sig
nifique gastos si no se indica la fuente 
de recursos con que se financiará tal gas
to. El mantenimiento de esta terminante 
disposición constitucional nos obliga a to
dos los Parlamentarios. Votaré favora
blemente la observación del Ejecutivo. 

El señor PALACIOS.-Ha tomado muy 
en serio su papel de IPresidente de la Co
misión. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Si al' Senado le parece, se aprobaría el 
informe de la Comisión con el voto con-
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trario de los Honorables señores Fernan
do Alessandri y Larraín. 

El señor VIAL.-Meabstengo. 
El señor CURTI.-Yo voto en favor del 

veto. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-y con el voto contrario del Honorable 
señor Curti y la abstención del Honorable 
señor Vial. 

Aprobado. 
Con la misma votación, se acordaría in

sistir. 
Acordado. 

DONACION DE TERRENO EN BRASILIA PARA 

SEDE DE LA EMBAJADA DE CHILE EN 

BRASIL. 

El señor SECRET ARIO.~Corresponde 
tra tar el proyecto, 'en cuarto trámite cons
titucional, que autoriza al Presidente de 
la República para aceptar la donaeión de 
un terreno en Brasilia cQn el compromiso 
de construir en él la sede de la Embajada 
de Chile en Brasil. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien rechazar la modificación introducida 
por el Senado a dicho proyecto de ley, 
consistente en substituir la frase "entre 
todos los profesionales insc:r:itos en el Co
legio de Arquitectos de Chile", en el .ar
ticulo 29, por la siguiente: "al cual se con
voeará a todos los profesionales inscritos 
en el Colegio de Arquitectos de Chile y a 
los arquitectos brasileños". 

-El oficio con las insistencias de la 
Cámara de Diputados aparece en los 
Anexos de esta sesión, documento NfI 1, 
página 1720. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Co
rrea. 

El señor ·CORREA.-Señor Presidente, 
el proyecto que se debate en cuarto.trámi
te constitucional tiene dos artículos. Por 
uno se autoriza al Presidente de la Re
pública para aceptar la donación que el 

Gobierno del Brasil hizo a Chile de un 
terreno ubicado en la capital de aquella 
nación para construir la sede de nuestra 
Embajada. Respecto de este artículo, hay 
perfecto acuerdo entre las dos ramas del 
Congreso. El segundo artículo se refiere 
al llamamiento a concurso a los arquitee
tos de Chile para que presenten los pro
yectos correspondientes para la construc
ción del edificio. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
estimó del caso, como un acto de deferen
cia, agregar la frase que la Cámara de 
Diputados no ha aceptado y que tiende a 
establecer que se convocará a concurso "a 
todos los profesionales inscritos en el Co
legio de Arquitectos de Chile y a los ar
quitectos brasileños". 

Creo, señor ¡Presidente, que haría bien 
el Senado en aceptar el criterio de la Co
misión de Relaciones Exteriores, ya que 
se trata de una expresión de cortesía para 
los profesionales del país que ha tenido la 
generosidad de donar a Chile un retazo de 
terreno para construir la sede a su Em
baj ada en Brasilia. 

Por estas consideraciones, votaré de 
acuerdo con el criterio manifestado ante
riormente por el Senado. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, el Senado acor

daría insistir. 
Acordado. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 222 DEL CO

DIGO SANITARIO. 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde, 
ahora, tratar el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que modifica el ar
tículo 222 del Código Sanitario. 

-El oficio wn las modificaciones ae la 
Cámara de Diputado,s aparece en los Ane
xos de la sesión .29:¡t, en 3 de agosto de 1961, 
documento N9 1, página 1634. 
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El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar el 
proyecto remitido por el Senado, con las 
siguientes modificaciones: 

"l.-Ha consultado, como encabezamien
to del artículo único, el siguiente: 

"Artículo único.- Introdúcense las si
guientes modificaciones al Código Sanita
rio, aprobado por DFL. NQ 226, de 1,5 de 
mayo de 1931:"; 

El· encabezamiento del proyecto del Se
nado es el siguiente: 

"Artículo únÍCo.-Sustitúyese el inciso 
primero del artículo 222 del Código Sani
tario, aprobado por el DFL. NQ 226, de 15 
de mayo de 1931, por el siguiente": 

E1 'señor VIDELALIRA (Presidente). 
-En discusión la modifieadón. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué alcance 

tiene esto, señor Presidente? 
El señor SECRETARIO.- El Senado 

propuso una sola modificación. La Cáma
ra de Diputados propone varia~. Reempla
za el encabezamiento y en vez de singular 
lo coloca en plural. 

El señor TORRES.-En realidad, dice: 
'~Artículo único.-Introdúcense ... ". 

El señor QUINT'EROS.-Considero, se
ñorPresidente, que debemos tratar de en
tender lo que vamos a votar. Quisiera 
que alguien explicara el alcanee de las mo
dificaciones. ¿ Cómo vamos a, votar así? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
, -Se va a dar lectura, señores Senadores, 

a todas las modificaciones, para que sean 
mejor comprendidas. 

El señor FREI.-Pero' ¿ que no viene de 
la Comisión el proyecto? 

El señor SE-CRET ARIO.-El proyecto, 
señor Senador, está en tercer trámite conR
titucional. 

Dice la Cámara de Diputados que ha 
aprobado como encabezamiento del.artícu
lo único, el siguiente: 

"Introdúcense las siguientes modifica
dones al Código Sanitario, aprobado por 
D. F. L. 226, de 15 de mayo de 1931. .. ". 

El encabezamiento propuesto por el Se
nado, 16 ha sustituido por el siguiente, 
anteponiendo la letra a): "a) Sustitúye
se el .. jnciso primero del artículo 222 por 
el sigÚiente: ... ". El artículo corresponde 
al propuesto por el Senado. 

El señor P ALACIOS.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

¿ Alguna Comisión ha informado sobre 
la materia? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El proyecto no pasó a Comisión. 

El señor P ALAGIOS.-Confieso que 
hace rato estoy haciendo esfuerzos sobre
humanós por entender algo" de lo que se 
quiere decir, sin conseguirlo. 

El señor J ARAMILLO.-y yo estoy en, 
la misma situación. 

El señor LARRAIN.-Estimo que el 
asunto debe ir a Comisión. No se' entien
de nada. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si a la Sala le parece, se enviará el pro
yecto a Comisión. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Así debería procederse siempre. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-El Reglamento dice lo contrario. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 

que no se eternice el asunto en la Comi
ción. 

El señor LARRAIN.-j Peor es no en
tender nada! 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Exactamente, señor Senador. 

DONACION DE MATERIALES EMPLEADOS EN 

LA CONSTRUCCION DE HABITACIONES EN 

CAUQUENES 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ClOn, corresponde tratar el informe de la 
Comisión de Obras Públicas recaído en 
un proyecto, aprobado por la Cámara de 
Diputados, por el cual se autoriza la do
nación de materiales de construcción em-
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pItados en la edificación de habitaciones 
en Cauquénes. 

La Comisión ~ropone aprobarlo con di
versas modificaciones. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 21:¡l, en 19 de julio de 1961, do
cumento N9 4, página 1142. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 12, página 1738. 

-Se aprueba el prQYecto en la forma 
prOp1testa por la Comisión. 

MODlFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO 

EN LO RELATIVO A LA CREACION DE SINDI

CATOS AGRICOLAS. SEGUNDA DlSCUSION. 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de discutir el informe de 'la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa-. 
dos por el cual se modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a sindicación cam
pesina. 

El señor LARRAIN .-¿ Me permite algo 
previo, señor Presidente? 

Deseo pedir segunda discusión, porque 
el señor Senador perteneciente a estos 
bancos que integra la Comisión tiene in
terés en intervenir en el debate y en es
tos momentos no está en la sala. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero sus Se
ñorías conocen bien estos problemas y co
nocen a los campesinos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y Sus Señorías también son terrate
nientes. 

El señor 'P ABLO.-Si se dej a para se
gunda discusión, pido que quede en el pri
mer lugar de la tabla para la sesión de 
mañana. 

El señor TORnES CERECEDA (Presi
dente) .-Hago presente que para la sesión 
de mañana hay varios proyectos con ur
gencia. 

El señor P ABLO.-Entonces, que se 
trate inmediatamente después de los pro
yectos con urgencia. 

El señor QUINTEROS.-Ahora llega el 
Honorable señor Letelier, a quien se re
fería el Honorable señor Larraín. 

Su Señoría puede explicarnos el pro
yecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿Mantiene su indicación el Co
mité Conservador, respecto de segunda 
discusión? 

El señor QUINTEROS.-Ya no es ne
cesario, pues desapareció el motivo. 

El señor LETELIER.-Sí, señor Pre
sidente, el Comité Conservador mantiene 
su indicación de dejar el proyecto para 
segunda discusión. 

El señor P ABLO.-Pero también se 
mantiene la idea de colocarlo en el primer 
lugar de la sesión de mañana, después de 
los proyectos con urgencia. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-En votación la indicación del 
Honorable señor Pablo. 

El señor RODRIGUEZ.-Es suficiente 
que consulte Su Señoría a la Sala en tér
minos generales. 

El señor CORREA.-Entiendo que al 
principio de la sesión el Senado acordó 
tratar en el primer lugar de la tabla de 
la sesión de mañana dos pequeños pro
yectos, respecto de uno de los cuales el 
propio Honorable señor Pablo manifestó 
interés. Ambos proyectos no necesitarán 
más de cinco minutos. 

El señor QUINTEROS.-Estamos to
dos de acuerdo. 

El señor P ABLO.-Yo no tendría in
conveniente en que se tratara éste antes 
que esos dos pequeños proyectos a que 
alude el Honorable señor Correa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, el pro
yecto sobre sindicación campesina se tra
tará en la sesión de mañana, a continua
ción de los proyectos con urgencia y de 
los dos a que se ha referido el Honorable 
señor Correa. 

Aprobado. 
El señor RODRIGVEZ.-So:1 s6io esos 

dos, señor Presit18nte. 
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El señor SEPULVEDA.-Y el referen
te a las maniobras navales, también. 

El señor RODRIGUEZ.-Ese proyecto 
lo dejamos para el final, en sesión secreta. 

EXPROPIACION DE LA ISLA HUAPI, EN LA

GO RANCO. (DEROGACION DE LA LEY 6.694). 

El señor SECRET ARIO.~Corres:pon
de tratar, a continuación, el informe de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
recaído en el proyecto de ley de la Cámara 
que deroga la ley 6.694, de 11 de octubre 
de 1940, sobre expropiación de la Isla 
Huapi en el Lago Ranco. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único.- Derógase la ley NQ 

6.694, de 11 de octubre de 1940". 
-El informe se inserta en los A nexos 

de esta sesión, documento N9 14, página 
1741. 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara. 

-Se aprueba el proyecto. 

T~NSFERENCIA DE INMUEBLE .FISCAL PA

RA LA BmLIOTECA MUNICIPAL DE 

LA SERENA. 

El señor SrECRET ARIO.-En seguida, 
el informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización recaído en la moción del 
Honorable señor Torres Cereceda, con la 
que inicia un proyecto de ley que transfi'3-
re un bien fiscal en La Serena a la Muni
cipalidad de esa comuna, para el estable
cimiento de la Biblioteca Municipal. 

-El proyecto apq,rece en los A nexos de 
la sesión 241il , en 26 de julio de 1961, do
cumento N9 12, página 1341. 

-El informe se inserta en los A nexos 
de esta sesión, documento N9 16, página 
1746. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Si le parece a la Sala, daré por apro
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor CURTI.-Y en particular, tam

bién. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .--Si no se pide votación, lo daré 
también por aprobado en particular. 

Aprobadp. 
Terminada la discusión del proyecto. 

PROYECTO QUE DESAFECTA DE SU CALIDAD 

DE BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO Y 

TRANSFIERE AL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD, TERRENOS UBICADOS EN LEBU. 

El señor SEORET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura y Colonización, 
recaído en el proyecto de la Cámara que 
desafecta de su calidad de bien nacional 
de uso público un sector de la calle ~Ramí
rez de la ciudad de Lebu. 

-El proyecto a;parece en el volumen II 1 
de la legislatura 2860, (mayo a septiem
bre de 1960), página 3124. 

-El informe se inserta en los A nexos 
de esta sesión, dx)(pur¡¿ento N9 13-, página 
1740. 

La Comisión propone aprobar este pro
yecto en los mismos términos en que lo hi
zo la Cáma.ra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~En discusión general y parti
cular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie

ro pedir el asentimiento unánime de mis 
Honorables colegas para aprobar este pro
yecto, de que es autor el distinguido ex
Parlamentario por la provincia de Arau
ca don Octavio Orellana Fuentes. Fue 
aprobado por la Cámara el año pasado y 
desde entonces est8lba pendiente de la con
sideración del Senado. 

Celebro la acuciosidad de la Comisión 
al d~spachar este informe, pues este pro
yecto permitirá a la Sociedad Constructo-
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ra de Establecimientos Hospitalarios le
vantar un nuevo hospital en la ciudad de 
Lebu, aspiración muy r.eclamada allí. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor P ABDO.---.Pido la palabra. 
Quiero sumarme a la petición formula

da en orden a que se apruebe este proyec
to, dada la importancia que tiene para la 
ciudad de Lebu. 

En verdad, los establecimientos hospi
talarios en esa zona son extraordinaria
mente reducidos, de modo que hace falta 
construir más para salvar las deficiencias 
actuales. 

En consecuencia, es sumamente conve
niente que el Congreso Nacional apruebe 
el proyecto en debate. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidente) .~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecte .. 
Aprobado. 

VENTA DE TERRENOS FISCALES EN CHILOE, 

AISEN y l\<lAGALLANES. (MODIFICACION DE 

LA LEY N'" 13.908) 

El señor SECRETARIO.---'Finalmente, 
con el número 13 de la tabla, se encuentra 
para· la consideración del Sellado el infor
me de la Comisión de Agricultura y Colo
nización recaído en una moción del Hono
rable señor Exequiel González Madariaga, 
con la que inicia un proyecto modificato
rio de la ley NQ 13.908 sobre enajenación 
de tierras fiscales en Magallanes. 

-El proyecto aparece en los Anexo's de 
la sesión 161¡l, en 12 de julio dJe 1961, do
CUlnento N9 7, página 875. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión. documento N9 15, página 
1742. 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto, que consta de un artículo único. 

-Se arprueba él proyecto. 

PUBLICACION DE DISCURSO. ATRASO CON 

QUE EL DIARIO "EL MERCURIO" PUBLICA 

LAS VERSIONES 

El señor SECRETARIO.-En el. Tiem
po de Votaciones, corresponde prpnunciar
se sobre las indicaciones formuladas por 
los Honorable señores Quinteros y Tarud 
para publicar "in extenso" los discursos 
que pronunciaron en la sesión ordinaria 
áltima los Honorable señores Tarud y 
Barros, respectivamente, y una indicación 
del Honorable señor Correa para publicar 
también "in extenso" la intervención del 
Honorable señor Aguirre en la sesión del 
miércoles recién pasado. 

El señor CORREA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

N o voy a oponerme, por cierto, a lo 
solicitado respecto de los discursos a 
que se refieren las indicaciones de que ha 
dado cuenta el señor Secretario. 

Sin embargo, pienso que la Mesa del 
Senado podría hacer alguna gestión para 
que el diario "El Mercurio" publique de 
una vez los discursos que la Sala acuerde 
publicar "in extenso", con el fin de evitar 
el atraso de diez, doce y catorce días con 
que se está procediendo actualmente. Re
sulta que informaciones de actualidad que 
se dieron a conocer hace 12 ó 14 días son 
recibidas por el público lector hoy o ma
ñana. 

El señor RODRIGUEZ.-Tiene toda la 
razón Su Señoría. • 

El señor CORREA.-Por eso, sería de 
interés que la Mesa hiciera las gestiones 
del caso para conseguir la publicación de 
una vez de los discursos atrasados ... 

El señor VIAL.-¿ Qué dice el c'ontra
to? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Eso lo 
ve la Comisión de Policía Interior. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Debo ha.cer presente a la Sala 
que la Redacción ha entregado todo el ma
terial en forma oportuna y que es el dia-
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ri.o "El Mercuri.o" el que se ha atrasado 
en la publicación de l.os discurs.os. 

El señ.or CONTRERAS (d.on Víct.or). 
-Tiene que suprimir algun.os avis.os. 

El señ.or CO~REA;-Si el c.ontrat.o dis
pusiera que el diari.o debe publicar l.os dis
curs.os de una vez, mi pr.oposición tendría 
p.or .objet.o evitar est.o que aparece irregu
lar, de que .un Senad.or pr.onuncie un dis
curs.o en el día de h.oy y venga a ser C.on.o-
cid.o 10, 12 ó 14 días después. ' 

P.or es.o, insist.o en mi indicación de ·que 
la Mesa haga las gesti.ones pertinentes an
te el diari.o "El Mercuri.o" para que, apar
te el espíritu y la letra del c.ontrat.o, se pu
bliquen de una vez l.os discurs.os que se 

~ .. acuerda dar a conocer "in extenso", com.o 
medio de actuali2ar las intervenci.ones de 
l.os señores Senad.ores. 

Nada más. 
El señ.or TORRES CERECEDA (Pre-. 

sident~) .---La Mesa t.omará muy en cuen
ta las .observaci.ones de Su Señ.oría. 

El señor P ABLO.- Quier.o formular 
una petición en orden a la f.ormación de 
las tablas de materias de las sesi.ones del 
Senado. Es frecuente que la tabla se C.o
n.ozca p.oc.o .... 

El señ.or TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señ.or Senad.or? 
Estamos en el Tiemp.o de V.otaci.ones. 

Están en votación las indicaci.ones de 
los Honorables señ.ores Quinter.os, Tarud y 
Correa para publicar "in extens.o" l.os 
discurs.os de l.os H.onorables señ.ores Ta
rud, Barros y Aguirre, respectivamente. 

Si n.o hay .oposicióÍl, se darán p.or apr.o
badas. 

Apr.obadas. 

ANTICIPACION DE LA ENTREGA DE LA 

TABLA DE MATERIAS 

El señ.or PABLO. - Quier.o f.ormalizar 
indicación para que la tabla de sesi.ones 
con los proyectos del cas.o sea entregada 
a los C.omités el día lunes. 

Es frecuente que los inf.ormes de C.o
misión lleguen sól.o el día martes y que en
t.onces se redacte la ,tabla, per.o mi indica
ción evitaría tales atrasos y en 1.0 futur.o 
se normalizaría la situación. En tal f.orma 
podríam.os irq.ponern.os op.ortunamente, S.o
bre t.odo l.os partid.os que n.o tiene repre
sentantes en las distintas C.omisi.ones, de 
los asuntos en tabla. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Deb.o hacer presente al H.ono
rabIe señor Pablo que es muy difícil ha
cer tal cosa, pues las Comisi.ones sesionan 
los días lunes y los martes en la mañana, 
de manera que los informes llegan a la sa
la el mismo día de la sesión, con el .objeto 
de despachar cuanto antes l.os pr.oyect.os. 

El señor P ABLO.- Según mi experien
cia personal, l.os informes que llegan un 
poco atrasados son los de las C.omisiones 
que han sesionad.o la semana anterior, de 
modo que éstas podrían apresurarse en 
tal aspecto para entregar dichos inf.or
mes más oportunamente. He podid.o ad
vertir que los inf.ormes de la Comisión de 
Agricultura que están en tabla son de la 
semana anterior. 

Creo posible, en todo cas.o, presentar 
una tabla con las materias entregadas 
oportunamente, sin perjuici.o de agregar 
otras en el último momento. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Además, debo hacer presente 
que la propia Cámara de Diputados man
da los días martes en la mañana los ofi
cios relativos a los proyect.os que han ter
minado su tramitación en esa rama del 
Congres.o. De tal manera que es muy di
fícil incluir con más .oportunidad esas ma
terias. 

El señor ALESSANDRI (d.on Fernan
do) .-Por lo demás, el Reglament.o da de
rech.o a t.od.os los señ.ores Senad.ores para 
pedir el aplazamient.o de la discusión de 
algún pr.oyecto. De tal manera que el se
ñ.or Senador puede hacer us.o de su dere
cho en cualquier m.oment.o. 

El señ.or GONZAL,EZ MADARIAGA.-

"1 
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Si aplicáramos el Reglamento, resultaría 
mejor. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En todo caso, la Mesa y la Co
misión de Policía tomarán muy en cuen
ta las observaciones del Honorable señor 
Pablo. 

Se suspende la sesión. 
-r-Se suspendió a la,s 17.39. 
-Se reanudó a las 18.7 y se levantó 2n-

mediatamente. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 26", EN 1· DE AGOSTO DE 1961 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres Ce
receda (don Isauro). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri (don 
Fernando), Alvarez, Allende, Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, Cas
tro, Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Correa, Corvalán 
(don Luis), Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Gómez, Gon
zález Madariaga, Ibáñez, JaramilIo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, 
Palacios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Vial y Von 
Mühlenbrock. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 23'1-, especial, y 241;1, 
ordinaria, en sus partes pública y secreta, que no han sido observadas. 

El acta de la s~sión 251¡l, especial, de ayer, que no se celebró por faltá 
de quórum en la Sala, queda en Secretaría,a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la República por" el que soli
cita el acuerdo del Senado para ascender a Capitán de Navío al Capitán 
de Fragata (T.) don Adolfo Amenábar Castro. 

-PasIX a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Diez de la Honorable Cámara de Diputados: 
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Con los dos primeros comunica· que ha aprobado, sin modificaciones, 
los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza la transferencia de inmuebles fiscales a las Pe
, queñas Hermanas Misioneras de la Oora "Don Orione". 

2.-El que deroga el beneficio de jubilación por invalidez profesional 
en la Caja de Previsión de Empleados Particulares a los pilotos civiles 
de aviación. 

-Se mandan comunicar a Su. Excelencia el Presidente de la Re
pública. 

Con el ·tercero comunica que ha aprobado las modificaciones intro
ducidas par el Honorable Senado al proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Angol para transferir terrenos de su. propiedad. 

Con el cuarto comunica que no ha insistido en el rechazo de la mo
dificación que indica, introducida por el Honorable Senado, al proyecto 
que aumenta las remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros de Chile. 

-Se mandan Ixrchiva,r. 
Con los seis últimos comunica que ha aprobado los siguientes pro

yectos de ley: 
l.-El que declara que la Municipalidad de Valparaíso tuvo facultad 

legal para aumentar las remuneraciones de sus empleados y obreros. 
2.-El que autoriza a la Municipalidad de Laja para contratar em

préstitos. 
-Pasan a la Cormisió:n de Gobierno. 
3.-El que exime del pago de tarifas en la Empresa Portuaria de 

Chile a las mercaderías provenientes del extranjero destinadas a los dam
nificados por los sismos de mayo de 1960. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
4.-El que modifica la ley NQ 10.383 a fin de otorgar una penSlOn 

a las viudas del personal imponente en el Servicio de Seguro Social. 
5.-EI que modifica el D. F. L. NQ 39, de 1959, que dispuso la venta 

de los departamentos de las instituciones de previsión. 
6.-El que modifica el Código del Trabajo en lo que se refiere a la 

designación de delegados por los sindicatos en caso de huelga. 
-Pasan a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

. I 

Uno del señor Ministro de Relaciones Exteriores por el que solicita 
la autorización necesaria para que funcionarios de la Comisión Chilena 
de Límites puedan examinar y sacar copias de los antecedentes que se 
tuvieron 'en vista para la aprobación del Protocolo celebrado el 1 Q de 
mayo de 1907, entre Chile y Bolivia. 

-Por aeuerdOl unánim~ de la Sala y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 64 del Reglamento, se accede a lo solicitado. 

Uno del señor Ministro de Hacienda por el que rectifica la nómina 
de Parlamentarios que son Directores de Sociedades Anónimas, remüida 
anteriormente a esta corporación. 

Tres del señor Ministro de Obras Públicas por los que contesta las 
peticiones que se indican de los siguientes señores Senadores: 

l.-Del Honorable Senador señor Ampuero sobre destinación de los 
fondos que la Ley NQ 12.590 otorgó para la construcción de caminos en 
la provincia de Tarapacá. 
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2 .. -Del Honorable Senador señor Durán sobre diversos problemas 
de las provincias de Bío-Bío y Malleco. 

3.-Del mismo señor Senador sobre plan de caminos transversales de 
las provincias de Bío-Bío, Malleco y Cautín. 

Dos del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social por los que 
contesta las peticiones que se indican de los siguientes señores Senadores: 

l.-Del Honorable Senador señor Jaramillo sobre rebaja de pensio
lÍes por accidentes del trabajo a viudas de los obreros fallecidos de la 
Braden Copper Co. 

2.-Del Honorable Senador señor Rodríguez sobre peticiones for
muladas a Su Excelencia el Presidente de la República por la Unión de 
,Obreros de la Hacienda "Limpingue", del Servicio de Seguro Social. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja ~e Previsión de 
Empleados Particulares por el que contesta la petición del Honorable Se
nador señor Chelén sobre local para el Hogar Social de la Confederación 
de Empleados Particulares de Coquimbo. 

r- Uno de la Junta de Adelanto de Arica sobre petición del Honorable 

! , 

Senador señor Ampuero acerca del problema que indica de los moradores 
de la población "El Esfuerzo" de esa localidad. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en el Mensaje del Ejecutivo sobre modificación de la Ley 

:Orgánica de la Contraloría General de la República. 
Cuatro de la Comisión de Gobierno recaídos en los siguientes asuntos: 
l.-Observaciones del Ejecutivo al proyecto que modifica las leyes 

12.166 y 12.604 sobre empréstito a la Municipalidad de Puente Alto. 
2.-0bservaciones del Ejecutivo al proyecto que autoriza la enaje

nación de un terreno de la Empresa Eléctrica de San Carlos. 
3.-Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la 

composición de la Junta Administra.tiva de la Empresa de Agua Potable 
·de Santiago. 

4.-Moción del Honorable Senador señor Letelier sobre prórroga de 
vigencia del Art. 1 Q de la Ley NQ 9.951 que eximió del pago de impues
tos de'bienes raíces a una propiedad de la Sociedad de Autores Teatrales 
de Chile. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído en el pro
yecto de ley, iniciado en Mensaje del Ejecutivo, que establece el Seguro 
Obligatorio' de Accidentes del Trabajo y Enf1lrmedades Profesionales. 

Noventa y uno de la Comisión de Asuntos de Gracia recaídos en los 
:siguientes asuntos que benefician a las personas que se indican: 

l.-Abusleme Saquel, Abraham 
2.-Acevedo L. vda. de Reyes, Ana Luisa 
3.-Aguirre vda. de Spoerer, Elena 
4.-Almarza P. de Espinoza, OIga 
5.-Andrade Coloma, Abdón 
6.-Araneda Contreras, Carlos 
7.-Araya Araya, Fabiana 
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8.-Arellano vda. de Jara, Ana María 
9.-Aylwin Azócar, Arturo 

10.-Balladares Espinoza, Rogelio 
n.-Becerra Muñoz, Pedro 
I2.-Cabello Reyes, Carlos 
I3.-Canales, Joaquín Rafael 
14.-Canales Guzmán, Ramón Angel y otros 
I5.-Canales Vega, Lyla 

'.16.-Durán Godoy, Pedro 
I7.-Encina Bastías, Nocedal del Carmen 
I8.-Garrido vda. de Muñoz, Flora 
I9.-GornalI Stagnaro, Carlos y otros 
20.-Gutiérrez Gálvez, Enrique 
21.-Hurtado Lavín, Florencia y Luisa 
22.-Marín Villa, Francisco 
23.-Mayeur Thomas, Blanca y Elena 
24.-Mellado Mutis, Tomás 
25.-Muñoz Barría, Bernardino 
26.-Neg:rete Oyarce, Beatriz 
27.-Núñez Muñoz, Antonio 
28.-Pacheco Alegría, Manuel Jesús. 
29.-Pacheco Maureira, Eliana 
30.-Paredes Paredes, Víctor 
31.-Pérez vda. de Moder, Aída 
32.-Rementería Ibarra, Luis 
33.-Rodríguez Ríos, Bernardo 
34.-Rojas Muñoz, Juan B. 
35.-Romero Romero, Eufemia 
36.-Rutherford Thomson, Guillermo 
37.-Sanhueza Rodríguez, Juan 
38.-Sommer Rettig, Arnoldo 
39.-Soto vda. de Godoy, Berta e hijos 
40.-Subiabre Astorga, Guillermo 
41.-Umaña Mella, Luis 
42.-Vargas Vera, Pedro 
43.-Verdugo vda. de Aravena, María Dolores. 
44.-Zañartu Arrau, Luis Enrique 
45.-AburtoCárdenas, Carlos 
46.-Alegría vda. de Ampuero, Kerima 
47.-Armendáriz vda:. de Castelblanco, María 
48.-Banda vda. de Altamirano, Graciela del Carmen 
49.-Barahona vda. de Fernández, Malvina 
50.-Becerra Regno, Josefina 
51.-Correa Montero, Angel Custodio 
52.-Chacón Letelier, Elba 
53.-De la Fuente Montenegro, Ester 
54.-Díaz Faúndez, Domingo 
55.-Fuenzalida Pizarro, Luis 
56.-Herrera vda. de Aguirre, Elena 
57.-Ide Alvarado, OIga 

1683 
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58.-Iragabal Irigoin, María )sabel 
59.-Laflor Ley ton, Teresa 
60.-Lisboa Calderón, Roberto 
61.-Míguez Alarcón, Francisco 
62.-Miranda Molina, Hildebrando 
63.-Nercasseau P. vda. de Argomedo, Adela 
64.-0Iavarría Carmona, Herminia 
65.-0rellana Mendizábal, Mario 
66.-Pérez Dublé, Jorge 
67.-Ramos Guillén, Francisco 
68.-Roa Roa, Luis Alberto 
H9.-Salas Salas, José Ramiro 
70.-Saldaña Marabolí, Angel Custodio 
71.-Sánchez Rivas, Samuel 
72.-Urbina Muñoz, Rosalindo 
73.-Barberis Cavalli, José Víctor 

, 

74.-Bascuñán Pino, Rosa Amelía del Carmen Dolores 
75.-Céspedes Venegas, Carlos 
76.-Donoso Bravo, Rogelio 
77.-Durán Munoz, Carmen Rosa 
78.-Figueroa Rodríguez, Tránsito 
79.-Lavín Godoy, Alberto 
80.-Mahuzier Kermarec, Juan Raúl 
81.-Martínez Falante, Ernestina 
82.-Martínez Herrera, María 
83.-Muñoz Aranda, Viviano 
84.-Schlette vda. de Miranda, Luisa 
85.-Villaseca Toro, Manuel 
86.-Viudas e hijos de tripulantes fallecidos en el naufragio del vapor 

"Huemul". 
87.-Ríos vda. de Bennett, Teresa 
88.-Blest Riffo, Clotario 
89.-Monjes Torres, Edelmira 
90.-Parra Quezada, Ramón 
91.-Ruiz vda. de Herrera, Elvira. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Aguirre por la que inicia un pró: 
yecto. de ley que libera del pago de contribuciones a los bienes raíces a 
la propiedad que indica de la "Unión Industrial de Transportes Maríti-
mos Estibadores" de Talcahuano. . 

-Se manda a la Honoi'able Cámara de DiJputados, dond.e constitu
cionalmente debe tener su origen. 

Otra del mismo señor Senador por la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia a las familias del personal fallecido en el accidente del 
-crucero O'Higgins. 

Una de los Honorables Senadores señores Allende y Ampuero por la 
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que inician un proyecto de ley que abona el tiempo que indica al perso
nal de la Armada Nacional fallecido en el accidente del crucero O'Higgins. 

Dos del Honorable Senador señor Aguirre por las que inicia dos pro-
yectos de ley que benefician a las siguientes personas: 

l.-Ahumada Anguita, Sara y Teresa 
2.-Díaz vda. de Carnicer, Carmen e hija. 
Una del Honorable Senador sefior Curti por la que ImCla un pro

yecto de ley que concede una pensión de gracia a doña Margarita Aldu
nate Ugarte. 

Una del Honorable Senador señor Jaramillo por la que inicia un 
proyecto de ley que cQn"ede l.Ula pensión de grada a doña Antonina Clo
rinda de las Nieves Veloso Retamal. 

-Pasatn a la Comisión de Awwntos de Gracia. 
Una del Honorable Senador señor González Madariaga por la que 

inicia un proyecto de ley que denomina "Pedro Aguirre Cerda" al Liceo 
Coeducacional de Puerto Varas. 

-Pasa a la Comisión de Educación Pública. 
Terminada la Cuenta, el señor Faivovich formula indicación para 

que se prorrogue por una semana, el plazo de que dispone la Comisión 
de Hacienda para evacuar el informe recaído en el proyecto de ley de. la 
Honorable Cámara de Diputados, que modifica las Leyes de Impuesto a 
la Renta y a las Compraventas. 

Con este motivo, usa de la palabra el señor Pablo, y unállimemente, 
se aprueba la indicación. 

Asimismo, el señor Faivovich solicita a la Mesa que intervenga ante 
la Comisión de Trábajo y Previsión Social, a fin de obtener que emita, 
para el martes próximo, el informe recaído en el proyecto sobre jubila
ción de la mujer empleada particular. 

El Presidente expresa que la Mesa hará llegar a la Comisión indicada 
la petición del señor Senador . 

• 
En seguida, el señor Ibañez usa de la palabra para referirse al pro

yecto de ley que modifica la ley NQ 14.113, sobre jubilación de los Par
lamentarios, que se encuentra pendiente en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social de esta corporación y solicita el pronto despacho del in
forme respectivo. 

Sobre esta misma materia intervienen, también, los señores Lete
lier, Pablo, Rodríguez y González Madariaga. 

A continuación, el señor Aguirre Doolan solicita se aplace la dis
cusión del informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento recaído en el proyecto de ley que modifica la Ley Orgánica 
de la Contraloría, hasta la sesión próxima. 

, 
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El señor Presidente expresa que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento"la discusión de esa iniciativa de ley que
da para la sesión o:r:dinaria próxima, 

ORDEN DEL DIA. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en el proyecto de ley iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que establece el seguro obli
gatorio de accidentes del t'riabajo 11 enfermedades 

. profesionales. 

El señor Ibáñez solicita se aplace la discusión de este proyecto, hasta 
la sesión ordinaria próxima . 

. Con este motivo, interiienenlos señores Rodríguez y JaramHlo, que 
formula indicación para que este proyecto figure en el segundo lugar de 
.la tabla de la sesión ordinaria de mañana y para que se cite al Senado a 
sesjltmes especiales para el día jueves de 11 a 13 horas y de 16 a 19 horas 
a fin de discutirlo en general y votarlo en este trámite al término de la 
última sesión. 

Usan de la palabra los señores Quinteros, Allende, Ibáñez, Pablo y 
Letelier, y unánimemente se aprueba la indicación del señor Jaramillo. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y ReglamentO! recaído en el Mensaje del Eje
cutivo que concede personalidad jurídica al Instituto 

O' Higginiano. 

La Comisión recomienda aprobar el siguiente proyecto de ley: 
"Artículo 1Q-Concédese personalidad jurídica al Instituto O'Hig

giniano, que se regirá por la presente ley y por los Reglamentos, genera-
les o particulares que dicte para el desarrollo de sus actividades nacio
nales o locales, los cuales deberán ser sometidos a la aprobación del Pre
sidente de la, República, por intermedio del Ministerio de Justicia. 

Artículo 2Q-El objeto de la corporación es el siguiente: a) estimular 
por todos los medios los sentimientos patrióticos y cívicos; b) conmemo
rar los grandes días d~ la Patria y contribuir a acrecentar el prestigio 
de las instituciones de la República; c) robustecer en cada ciudadano .el 
sentimiento de la chilenidad; d) difundir la vida y acciones notables de 
los próceres y de los ciudadanos que han enaltecido a Chile, y e) propi
ciar en los establecimientos educacionales, conferencias y certámenes pa
trióticos, con ocasión de las efemérides nacionales, tendientes a despertar 
en la niñez los sentimientos de civismo y de solidaridad social que carac
terizaron la obra de O'Higgins. 

Artículo 3Q-El' domicilio del Instituto será la ciudad de Santiago, 
sin perjuicio de que pueda organizar en cualquier parte del país; entida- , 
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des congéneres, de carácter autónomo, sin otras condiciones que las de 
someterse a las prescripciones de la presente ley y a los Reglamentos 
Generales o Particulares que se dicten con arreglo al artículo anterior". 

En discusión general el proyecto, usa de la palabra el señor Larraín. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. . 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 

transcrito anteriormente . 

. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaftl.o en la moción d.el Ho
norable SemLClnr señor Palacios, con la que inicia un 
proryecto de ley que ,modifica el. artículo 103 del 
CódJigo Orgánico de Tribunales, relativo a los a<mer-

dos de la Corte Suprema. 

La Comisión propone aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 103 del Código Orgánico de 
Tribunales, el siguiente inciso: I 

"Si durante el acuerdo se advierte que la decisión puede ser contra
dicto:ria con la pronunciada sobre la misma materia por otra de sus Sa:
las, se dejará sin efec1x> el acuerdo y la causa se verá de nuevo por los 
jueces que integraron la Sala en que aquella había quedado en acuerdo, 
conjuntamente con los que funcionen en la que dictó la resolución ante
rior. A esta audiencia concurrirá, además, el Presidente de la Corte". 

En discusión general y. particular a la vez, el proyecto del epígrafe, 
usan de la palabra los señores Larraín y Pablo. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. . 
El texto aprobado es el anteriormente indicado. 

Informe de la Comisión de Constitumón, Legislación, 
Justicia· y Reglamento recaído en la moción del Ho
norable Senador señor Tomás Pablo que concede 'am-

nistía al señor José Florentino Quiroga Gatica. 

La Comisión propone aprobar el siguiente 

I Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía, para todos los efectos legales, 
a José Florentino Quiroga Gatica, condenado por sentencia del Tercer 
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Juzgado del Crimen de Concepción, de 25 de enero de 1934, confirmada 
por la·!' Corte de Apelaciones de esa ciudad, con fecha 2 de abril del 
mismo año, como autor de la muerte de . Enrique Illanes, a la pena de 
tres años y un día de presidio menor en su grado máximo y a las acce-
sorias correspondientes". . 

En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún se
ñQr Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueb&. 

Qaecta tel'I11iI1ruia la discusión del proyecto. 
El texto aprobado es el anteriormente indicado. 

J 

Informe de la Com,i8ti61t de CUMtituciÓft, Legiglu..eiórt, 
Jusfu,w, y RegU!.mooto recttído en la moción del H(j... 
norable S~r geñor Aguirre Dool&f;, eon la que 
i'niciá un proyecto de ley que dispOfte qtt,e se Clm8Í

¡f;eHU'ÓM ~ .la 8OtiedtulCQIIfIIJIUoal los te
rrenos adqui'flÍdO!6 del Fisco po';' concesión gratuita 

de dominio por beneficiarios casados bajo ese 
régimen. 

La Comisión propone aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía, para todos los efectos legales, 
gratuita de dominio, en favor de beneficiarios casados bajo el régimen 
de sociedad cooyugal, se considerarán pertenecientes al haber de dicha 
sociedad" . 

En discusión general y particúlar a la vez este proyecto, ningún se
ñor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 
recién indicado. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento que rechaí)[J, la 80Ucitud del 
señor Alberto Calixto Poblete y propone. e!nviarla al 

ArchivO. 

La Comisión expresa en su informe que ha rechazado la solicitud 
señalada en el rubro y, por este motivo, recomienda SU archivo, ya que 
constitucionalmente no procede seguir su tramitación por tratarse de 
un asunto que es materia de ley. 

En discusión el informe, ningún señor Senador usa de la palabra, y 
tácitamente se aprueba. 

I 
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Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 1'e
caído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 

, de Diputados que autoriza al Presidente de la Repú
blica para aceptar la donación de un terreno en Era,... 
silút, destinado a sede de la Embajada de Chile, 

La Comisión propone la aprobación del .proyecto del rubro, con la 
siguiente modificación: 

Artículo 2Q 

Ha sustituido, en su inciso único, el complemento "entre todos los 
profesionales inscritos en el Colegio de Arquitectos de Chile.", por la si
guiente frase: "al cual se convocará a todos los profesionales inscritos en 
el Colegio de Arquitectos de Chile y a los Arquitectos brasileños". 

En discusión general el proyecto, ningún' señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. 

En virtud de lo .dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, se da 
también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
El texto aprobado del mismo es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase al Presidente' de la República para que, 
representado por el Embajador de Chile o, a falta de éste. por el En
cargado de Negocios, suscriba los documentos y escrituras que fueren ne
cesarios para aceptar, en las condiciones que más adelante se indican, la 
donación de un terreno que el Brasil hace a Chile, por intennedio de la 
Compañía Urbanizadora de la Nueva Capital (NOV ACAP); creada por 
ley NQ 2.874, de 19 de septiembre de 1956. 

A.-La donación está sujeta a las siguientes estipulacion~s: a) que 
el Estado de Chile constrúya en el terreno donado el edificio sesIe de su 
representación diplomática ante el Gobierno de la República de los Es
tados Unidos del Brasil, y b) que la edificación se acomode, en tiempo y 
demás particularidades, a lo establecido el{ la Resolución (NQ 10 del Con
sejo de Administración de la Compañía Urbanizadora de la Nueva Ca
pital(NOVACAP), y a las instrucciones preliminares para la Cónstruc
ción de las Embajadas, en Brasilia, documentos que deberán insertarse 
en la escritura de donación, como parte integrante de ella; 
, B.-El terreno donado es el lote NQ 11, conforme al proyecto exis
tente en el Departamento de Arquitectura y Urbanismo de ,la Compañía 
indicada (NOVACAP) y mide cien metros de frente a la Avenida de las 
N:aciones; doscientos cincuenta metros por los límites laterales y cien' 
metros de contra frente, o sea, veinticinco mil metros cuadrados. El lote 
deslinda con los lotes números 10 y 12 de la misma cuadra;' 

C.-Se entenderán cumplidos los requisitos estipulados en el Párrafo 
III de la ya antes citada Resolución número 10 de NOVACAP, esto es, el 
plazo de dos años para utilizar el terreno cedido, por el solo hecho de 
comenzarse 1a construcción dentro del tiempo señalado para su utilización; 

. ; 
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D.~En la escritura correspondiente deberá dejarse satisfactoriamen
te establecido que la Compañía Urbanizadora de la Nueva Capital dona 

. este terreno al Estado de Chile; . 
E.-No serán aplicables en el presente caso l;ls siguientes disposi

ciones: NQ 3Q del artículo 6Q del Decreto NQ 3.560, de 10 de julio de 1958, 
del Ministerio de Justicia; letra k) del artículo 35 de la ley NQ 10.336, 
Estatuto Orgánico de la Contraloría General de la República, y Decre
to NQ 1, de 3 de enero de 1947, modificado por el NQ 956, de 2 de junio 
de 195i, del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Artículo 2Q-El edificio de la Embajada a que se refiere la letra A) 
del artículo anterior, se levantará de acuerdo con los planos que resulten 
premiados en un concurso público al cual se convocará a todos los pro
fesionales inscritos en el Colegio de Arquitectos de Chile y a los Arqui
tectos brasileños". 

Segunda discusión del informe de la Comisión de 
Trabajo y Prem'sión Social recaído en el proyecto de 
ley de la Honorabl.e Cámara de Diputados que modi
fica el Código del Trabajo en lo que se refiere a la 
asignación de los directores de los Sindicatos de Ofi
ciales y Tripulantes de la Marina Mercante Nacional. 

Se inicia la segunda discusión de este proyecto, y usan de la palabra 
los se.ñores Letelier, Rodríguez, Pablo, Contreras (don Víctor), Tomic, 
Von Mühlenbrock y González Madari~ga. 

Cerrado el debate, se somete a votación en general y particular a la 
vez, y unánimemente se aprueba, con el voto contrario del señor Letelier. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agréganse al artículo 377 del Código del Trabajo 
los siguientes incisos nuevos : 

"Sin embargo, los directores de los Sindicatos de Oficiales y Tripu
lantes de la Marina Mercante Nacional podrán percibir durante el ejer
cicio de su' mandato, una asignación de cargo del Sindicato respectivo. Es
ta asignación no podrá. ser superior, en su monto, a los sueldos, sala
rios, bonificaciones, asignaciones y otras prestaciones que el director hu
bi€re debido percibir en el ~aso de trabajar efectivamente para la 'empre
sa y estará afecta a todas las imposiciones y descuentos sobre sueldo's, 
salarios y demás remuneraciones del trabajador establecidas en las leyes. 

La imposición correspondiente al naviero será de cargo del sindicato 
respectivo. 

La asignación a que se refieren los incisos anteriores procederá sólo 
cuando el director no pueda trabajar en la empresa debido a las exigen
cias de la labor sindical. 
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La Inspec'ción Provincial del Trabajo determinará el monto de la 
asignación, a solicitud de la mayoría de los miembros sindicados, y el 
número máximo de directores que en cada sindicato podrá acogerse a 
este beneficio, todo ello en conformidad al procedimiento que establezca 
-el reglamento de la presente ley". 

Informe de la ComisWn de Trabajo y Previsión So .. 
cial recaído en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que hace extensivaS las dispo
siciones de la ley NfJ 11.999, sobre cierre obligatorio 
los días sábados en la tarde, a las localidades de Viña 

del Mar y Río Bueno. 

La Comisión propone aprobar' el proyecto, con las ~iguientes en
miendas: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19-Agrégase en el artículo 29 de. la ley N9 11.999, de 31 

de diciembre de J955, a continuación del nombre "Valparaíso", el si
guiente ~ "Viña dél Mar"; a continuación del nombre "Concepción", el de 
"Talcahuano"; y a continuación del nombre "Valdivia", el. de "Río 
Bueno". 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

ArtÍ!;ulo 39 

Ha pasado a ser artículo 29• 

Agregar, después de la frase "deberá hacerse", la siguiente: "en to
do el país". 

A contjnuación y como artículo nuevo, ha agregado el siguiente, que 
pasa a ser artículo 39: 

"Artículo 39-Reemplázase el artículo 99 de la ley N9 11.999, de 31 
de diciembre de 1955, por el siguiente: 

"Artículo 99-Las infracciones a la presente ley serán penadas con 
multa de un medio a tres sueldos vitales mensuales del departamento co
rrespondiente y ella será impuesta por los Juzgados de Policía Local de 
la comuna respectiva, por denuncia de los inspectores municipales o por 
el Cuerpo de Carabineros de Chile". 

"-
Por último, como artículo transitorio se ha agregado el siguiente 

nuevo: 
"Artículo transitorio.-DuraI\te la realización del Campeonato Mun

dial de Fútbol de 1962, podrán los negocios de las ciudades declaradas 

" 
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Subsedes en este evento deportivo, afeCtas al cierre obligatorio esta
blecido en el artículo 2Q de la ley NQ 11.999, mantenerse abiertos los días 
sábados, después de las 13 horas". 

En discusión general, usan de la palabra los señores Bossay, Curti, 
Rodríguez, Tomic, Ibáñez, Castro, Amunátegui y Pablo. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
El señor Presidente manifiesta que, de conformidad a lo dispuesto 

én el artículo 104 del Reglamento, el proyecto vuelv:e a Comisión para 
que ésta evacue segundo informe, debido a que se hatt presentado diver
sas indicaciones. 

/nfomne de la Comisión de Gobierno recaído en la 
moción del ]lonorableSenador señor Letelier que pro .... 
rroga la vigencia del artículo 1 Q de la Ley NQ 9.951, 
que exime del pago de impuestos de bienes míces a 
la propiedad de la Sociedad de Autores Tea.trales de 

Chile. 

La Comisión propone la aprobáción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.:-Prorrógase por diez años, a contar del 10 de agosto 
de 1961, la vigencia del artículo 1 Q de la ley NQ 9.951, haciéndose exten
siva dicha exención a todo lo edificado en la propiedad de la Sociedad de 
Autores Teatrales de Chile, ubicada en calle San Diego NQs. 244 al 248 
de la ciudad de Santiago". • 

En discusión general y. particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Castro, Letelier y González Madariaga. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. El texto aprobado del proyecto es el 

transcrito con anterioridad. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en las 
observaciones del Ejecutivo, en segundotrámi,# 
constitucional, al proyecto que modifica kl8 leyes 
12.166, 12.604, sobre empréstito a la Municipalidad 

de Puente Alto. 

La Comisión recomienda aprobar todas las observaciones a este pro
yecto, que fueron aceptadas por la Cámara de Diputados. 

Dichas observaciones son las siguientes: 

Artículo 1Q 

Sustituir la expresión "cuatro y medio por mil anual" por "tres por 
mil anual"; 

) 
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Artículo 29 

Suprimir esta disposición, que es del siguiente tenor: 

1693 

"Artículo 29-Derógase, a contar desde el año 1961, el artículo 39 
de la ley N9 12.997, que estableció a beneficio fiscal una contribución 

I . 

adicional de un medio por mil anual sobre el avalúo imponible de los bie-
nes raíces de las comunas subdelegaciones de Puente Alto, San José de 
Maipo y Pirque, para subvenir a los gastos que demandaría la creación 
del Departamento de Puente Alto". 

Finalmente, el Ejecutivo propone, como consecuencia de la supre
sión del artículo 29, que los artículos 39 y 49 pasen a ser 29 y 39, res
pecti vamente. 

En discusión general y particular a la vez, estas observaciones, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueban. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recoido en lit 
observaerión del Ejecutivo, en segundo trámite COn8\

tituciorwl, al proyecto que autoriza la ena,jenación 
de un terreno de la Empresa Eléctrica de Sarn Carlos. 

La Comisión de Gobierno recomienda adoptar igual resoJución que 
la Cámara de Diputados, que ha aprobado esta observación. 

Esta consiste en la desaprobación total del proyecto. 
En discusión general y particular a la vez, nin~ún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno reeaído en el 
proyecto de la Honorable Cáma?1x de Diputados que 
modifica la compoJ8Íción de la Junta Administrativa 

de la Empresa de Agua Potable de Sarntiago. 

La Comisión propone aprobar el proyecto, en los mismos términos 
en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la vez esta iniciativa de ley, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 
siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase la letra b) del artículo único del D. 
F. L. N 173, publicado en el Diario Oficial del día 25 de marzo de 1960, 
por la siguiente: 

"b) Un representante designado por la Municipalidad de Santiago 
y un Ingeniero inscrito en el respectivo Colegio y de libre designación y 
remoción del Presidente de la República". 
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TIEMPO DE VOTACIONES 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión SOl
citLl recaído en la observación del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto de ley que 
reconoce el tiempo que rindica al personal de la Em-

presa de los Ferro<,arriles del Estado,. 

Corresponde' someter a votación la,. observación a este proyecto, que 
consiste en la desaprobación total del mismo, y que la Comisióh, al igual 
que la Honorable Cámara de Diputados, propone rechazarla e insistir en 
el proyecto primitivo. 

Recogida la votación, se obtienen 18 balotas blancas y 13 negras. 
En consecuencia, se aprueba la observación y queda terminada la 

discusión. 

Indicación del señor Cur.ti para publicar "in extenso" 
el discurso pronuruj,ado en la sesión del día miérco
les 26 de julio pasado, por el H07Wrable . Senador 

señOr Letelier. 

Tácitamente, se aprueba. 

Indicación de.l Honorable Senador señor Pablo para 
publicar "in extenso" el discursa prO'nunciado en esa 
misma sesión por el Honorable Serrw..dor señor V ml. 

Tácitamente, así se acuerda. 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión y se inician los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del Ho~orable Senador señor Aguirre Doolan: 
1) Al señor Ministro de Obras Públicas, sobre ampliación de la red 

de agua potable en la calle Los Carrera,. de la localidad de Chiguayante, 
en la provincia de Concepción, y 'acerca de la habilitación del puente so
bre el río Colchagua, en el camino de Turquía a Los Des'pachos, en esa 
misma provincia; 

2) Al señor Ministro de Justicia, referente a la creación de una 
Notaria en la ciudad de Lota y a la habilitación de un local para desti
narlo a Cárcel Pública, en esa misma ciudad. 

Del Honorable Senador señor Ampuero: 
1) Al señor Vicepresidente de la Corporación de Fomento de la 
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Producción, relacionado con la construcción de un canal de regadío en el 
pueblo de Socoroma, en el departamento de Arica; 

2) Al señor Director de Vialidad, con respecto a la construcción del 
camino de Iquique a Putre, por Sapahuira y Soco roma ; y 

3) Al señor Director del Servicio Nacional de Salud, acerca de la 
petición formulada por los Centros de Padres y Amigos de la Escuela 
N<> 31 de Hombres y de la N<> 24 de Niñas, de la Oficina Salitrera "Pedro. 
de Valdivia", en orden a crear un Servicio Dental Escolar. 

Del Honorable Senador señor Barrueto, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con relación a la reparación inmediata de diversos caminos y 
puentes en la provincia de Cautín, que quedaron dañados con motivo de 
los últimos temporales. 

Del Honorable Senador señor Castro, al señor Ministro de Defensa 
-Nacional, solicitándole remita a esta corporación el detalle de lo pagado 
por la Subsecretaría de Aviación, por concepto de transporte de carga 
y personal al exterior, durante los dos últimos años. 

Del Honorable Senador señor Corbalán (don Salomón) : 
1) Al señor Director del Servicio Naci0W!1 de Salud, para que in

forme a esta corporación sobre la situación del área hospitalaria de San 
Fernando; y para que se nombre un practicante o una matrona en la 
policlínica de Coya; 

2) A los señores Ministros de Economía, Fomento y Reconstrucción 
y de Trabajo y Previsión Social, con respecto a la paralización del moli
no que posee en San Fernando, la Compañía Molinera San Cristóbal; y 

3) Al señor Vicepresidente de la Corporación de la Vivienda sobre 
la adquisición de terreno en San Vicente de Tagua Tagua, para construir 
una población obrera en esa ciudad. ' 

Del Honorable Senador señor Correa: 
1) Al señor Ministro de Educación Pública, para que se eleve de 

categoría al Instituto Comercial de Talca; 
2) Al señor Ministro de Obras Públicas, acerca de la 'terminación 

del gimnasio cerrado de Curicó; y 
3) Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, para que se 

adopten las medidas tendientes a que la Dirección del Crédito PreJ;lda
rio y de Martillo instale, cuanto ,antes, sucursales en las' ciúdades de 
Linares y Cauquenes. 

Del Honorable Senador señor Corvalán (don Luis), al señor Minis
tro de Educación Pública, con respecto a las peticiones del Centro de 
Padres de las Escuelas NQs. 5 y 28 de Ñipas, en el departamento de Tomé, 
en orden a que se consulten fondos en el Presupuesto de 1962, para la 
construcción de un Grupo Escolar en esa localidad. 

Del Honorable Senador señor Pablo: 
1) Al señor Ministro de Educación Pública, sobre construcción de 

un nuevo edificio para las Escuelas NQs. 5 y 28 del departamento de 
Talcahuano. 

El señor Aguirre Doolan solicita se agregue su nombre a este oficio. 
2) Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, para que con

sidere el contrato de un préstamo con el Banco del Estado, a fin de qJ,le 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas otorgue el beneficio ql,le 
concede la ley NQ 14.009, a los funcionarios de la zona damnificada. 
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Del Honorable Senador señor Torres, al señor Ministro de Obras 
Públicas, relacion'ado con la terminación de un muro en el río Choapa, 
a la altura de la población de Mincha; y 

Del Honorable Senador señor J aramillo, en su calidad de Comité 
Liberal, al señor Ministro de Educación Pública, sobre problemas de los 
Lieeos de Hombres y de Niñas de la ciudad 'de Sa,n Fernando. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre de los expresadQS señores Senadores. 

Usa de la palabra el señor Bossay y se refiere a diversos problemas 
que afectan a las localidades de La Ligua, Petorca y Cabildo, de la pro
vincia de Aconcagua. 

A indicación de la Mesa, unánimemente se acuerda prorrogar la 
hora de los Incidentes hasta que tennine sus observaciones el señor BoSo
say y haga uso de la palabra. el señor Von MÜhlenbrock. 

Continúa su intervención el señor Bossay y pide se remitan, en su 
nombre, oficios a los señores Ministros del Interior, Salud Pública, Edu
cación Pública y Obras Públicas, transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Tomic pide se agregue su nombre en estos oficios. 
El señor Presidente anuncia que se enviarán estos oficios, en nom

bre de los señores Senadores. 

En seguida usa de la palabra el señor Von Mühlenbrock para comen
tar y rectificar los conceptos emitidos por un artículo de la Revista 
"Time", sobre la realidad agrícola de Chile. 

...... Por la vía de la interrupción, usa de la pa,labra el señor Tomic, quien 
analiza unas declaraciones del Embajador de Chile ante la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio, señor Abelardo Silva, con respecto 
a,l Tratado de Zona de Libre Comercio, y que fueron pUblicadas por el 
diario "El Mercurio". 

Pide que sus observaciones se transcriban por oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Hacienda. 

:. El señor Presidente expresa que se dirigirá .este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Continúa' sus observaciones el señor Von Mühlenbrock y destaca la 
necesidad de realizar cambios en la política agraria del País, que eviten 
las soluciones violentas~que, a su juicio, se pretende dar al problema. 

El señor J aramillo fOrmula indicación para que se pub~ique "in 
extenso" el discurso del señor Von Mühlenbrock. 

El señor Presidente expresa que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 del Reglamento, esta indicación que.da para el Tiempo 

. de Votaciones de la sesión ordinaria siguiente . 

. Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 2711-, EN 2 DE AGOSTO DE 1961 

Ordinaria 

PARTE PUBLICA 

Presideneia de lo.s señor,es Videla Lira (don Rern.án), To.rres (do.n 
1sauro.) y Co.rr.ea. (dQn Ulises). 

Asisten lo.s Senado.res seño.res: Aguirre Do.ol:an, Alessandri ( do.n 
Fernando.). Alvarez. Allende, Amunátegui, Barros, Barrueto., Bossay,. 
Castro., Contreras (don V,1.etor), Co.I'haclán Cdoo &.4mlón) , Co.rvaláJl (do.n 
Lijis), Curti, Durá,n, Eoehavarri, EnrÍquez, Faivovich, ~z, Gouzález 
Madariaga, Ibáñez, J~amiIlo., Larra-ín, Letelier~ Mau.rás, Pablo., Palacio.s, 
Quintero.s, Ro.dríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Vial y Vo.n M'Ühl~ 
brock. " 

Co.ncurre, además. el Ministro. de Defensa Nacio.nal y de Tierras' 
y Co.lo.nización, do.n Enrique Bahamo.nde Ruiz. 

Actúa de Secretario. el titular do.n HernánBo.rchert Ramírez, y de 
Prosecretario., do.n Eduardo. Yra,rrázaval Jaraquemada. 

ACTAS 

Se da po.r aprobada el aeta de la sesión 25~,e8peo~l, de' fecha 31 
de julio. ppdo.., que no. se celebró po.r falta de quórum en la Sala y que 
no. ha sido. observa'a.a. ~ 

El acta de la sesión 26~, o.rdinaria, de aye~, qü:eda en Secretaría, a 
dispo.sición de lo.s seño.res Sena'dores; hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da Cuenta de lo.s siguientes asunto.s: 

M,ensajes, 

Do.s de S. E. el Presi,d~nte de la República: 
Co.nel primero. co.munica que ha resuelto. retirar la. urgencia hecha 

presente para el despacho. del pro.yecto. que establece el seguro. o.bligato.rio. 
de accidentes de'l trabajo. y enfermedades pro.fesio.nales. 

-Q,ueda retirada la urgencia. 
Co.n el seg,unrlo.hace presente la urgencia para el despacho del pro.

yecto. antes mencionado.. 

.í 
" 
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Usan de la palabra, con este motivo, los' señores Castro, Letelier, 
Quinteros, Torres, y se califica de "simple" la urgencia. El documento 
se manda agregar a sus antecedentes. 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados por e1. que comunica que 
ha aprobado un proyecto de ley que libera de derechos de internación 
a l(>s elementos que indica destinados a la Catedral de Chillán, Munici
palidad de Chañaral y Reverendas Madres Siervas de Jesús, de Talea. 

-Pa.sa a la ComisWn de H a¡cienda. 
Uno del señor Ministro d,e Educación :Pú,blicapor el que contestá la 

petición del Honorable 'Senador señor Ampuero sobre adquisición e ins-' 
talaeión de quebrasoles en el edificio del Liceo de Tocopilla. 

Dos del. señor Ministro de Tierras y Colonización por, los que con
testa las peticIones que se indican: 

l.-Del Honorable señor Ampuero sobre apropiación de terrenos fis
cales por un particular en el pueblo de Huarasiña de la provincia de Ta.;. 
rapacá. 

2.-Del Honorable Senador señor ,Contreras Tapia, sobre otorga
miento de títulos para ocupintes de terrenos del sur del País. 

-Q?tedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Relaciones Exteriores recaído en el proyecto 
de ley, 'iniciado en Mensaje del Ejecutivo, que otorga la garantía del 'Es-' 
tado al plan de operaciones que beneficia a la Universi'<lad de Concep-
ción. - . 

Cinco de la Comisión de Defensa Nacional recaídos en los siguientes 
Mensajes: 

l.-El que inicia un proyecto' de ley que autoriza a elementos de la 
Armada de Estados Unidos y de Perú para realizar maniobras navaJles 
en aguas chilenas conjuntamente con la Armada Nacional. 

Los que solicitan el acuerdo del Senado para el ascenso de las siguien
tes personas: 

2.-A Capitán de Navío en favor del Capi,tán de Fragata (T.) don' 
Adolfo Amenábar Castro. ' 

3.-A Contralmirante ('D.C.) en favor del Capitan de Navío (D.C.) 
(EM) don Fernando Bascuñán Arancibia. 

4.-A Coronel de Ejército 'en favor del Teniente Coronel don ,Juan 
Forch Petit. ' 

5.-A Coronel de Aviación, de Línea, de Armas, del Aire, de la 
F ACh, en favor del Comandante de' Grupo (A) don Carlos Toro Mazote 
Granad~ , . 

, . 
Dos de la Comisión de Tr~bajo y Previsión Sodal recaídos en los si

guientesproyectos de l~ Honorable Cámara de Diputados: 
l.--EI que aclara lo dispuesto en la ley 11.666 sobre jubilación, de 

empieados de instituciones semifis·cales. 
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2.-El que modifica el Código del Trabajo en lo relativo a la sindi
calización agrícola. 

-Queaan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor 'Castro por la que inicia un pro
yecto de ley que modifica el DFL. N9 76, de 1960, sobre Colonización 
Nacional. 

-Pasa a.la Comisión de Agricultura y Colonización. 
Terminada la Cuentá, el señor Aguirre Doolan formula indicación • para votar a l.as 17.30' horas los informes de la Comisión de Defensa 

Nacional recaídos en ascensos en las Fuerz8is Armadas y los asuntos de 
gracia. 

Con este motivo, usan ,de la ,pahibr.a los señores Quinteros, Rodrí
guez y Pablo, que presenta indicación para eximir del trámite de Comi
sión y tratar en ·esta sesió~ el proyecto de. ley de la Honorable Cámara 
rle Diputados que exime del pago de tarifas en la 'Empresa Portuaria da 
Chile a las mereaderías provenientes del extranjero para los damnifica
dos por los sismos de mayo de 1960. 

Unánimemente, se acuerda tratar estos asuntos a eontinuación del 
informe de la Comisión de Constitución,. Legislaeión, Justicia y Regla
mento recaído en el proyecto que modifica la Ley Orgánica de la Contra
¡0ría General de la República. 

Asimismo, el señor Enríquez formula indicación para que se eon
sidere, a eontinuación del proyecto a que ha hecho referencia el Honora
ble Sen8idor señor 'Pa'blo, el informe de la Comisión de Rel8iCiones Exte
riores reeaído en el Mensaje del Ejecutivo eon el que éste inicia. un pro
yecto de ley que otorga la garantía del Estado al Plan de OperacioneSl 
g!le beneficia a la Universid8id de Concepción. 

Unánimemente, se aprueba la indicación. 

ORDEN DEL DM. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaídxJ en el Mensaje del Eje
cutivo con el que inicia un proyecto de ley qu.e modifi
ca la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República. 

La Comisión recomienda aprobar el ,siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modifi,caciones a la ley de 
Organir¡tción y Atribuciones de la Contraloría General! de la República, 
N'? 10.336, de 29 de mayo de 19,52: i 
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A) Reemplázase el inciso final del artículo 29 por el siguiente: 
, "No obstante, el Contralor General tendrá facultad para suprimir 

o fusionar algunos de estos Subdepartamentos o Secciones o crear otros 
con el personal de la Contraloría, fijándoles su dependencia Iy asignán
doles aquellas atribuciones de este Organismo que corresponde a la na
turaleza del respectivo Subdepartamento 0- S.ecci6n. 

En ningún caso el ejercicio 'de esta facultad podrá producir supre-
sión de personaL . ' • 

B) Agregar al inciso primero del artkulo 13, después de las .pala
bras"decretos supremos", la: siguien,te ¡frase: "y de las·resoluciones de 
108 Jefes de Servicios que deben tramitarse por la Contralorí~'. 

Agréganseal mismo artíeulo 13 los siguientes incisos nuevos: 
"No obstante el Contralor General podrá eximir a uno o más Minis

terios o Servicios del trámite de la toma de razón de los> decretos supre .... 
trios ó resoluciones que concedan licencia, feriados y permisos con goce 
de sueldos o qUe se refieren ti otras materias, que -no considere' esencia-

. Je.s.;- ~táftdese >de. deel"etos stl1tl'etMSla exeI'leión sólo podrá referirse a 
decretos firmados "por orden del 'Presidente de la República". Esta exen
ción podrá ser concedida "por plazos determinados" y dejada sin efecto 
por el Contralor, de oficio o a petición del Presidente de la Repúbliaa, 
según sea el uso que se haga de tal liberalidad. ' 

La resolución del Contralor deberá Iser fundada y en ella se .fiJarán 
las modalidades por las cuales se fiscalice la legalidad de dichos decretos 
o resoluciones y, además, deberá dar cuenta a la Cámara de ;Diputados, 
cada vez que haga uso de esta facultad, para los efectos de lo dispues,~ 
en el artículo 39, atribución 111-,. letra c) de la Constitución ¡Política del 
Estado. 

El Presidente de la República podrá determinar que algunos dec;re.. 
tos tengan tTámite e~traordinario de urgencia, cuando se trate de medi
das que perderían su oportunidad oestal'ían expuestas 81 desvirtuarsie si 
no se aplicaran inmediatamente, debi'endo' expresar~e así en el mismo 
decreto. En tales casos, el Contralor deberá emiti:r su pronunciamientA> 
nentro de quince días y la ejecución sé hará efectiva después de su publi
r.ación en el Diario Oficial. 

La disposi~ión del inciso anterior se aplicará especialmente cuando 
se. trate de decretos o resolóCÍones que versen sobre las materias que se 
indican a contin\lación, en cuyo caso el plazo para el pronunciamiento 
del Contralor será de cinco días: 

1), Reanudación de faenas, y 
2) Fijación de excedentes exportables. 
Los decretos y resoluciones que. se refieren a las materias que se 

;;:eñalan a continuación,podrá ejecutarse aún antes de su toma de razón, 
debiendo ser enviados a la Contraloría dentro de los treinta días de dis
puesta la medida: 

1 Q-Fijación de tarifas o de precios o modalidades de importación o 
venta de artículos de primera necesidad o de uso o consumo habitual, 
cuando se encuentren sometidos a este régimen de control, y 

'2Q-Cambios Internacionales. 
Las suplencias o interina tos' en Servicios de Urgencia y ,H~spitala-

! ,\ 
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dos, en la. Enseñanza Pública y en las Oficinas Unipersonales, podrán 
efectuaDs'e aún antes de expedirse 'el respectivo decreto o resolución, pe
ro, en todo caso, dicho decreto o resolución, deberá dictarse y enviarse a 
la Contraloría dentro de los treinta días siguientes de dispues,ta la me
dida. 

Si en los casos indicados en los dos incisos precedentes la Contralo..., 
ría no da curso al decreto o. resolución, podrá perseguir la responsabili
dad administrativa del Jefe que lo dictó o pondrá el :hecho en conoci
miento del Presidente de la República y de la Cámara de Diputados 
cuando se tratare de decreto supremo. Todo ello' sin perj uicio de las de
más responsabilidades que fueren pertinentes y de la facultad para in-
sistir a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

De todos los decretos o resoluciones que fueren observados por erro~ 
res de forma, se dará cuenta a la Secretaría General de Gobierno pal"a 
los efectos que ésta los ponga en conocimiento dellPresidente de la Repú
blica. El Secretario General de Gobierno deberá hacer las. representacio
nes que procedan a los r~pectivos Ministerios o Servicios, a fin de que 
las faltas cometidas se consideren en los antecedentes del funcionario a. 
que le fueren imputables y se le apliquen las medidas disciplinarias que
corresponda, en su caso". 

C) Reemplázase el artículo 49 por el siguiente': 
"Artículo 49.-Los Jefes y Subjefes de Departamentos y los Jefes' 

de Subdepartamentos podrán firmar por "orden del Contralor" la par.te 
del despa,cho del Contralor General que éste .señale por resolución escrita, 
debiendo incluir en ella los pronunciamientos sobre la toma de razón de 
los decretos y resoluciones respecto de determinadas materias, . sin per-, 
juicio de la responsabilidad constitucional del ContraJor. 

El' Contralor General podrá constituir dependencias de la Contra-, 
loría en las zonas del país que él determine, con el objeto de facilitar y 
hacer más eficaz el control que la ley le encomienda, fijando por resolu-: 
ciónla jurisdicción territorial de dichas oficinas, sus atribuciones y el 
personal de este organismo que las atenderá dentro"de la competencia. 
general de la Contraloría. 

, Para los efectos de un adecuado ejercicio de las' facultades fiscali
zadoras,el personal de estas dependencias no podrá permanecer en una 
misma zona por más de dos años". 

D) Agreganse a continuación del inciso único del artículo 127, los 
siguientes incisos: 

, "El Contralor podrá ordenar que se descuenten de las remunera
ciones de los funcionarios de los organismos y servicios que controla, en 
las condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las 
sumas que éstos adeúden por concepto de ben~ficios pecuniarios. que ha
yan percibido indebidamente. Estos descuentos podrán hacerse 'efectivos 
también sobre el desahucio y las pensiones de jubilación, retiro y monte
pío. Si recaen sobre remuneraciones mensuales no podrán, exceder del 
cincuenta por ciento de las mismas. ,-

Asimismo, el Contralor podrá ordenar que se descuenten, en las con
c:iiciones ya indicadas, de las remuneraciones' de los, funcionarios a que 
se refiere el inciso anterior. las sumas que el Fisco u otra institución 
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estatal deba pagar a terceros en, virtud de sentencia judicial,. cuandos'e 
haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en el ejerci
cio de las funciones respectivas. 

Las oficinas pagadoras deberán remitir a la Contraloría el compro
bante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en que se 
haya ordenado el descuento. 

Salvo el caso de que la obligadón derive de una sentencia judicial, 
-el Contralor podrá, por resolución fundada, liberar ,total ó parCialmente 
.de la, restitución o del pago de las indemnizaciones a que se alude en llOS 
incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubie¡e habido buena fe o justa 
causa dE:) error". 

Artículo 2Q-EI Presidente de la Repúoblicaa proposición del ,Con
tralor General dictará dentro del plazo de seis meses, contados desde la 
'vigencia de ,esta ley, las disposiciones necesarias para dar otra estruc
tura y contenido al juicio de cuentas, regulado en los Capítulos IV y V de 
la ley 10.336, de modo que es,te juicio quede configurado como un pro
~eso judicial' en sus diferentes etapas, señalándose la competencia, los 
procedimientos' y las demás modalidades que constituyan tal juido. 

Las disposiciones que dicte el Presidente de la República deberán 
contener las materias que, como bases generales, se indican a continua
.ción: 

a) Examen de las cuentas, su finiquito o reparo; 
b) 'Notificación y emplazamiento del cuentadante; 
c) Contestación del cuentadante y prueba; 
d)Sentencia de primera y segunda instancia y sus requisitos; 
e) Facultad de aplicar sanción administrativa cuando no fuere pro

,bedente condenar pecuniariamente al reintegro ; 
f) Recurso de apelación y revisión, y 
g)Efectos de la sentencia definitiva,cos..a juzgada y mérito ejecu

',tivo. 
Al dictar tales disposiciones e'l Presidente de la República no podrá 

,extender la actual competencia del Tribunal de Cuentas hacia otras per
.sonas o entidades que las señaladas en la ley 10.336, ni' dietar disposicio
nes que pi0difiquen la competencia del Poder Judicial ode los Tribuna
Jes que de él dependan, o modificar las r,esponsabilidades civiles o pena
les esta:blecidas por las leyes. 

En la misma fecha de vigencia de las disposiciones que se dicten 
-en conformidad a este artículo, quedarán derogados los Capítulos IV y 
V de la ley 10.336. 

Artículo 3Q-EI P.residente de la República, a propues~a del Contra
lor General, fijará el texto refundido de la ley NQ 10.336t y sus modific.a .. 
. .ciones posteriores, debien.do contener las que la I'resente ley introduce 
y las que se deriven de la facultad a que se refiere el ar,tículo anterior. 

Al fijar dicho texto," que llevará el número de ley 10.336, el Presi
dente de la República podrá coordinar y sistematizar, la tituladón y ei 
,articulado de la ley, y dar la ubicación más cO~lveniente a sus disposicio
'nes, pero sin alterar su contenido. 

Artículo 4Q-Después de 30 días de la vigencia de la presente ley,_ 
los desahucios afectos al Fondo de Seguro Social que contempla el Esta-

! 
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tuto del Personal de la Administración Civil del Estado, se pagarán di
rectamente por Tesorería, mediante órdenes de pago emitidas por el Te
sorero General, con cargo al mencionado Fondo y sobre la base de la li
quidación que debe practicar laContraloría General de la República. 

Derógase la frase final de la letra a) del artículo 107 del DFL. NI?, 

338, de 6 de abril de 19:60, que dice: "este descuento se suspenderá des
pués de treinta años de imposiciones al Fondo de Seguro Social" .• 

"Artículo ,5Q-Todas las materias que se relacionan con el personal 
,de los Ministerios, salvo los nombramientos, las comisiones de servicio 
y la expiración de funciones, será objeto de resolución que firmará el 
Subsecretario correspondiente. 

Artículo 6Q-Las pensiones de jubilación, retiro y montepío que ac
tualmente son de la competencia del Ministerio de Hacienda, sérán con
cedidas mediante resolución que firmaráe1 Subsecretario. Las pensiones. 
de la misma naturaleza y cuya concesión corresponda a la competencia 
de, otro Ministerio, serán, también, objeto de resolución que firmará el 
Subs~cretario respectivo. Los reajustes generales de las pensiones ya con
cedidas se pagarán directamente por Tesorería. La Contraloría fiscali
zará su legalidad por el examen de las planillas que correspondan. 

Artículo 7Q-Reemplázase el artículo 136 de la ley NQ 10.336 por el 
siguiente: 

"Los decretos o resoluciones de pago de crédi,to con cargo al Fisco de
berán acompañar todos los antecedentes y comprobantes que los justifi
quen. La Contraloría General, al examinar su legalidad, analizará su 
origen y se pronunciará sobre la procedencia· de su pago, o sobre la res
ponsabilidad de los funcionarios que los hubieren cursado, con arreglo 
al Estatuto Administrativo. 

Los giros que los S.ervicios emitan para pagar cuentas pendientes 
con cargo a'Decretos Supremos que pongan fondos a disposición de aq~.é
~los, serán previamente revisados por la Contraloría y cumplirán con 
todos los requisitos que se indican en el inciso anterior". 

Artículo ~~Derógase el artículo 4,6 de la ley NQ 10.223 Y el ,artículo 
177 de la ley NQ 10.343. 

Artículo transitorio.-,El Contralor General podrá descatgar por 
una ,sola. vez de la Cuenta "Deudores Varios"~ o. de los libros de contabili
dad, aquellas anotaciones originadas en reparos. que no hayan significado 
r-nriquecimiento indebido del cuentadante". 

En dis:cusión general, usan de la palabra los señores Alvarez, Larraín, 
Quinteros, González Madariaga y Alessandri (don Fernando). 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
El señor Presidente manifiesta que, de conformidad, con lo estatuido 

por el artículo 104 del Reglamel1to, este proyecto vuelve a Comisión para 
que ésta evacue segundo informe, debido a que se han presentado diversas 
indicaciones. 

Asimismo,' y a indicación del señor ¡Presidente, se acuerda, por una-
nimidad, fijar las 12 M. del día dé mañana, como plazo para presentar 
indicaciones. 
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En seguida, se cons,tituye la Sala en sesión secreta, para consideraT 
informes de la Comisión de Defensa Nacional recaídos en Mensajes sobre 
ascensos en las Fuerzas Armadas, e informes de la Comisión de Asuntos 

'.de Gracia. 
De esta parte de la sesión se deja testimonio en, acta por separado. 

, Se reanuda la sesión pública. 

Proyecto de1,ey de la HOfWrable Cámara de Diputados 
queexirne del pagO de tarifas en &r. Empresa Port'l.Ulr 
ría, de ,Chile a llb8 mercadería.s pro'Venientes del ex
tw'ltierQ para los damirtifi6fJ40s PIY1" los BÜRM8 de ~ 

yo de 1960. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Las mercaderías provenientes del extranjero' y 
.que se hallen destinadas a los damnificados por los sismos de mayo de 
1960, no estarán afectas a las ,tarifas originadas en servicios prestados 
por la Empresa Portuaria de Chile, no rigiendo. por tanto a su respecto 
lo que prescribe el artículo ,31 del DFL. NQ 290, de 1960". 

. En discusión general y particular a la vez, usan de la p.aJacbra los 
, ,senores González Madariaga, 'Pablo, Quinteros, Von Mühlenbrock y 

.Bossay. , 
El señor Gonzá'le.z Madariaga formuJ..a indicación p~ra reemplazar 

la frase "y que se hallen destinadas a los damnifi'cados" por la siguiente: 
"y que deban ser destinadaS gratuitamente a los damnificados". 

Cerrado el·d-ebate, llnánb.n~enre se aprueba el proyecto juntamen
.te -con la indicación presentada. 

Queda terminada ~u discusión. El texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo úni-co.-Las mercaderías provenientes del extran;'ero y que 
,deban ser destinadas gratuitamente a los damnificados por los sismos de 
mayo de 19'60, no 'estarán afectas a las tarifas originadas en senr,iciQs 
prestados por la Empresa Portuaria de Chile, no riguiendo, por tanto,. a 
su respecto lo que prescribe el artíeuló 31 del DFL. N{} 290, de 1960". 
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Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores re
caído en el Mensaje del Ejecutivo con el que inicial un 
proyecto de ley que otorga la garantía dell Est(1;do al 
Plan de 'Operaciones que beneficia a la Univ'ersidad de 

Concepción. 

La Comisión propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de Ley: 

1705 

"Artículo 1Q-A.utorÍZB.Seal ,Presidente de la Repúhli~ para conw 

traer, en nombre del Gobierno de <Chile. los compromisos financierosin w 

llicados en el Plan de Operaciones acordado en beneficio de la Uru'verfft
dad de Concepción, hasta por la suma de ;EQ 950.000. en conformidad a 
las disposiciones del Convenio Básico de Asistencia Técnica celebrado con 
el Fondo Especial de las Naciones Unidas con fecha 22 de enero de 1960~ 
promulgado el 26 de septiembre del mismo año y que se publicó en el 
Diario Oficial del 24 de octubre de 1960. 

Artículo 2Q-La Universidad de Coneépción deberá dar cumplimien
to directaIDentea las obligaciones que el Gobierno de Chile contraiga en 
.el Plan de Operaciones indicado en el artículo anterior, quedando facul
tado el Gobierno de 'Chile. en caso contrario, para pagar las cantidades 
.adeudadas con cargo a los recursos que a la Universidad de Concepción 
otorga el artículo 36 de la ley NQ 11.5'75, de 14 de agosto de 19,54". 

, En discusión general, ningún s'eñor Senador usa de la palabra, y 
tácitamente se .aprueba en este trámite. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento, 
.se da también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión. • 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del serñor ,JaramiUo para publicl1ll" "im, ex
tenso" ei: discurso pronunciado por el Ho-nora.o[;e Se

nador Von Mühlenbrock en la sesión de OIJJer. 

'Tácitamente, así se ~erda. 

El señor Pablo formula indicación para induir en la Cuenta de 
1f!8,ta sesión y tramitar a la Honorable Cámam' de Diputados, donde COfiSw 

titucionalmente debe tener su origen, una moción de que es aut-or que 
modifica el artículo 43 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, relacionado 
con el pago de impuesto por sociedades o asociaciones que prest~n servj
cciosprofesionales. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se aprueba esta indic:ación. 

. , 
• 
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Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión y se inician los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de~ue el señor Corbalán (don Salomón) ha solicitado 
f'e dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción para que informe a esta 'corporación' acerca del. crite
rio de la Subsecretaría de Transportes respecto del problema que se leíf 
ha creado a más de ochocientos empresarios de autobuses, con motivo 
de la renovación de su material rodante. 

El señor Presidente manifies,ta Que se enviará este ofido, en nombre 
del señor Senador. ' 

En seguida, usa de la palabra el señor Aguirre Doolan para desta
car la importancia que tiene para el País la profesión de Administrador 
Público y la necesidad que existe en crear la 'Facu,Itad de Ciencias 'Polí .. 
ticas y Administrativas en la Universidad de Chile. ' 

A continuación, usa de la palabra el señor Contreras (don Víctor) 
y se refiere al problema que se les ha producido a los habitantes de la 
localidad de Huara, con motivo de haber quedado alejados de la Carretera 
.f.'anamericana, cuya construcción se acaba de terminar entre Iquique y 
esa región. 

Pide que sus observaciones se transcnoan, por oficio y en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas. 

El s,eñor Presidente expresa que se remitirá este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Luego, el señor Contreras (don Víctor) comenta l~ situa,ción de los, 
obreros de la construcción de la provincia de Antofagastá y expresd que 
la Contraloría General de la República ha objetado los aumentos de sa
larios que se habían fijado por medio de un convenio entre dichos obre
ros y la Cámara de la Construcción. Agrega que, por 'este motivo, han 
parálizadolas obras en que tenían intervención, y pide que sobre esta 
materia, se dirija oficio, e11l su nombre, al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

El señor Presidente manifiesta que se, enviará este oficio, en nom
b.re del señor Senador. 

Por la vía de la interr~lPción, usa de la palabra el señor Corbalán 
(don Salomón) para criticar la medida adop~ada por el Gobierno en el 



SESION 31~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) - 1707 

Rentido de negar la entrada ~ll ¡País de una delegación comercial de la 
Union Soviética, que había solicitado la visación correspondiente. 

Expresa, en seguida, que se encuentra en el País un grupo de comer
ciantes rusos interesados en llegar a entendimientos con el Gobierno y 
solicita se remita oficio, en su nombre, al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, pidiéndole informe a esta corporación acerca de los acuerdos 
que se hábrían adoptado con -dichos comerciantes o de los motivos que 
habrían exi,stido para no firmar con1enios. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

El señor González Madariaga solicita se envíe, en su nombre, al se
ñor Ministro de Tierras y Colonización pidiéndole remita al Senado an
tecedentes acerca de la aplicación del DFL. NQ 65, en lo que se refiere 
al· 'levantamiento de Actas de Radicación y a la entrega de títulos a ocu
pantes de tierras fiscales. 

El señor Presidente anuncia que se dirigirá este oficio,en nombre 
del señor Senador. 

Usa de la palabra el señor Tarud para dar respuesta a un discurso 
pronunciado por el señor Letelier .relacionado con las observaciones que 
el primer señor Senador hizo con ocasión del Sesquicentenario del Con
greso Nacional y con el editorial que, por este motivo, publicara "El 
Diario Ilustrado". 

El señor Quinteros formula indicación para publicar "in e~tenso" 
e! discurso del señor Tarud. 

El señor Presidente expresa que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 91 del Reglamento,esta indicación queda para el Tiempo 
de Votaciones de la sesión ordinar.ia siguiente. 

Por último, usa de la palabra el señor Barros y se refiere al progra-' • 
roa 'del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica llamado "Alian
za para el Progreso" y a las repercusiones que éste puede téner en la 
próxima Conferencia Económica que se celebrará en Punta del Este, 
Uruguay. 

El señor Tarud presenta indiCació~ pira. q~e se publique "in e~tenso" 
el discurso del señor Barros. 

El -señor Presidente manifiesta que, en~virtud de lo dispuesto por el 
artículo 91 del Reglamento, esta indicación queda para.el Tiempo de Vo
taciones de la sesión ordinaria próxima. 

Se levanta la sesión. 

.+ 

,-
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 28", EN 3 DE AGOSTO DE 1961. 

Especial 

De 11 a 13 horas , 
Presidencia del señor Torres, don Isauro. 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri ( don 

Fernando), Allende, Barros, Bossay, Contreras (don Víctor), Corbalán 
(don Salomón), Correa, Corvalán (don Luis), Curti, Durán. Gómez, 
González Madariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Pablo, Quin-
teros, Rodríguez, Sepúlveda y Videla Lira. ' 

Actúa de Secretario don· Eduardo Yrarrázaval Jaraqu~mada, y de 
Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro . 

No hay aprobación de acta, ni cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Informe da la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de ley, iniciado en un 
Mensaje fÜl Ejecutivo, que establece el Seguro Obli
gatorio de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales. . 

/ 

La Comisión recomienda aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Se declara obligatorio el Seguro contra riesgos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales para todas las 
personas que se indican y en las condiciones que se establecen en la pre
sente ley. 

Artículo 2Q.-Elseguro obligatorio incluirá las prestaciones que es
tablece el Código del Trabajo y demás leyes sobre la materia, en favor 
de los obreros. 

En el caso de los empleados, los beneficios que establecen en su fa
vor los artículos 275 al 293' inclusive, serán de cargó de la respectiva 
Institución de Previsión a que se encuentren afiliados. Las prestaciones 
de atención médica serán de cargo del empleador y otorgadas por los 
Servicios Médicos; del Seguro Obligatorio de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales mediante tarifas que se fijarán por la Co
misión Técnica. Las. indemnizaciones por incapacidad temporal serán de 
cargo del empleador . 
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Artículo 3Q . .,-Todos los patrones estarán obligados a pagar las im
posiciones que establece esta ley para cubrir el Seguro Obligatorio de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 11. 

Artículo 4Q.-Las imposiciones se pagarán sobre las mismas remune
raciones sobre las cuales se hacen las imposiciones de la ley NQ 10.383 
y se considerarán para todos los efectos legales, que forman parte inte
grante del sistema de imposiciones del Servicio de Seguro Social y goza
rán, por lo tanto, de los mismos privilegios y garantías que las leyes 
vigentes contemplan para ·dicho sistema o que acuerden en lo futuro. 

Artículo 5Q.-El FOndo ComúIi del Seguro Obligatorio de Acciden
tes del Trabajo y Enfermedades Profesionales se formará con los si
.guientes recursos: 

a) Con una imposición básica general del 2 % de los salarios; 
b) Con una imposición diferenciada en función de la actividad patro

nal y del riesgo de la respectiva empresa; 
,.c) Con las rentas y. utilidades de las inversiones; y 

d) Con el producto de las multas que se impongan por infracción 
.a la presente ley . 

. Ingresará' también a este Fondo el patrimonio del Departamento de 
Seguro y el Fondo de Garantía de la actual Caja de Accidentes del Tra
bajo. 

Artículo 6Q.-La imposición a que se refiere la letra b) del artículo 
.anterior será fijada periódicamente por el Presidente ,de la República a 
petición del Servicio y afectará a los patrones' de actividades cuyo ries
go normal tenga un costo igual o superior al 2 % de los salarios. 

Para este efecto, se establecerá una escala de imposiciones de co
bertura total y otra para cubrir úniCamente las indemnizaciones a que 
se refieren los artículos 275 al 293 inclusive, del Código del Trabajo. 

Las imposiciones de los patrones cuyas empresas no ófrezcan con
diciones satisfactorias de higiene y seguridad, o que no las implanten a 
requerimiento del Servicio Nacional de Salud, o que ácusen incidencias del 
riesgo superior al nivel normal, deberán cancelarse con recargo de hasta 
el '50ro, sin perjuicio de las d€más sanciones que correspondan. 

Las imposiciones de los patrones que hayan implantado en sus empre
sas medidas d~ seguridad que rebajen el costo del riesgo serán reducidas 
hasta en un 50%. . 

LoS: recargos y rebajas de que tratan los incisos anteriores serán esta
blecidos por el Consejo del Servicio de Seguro Social, previo informe de 
la Comisión Técnica" y tendrán la duración que éste les fije. 

El Reglamento estable~erá los requisitos y proporciones de los re
cargos y rebaj as. 

~rtículo 7Q.-Todo patrón pagará la imposición correspondiente al 
riesgo promedio normal de la actividad respectiva, pero podrá solicitar 
las rebajas que estime que le correspondan por la existencia o implanta
ción de medidas de higiene y seguridad. 

El Servicio de Seguro Social resolverá sobre la solicitud, previo in
forme técnico del Servicio Nacional de Salud, el que deberá contener una 
apreciación sobre la cuantía de la rebaja que corresponda. 
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Los recargos respecto de un determinado patrón serán implanta
dos, ya sea a requerimiento del Servicio Nacional de Salud mediante 
informe técnico, o de oficio por el Consejo de Seguro Social cuando el 
costo del riesgo en la respectiva empresa haya excedido de los límites 
normales. 

De las resoluciones del Consejo del Servicio de Seguro Social podrá 
reclamarse dentro del plazo de diez días de notificada la resolución por 
carta certificada, ante la Superintendencia de Seguridad Social, cuyos 
pronunciamientos no serán susceptibles de recurso alguno. 

Las rebajas a que se refiere el inciso primero producirán sus efec
tos desde la fecha de la solicitud respectiva o' d'esde la fecha en que se 
implanten las medidas de higiene y seguridad; si ésta es posterior. 

Artículo 89.-Todos los beneficios de atención médica e indemniza
ciones que establecen las leyes actualmente vig~ntes por accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales y reajustes de pensiones causadas 
por estos riesgos en favor de los obrer~ serán en lo sucesivo otorgados. 
por el Servicio de Seguro Social, con cargo ~l 'Fondo Común creado por 
el artículo 59 de esta ley. . 

Corresponderá exclusivamente al Servicio determinar la proceden-"
cia de los beneficios y fijar ~u cuantía, en conformidad a la ley. 

Para perdbir los beneficios sólo será necesario acréditar el hecho
constitutivo del accidente o la existencia de enfermedad profesional, en 
su caso, en la torma que establezca el Reglamento. 

De las resohreiones del Servieio podrá pedirse reconsideración den- l 

tro del plazo de noventa días contado desde la notificación respectiva, 
la que deberá ser resuelta por el Consejo de la Institución .. El Consejo
-r~olverá, previo informe técnico de médicos distintos de los que infor--

.. maron la resolución de cuya reconsideración se trata. 
En todo caso, podrá reclamarse ante la Superintendencia de Segu

ridad Social, dentro del plazo de diez días contado desde la fecha de tér
mino del plazo a que se refiere el inciso anterior. 

En los casos de \ reclamos sobre indemnizaciones, la Superintenden
cia ,resolverá previo informe técnico del Servicio Nacional de Salud. En 
c~mtra de hlS resoluciones dé la Superintendencia no procederá recurso
alguno. 

Artículo 99.-Será función del Servicio de Seguro Social, por inter
medio del Departamento y en colaboración con el Servicio Nacional de Sa-
lud, crear centros de rehabilitación fisiológica y vocacional del obrero 
inválido, como también promover todas las medidas que sean conducen
tes a dicho fin. 

Asimismo, y en coordinación cÓn los servicios especializados del Ser
vicio Nacional de Salud, deberá promover medidas de prevención, higiene· 
y seguridad en el trabajo. Para este fin será obligación del Servicio de 
Seguro Social, informar regularmente al Servicio Nacional de Salud so
bre las estadísticas de los riesgos por actividades y empresas. 

Artículo 10.-En los casos de siniestros en qué el Servicio establez
ca el incumplimietlto del pago de las imposiciones del Seguro Obligato
rio de Accidentes del 'l'rabajo y Enfermedades Profesionales por parte 
de .un patrón, éste estará obligado a reembolsar al Servicio el total deL 



T-

SESION 31/,t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1711 

costo de las prestaciones que se hubieren otorgado a sus obreros, sin 
perjuicio del pago de las imposiciones adeudadas y demás sanciones le
gales que procedan. 

Las liquidaciones que en esos casos practique el Director General 
tendrán mérito ejecutivo y se ajustarán en su notificación y cobro a lo 
dispuesto en el artículo 56 de la ley NQ 10.383. 

Artículo ll.-No estarán obligadas al pago de la imposición que es
tablece la letra b) del artículo 5Q, las empresas que ocupen habitualmen
te mil o más obrero& en faenas permanentes, que efectúen actividades 
eontinuas y efectivas de prevención de accidentes y enfermedades profe
sionales y que cuenten con servicios médicos adecuados. 

El primero de los requisitos indicados será comprobado por los or
ganismos de la Dirección General del Trabajo, y los dos siguientes por el 
Servicio de Seguro Spcial el que tomará en consideración para resolver, 

10 informado por la Dirección General del Trabajo y por el Servicio Na
ciona'! de Salud. 

Estas empresas deberán constitüir garantía suficiente del fiel cum
plimiento de las prestaciones a que resultaren obligadas en caso de acci
dente o enfermedad profesional de sus obreros. La forma y hlonto de la 
garantía se determinará en un Reglamento que dictará el Presidente de 
la República dentro del plazo de noventa días. . 

Las emJ>resas que hagan uso de la facultad que les concede el ir;tci
so primero del presente artículo, deberán costear los futuros reajustes 
legales de las pensiones que adeuden por accidentes del trabájo y enfer
medades profesionales. 

Artículo 12.-La escala de imposiciones para cubrir únicamente las 
indemnizaciones a que se refieren los artículos 275 al 293' inclusive del 
Código del Trabajo, se aplicará a 'los patrones a quienes el Consejo del 
'Servicio les conceda la franquicia ~ que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 13.-Los patrones en cuyas faenas se haya alcanzado un 
-grado tal de reducción de la intensidad en sus riesgos y de la incidencia 
de accidentes y enfermedades profesionales, que justifique exceptuarlos 
de pagar las imposiciones de cobertura total indicadas en el artículo 6e} 
podrán solicitar esta exención. En todo caso, estos patrones deberán pa
-gar la imposición básica y las correspondientes ,a la escala a que se refiere 
el artículo anterior. 

Asimismo, tendrán derecho a igual franquicia los patrones que ten
gan servicios médicos y hospitalarios propios, permanentes y éspeciali-
'zados. / 

Las resoluciones del Consejo podrán i-ec1amarse, dentro del plazo de 
,diez días ~ontado desde la notificación que se hará por carta certificada, 
ante la Superintendencia de Seguridad Social. En contra de las decisiones 
de la Superintendencia no procederá recurso alguno. 

Artícuo 14.-Los gastos de atención médica y subsidios de los pa
trones que se acojan a lo dispuesto en el artículo anterior, serán de su 
exclusivo cargo. No obstante, los servicios médicos del Seguro Obligato
Tio tendrán la obligación de atender a los obreros víctimas de acciden-

- " 
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tes o enfermedades profesionales, en cuyo caso el Servicio deberá repe
tir en contra de los patrones por el monto de los gastos que dicha aten
Óón le haya irrogado. 

Artículo 15.-Para el cumplimiento de las funciones que esta ley 
encomienda al Servicio de Seguro Social, el Director Gene:r:al gozará de 
las atribuciones ,en materia de gastos que sean necesarios para-la más ex-, 
pedita y eficaz ateneión médica de los obreros, sin otras limitaciones qU8 
las que esta misma ley establece. En especial, queda fa,cultado para ad
quirir mediCamentos, instrumental. quirúrgico, cancelar 'gastos de tras
lados y de honorarios por atenciones de urgencia y de hospitalizaciones 
e intervenciones en los mismos casos. 

La calificación y juzga.miento de las cuentas provenientes de las 
facultades que se conceden por el inciso anterior,corresponderá exclusi
vamente a la Superintendencia de Seguridad Social. 

De la Comisión Técnicq, . 

Artículo 16.-Créase en el Servicio de Seguro Social, una Comisión 
Técnica que tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Otorgar las prestaciones médicas de tipo preventivo y curativo 
del seguro obligatorio de accidentes del trabajo y enfermedades profe-
sionales; \ 

b) Formular anualment,e un programa de rehabilitación y readap
tación fisiológica y vocacional del obrero inválido y llevarlo a la práctica 
eh conformidad con el artículo 9Q; 

~) Aprobar a proposi~ión del Director General los planes de amplia
ción y creación de servicios médicos, incluida la construcción de hospita
les, clínicas o postás especializadas en riesgos profesionales, sean inde-
pendientes o como servicios especializados de los establecimientos del 
Servicio Nacional de Salud; 

d) Aprobar, a proposición del Dh-ector, los conttlttos de atencióIi mé
dica con el Servicio Nacional de Salud, hospitales o clínicas particulares 
o profesionales independientes, como también, las tarifas de atención a 
obreros y empleados accidentados no protegidos por el seguro obligatorio 
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; 

e) Designar, a proposición del Director, al personal a quien se aplica 
la ley NQ 10.223 Y sus modificaciones, y la del personal té<:nico especia-' 
lizado que fije el Reglamento; 

f) Aprobar el presupuesto de gastos médicos, dentro de. los límites 
de ingresos que fije el Presidente de la República para el ejercicio res
pectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26; Y 

g) Aprobar, a propuesta del Director, el proyecto de planta del per
sonal regido por la ley NI? 10.223 y demás personal técnico especiálizado, 
que se someterá a la resolución del Presidente de la República. 

Artículo 17.-La Comisión Técnica estará compuesta de: ' 
a) El Director General del Servicio de Seguro Social, que la presi

dirá; 
d) El Director General del Servicio Nacional de Sal ud ; 
c) El Jefe del Departamento Técnico del mismo Servicio; 
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d) El Jefe de la Sección de Higiene y Medicina del Trabajo del mismo 
Servicio; 

e) El Jefe de} Subdepartamento de Recuperación de la Salud del 
'Servicio Nacional de Salud; 

f) Un representante de} Colegio Médico; 
g) Un representante de los patrones, designado por la Confederación 

de la Producción y del Comercio; 
h) Un representante de los obreros, elegido por los sindicatos "res

pectivos con personalidád jurídica; e 
i) El Gerente del Servicio de Seguro Social. 
El Fiscal del Servicio y el J,efe del Departamento asistirán a las 

reuniones de la Comisión, con derec~o a voz. 
El representante del Colegio Médico será nombrado por el Presiden

te de la República de una terna que para este objeto le presentará el 
Consejo Genera.l y durará. dos años en sus funciones. , 

Los representantes señalados en las letras g) y h) deberán perte
necer a empresas afectas al pago de la imposición que establece la letra 
b) del artículo 5Q• 

,Artículo 18.-Los miembros de. la Comisión percibirán una dieta Por' 
sesión a que asistan igual al 20 % de un sueldo vital mensual del depar
tamento de Santiago, con máximo de un sueldo vital al mes. 

Artículo 19.-Para los efectos de determinar el grado de incapacidad' 
permanente que da derecho a pensión de i.ncapacidad total, se conside
rará inválido al obrero que quede incapacitado para procurarse por me
dio de un trabajo proporcionado a sus actuales fuerzas, capacidad y for
mación, una remuneración equivalente, por)o menos, a un 30% del sa
lario habitual que gana un trabajador sano en condiciones análogas de 
trabajo y en la misma localidad. . 

Artículo 20.-Los obreros que sufran de una incapacidad perma
nente parcial por neumoconiosis, cuyo grado sea del 50 % hasta el 69 % 
de i~capacidad, recibirán como única indemnización por esta caus;:tl, una 
pensión vitalicia equivalente al 50 % del monto de la pensión vitalicia 
de incapacidad permanente total. 

Artículo 21.-Reemplázase el artículo 274 del Código del Trabajo 
por el siguiente: 

"Artículo 274.----iSi' transcurrieren dos años sin obtenerse la cura
dóncompleta de la víctima, el caso se considerará como incapacidad per
manente, la que será indemnizada como parcial o total según califica-, 
ción que hará' el médico respectivo. 

Dentro del mismo período podrá revisarse la calificación de la in-' 
capacidad" . 

Artículo 22.~Sustitúyese ef artículo 303 del Código del Trabajo por 
el siguiente: 

"Artíctulo 303.----'Las acciones para reclamar las prestaciones, indem
nizaciones, rentas o pensiones por accidentes del trabajo y enfermeda-· 
des profesionales, prescribirán en el término de cinco años, a contar des
de la fecha del accidente o desde que se constate la enfermedad. En el 
caso de la silicosis, el plazo de prescripción será de quince años conta
do desde que se constató la enfermedad. 

. ' 
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Esta prescripción no correrá contra los menores de dieciséis a.ños". 
Artículo 23.-Los beneficiarios de pensiones de accidentes del tra

bajo y enfermedades profesionales harán al Servicio de Seguro Social 
una imposición igual a la de los pensionados de este Servicio, y tendrán 
derecho a la atención médica que establece la ley 10.383. 

La imposición a que se refiere el a'rtículo 89 de la ley N9 12.435, se
rá en lo sucesivo igual a la que rija para los pensionados de la ley 10.383 . 

• Artículo 24.-Fallecido un pens~onado que percibía renta vitalicia 
. por incapacidad absoluta, las personas señaladas en los artículos 287 al 
290 del Código del Trabajo, tendrán derecho al goce de una pensión calcu
lada de acuerdo con las normas de esos artículos, sobre el monto de la 
pensión de que gozaba el causante. Serán aplicables también a estas pen
siones las disposiciones sobre monto mínimo que rijan para las pensiones 
de la ley 10.383. 

Artículo 25 ;---'substitúyese el articulo 279 del Código del Trabajo, 
por el siguiente: ' 

, '! AriíeüID ~7!)' .-Las,· i~niz~ .que excedan de medio sueldo 
vital mensual del departamento de Santiago se pagarán en mensualidades 
iguales y vencidas. El monto de cada mensualidad será igual al salario 
promedio mensual determinado en conformidad al artículo 27 de la ley 
10.383. . 

El Consejo del Servicio de Seguro Social podrá autorizar el pago to
tal de la indemn,ización de una sola vez con los siguientes y únicos ob
jetivos: 

a) Compra de una propiedad, pago de cuota al contado con el mis
mo fin, o para la adquisición de cuotas de ahorro, o para abona'rla a con
venios de ahorro eDn la CORVI; y , 

b) Instalación de un taller o industria que el obrero esté capaci
tado técnicamente para atender; 

El Consejo podrá delegar esta facultad en los Jefes Zonales del 
Servicio. 

Disposiciones gene'f'ales 

Artículo 26.-Los gastos médicos y los pagos de indemnización por 
incapac'idad temporal, figurarán en el Presupuesto del Servicio de Se-
guro Social en un ítem global. ' 

Este ítem será excedible si existe financiamiento suficiente, y siem
pre que el exceso de gasto lo autorice la Superintendencia de Seguridad 
Social. • 

Artículo 27.-Para los efectos del a~ículo anterior, son gastos médi
-cos: los de mantenimiento de los estahlecimientos hospitalarios, clínicas 
.() postas, honorarios de profesionales médicos independientes y de en
fermeros y practicantes, hospitalizaciones, atención ambulatoria, próte-

.sis, medicamentos, recetas, material e instrumental médico, traslado dI:: 
accidentados y hospedaje. 

Artículo 28.-Anualmente, a propuesta del Director General, el 
Presidente de la República fijará la planta del personal regida por la ley 
10.223 y demás personal técnico especializado del Departamento. 
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La planta del personal regida por la ley 10.223 sólo consultará el 
número global de horas de cada una de las tres especialidades a qu.e se re-
fure~~~~ . 

Artículo 29.- Para la designación del personal de planta regido 
por la ley 10.223, se aplicarán todas las normas pertinentes contenidas en 
dicha ley. ' 

Artículo 30.-J..a construcción de establecimientos de asistencia mé
dica y rehabilitación, se hará por intermedio de la Sociedad Constructo-· 
ra de Establecimientos Hospitalarios. 

Artículo 3l.-EI Servicio de Seguro Social mantendrá contabilidad 
separada para el registro del movimiento de ingresos y gastos como tam
bién todos los bienes y obligaciones del seguro que establece esta ley. 

Los ingresos y bienes a qu~ se refiere el inciso anterior se' destina-
rán en su totalidad y exclusivamente a los fines de esta ley. ' 

Artículo 32.-EI Servicio -de Seguro Social podrá destinar a los gas
tos de administración del seguro, una cifra no inferior al 7% ni superior
al'107o de los ingresos de Departamento. La cifra respectiva será fijada 
periódicamente por el Presidente de la República. 

Para los efectos del inciso' anterior no se considerarán los gastos a 
que se refiere €l artículo 27. 

Artículo 33.-El régimen de financiamiento del seguro será el ,de' 
reparto. No obstante, deberán formarse las siguientes reservas: 

a) Reserva de eventualidades no inferior al 5% ni superior al 20% 
del ingreso anual; y 

. b) Reserva para construcción, dotación y reposición de establecimien
tos de asistencia médica y rehabilitación. 

Artículo 34.-Fusiónase la actual Caja de Accidentes del Trabajo 
con el Servicio de Seguro Social. 

El Servicio estará, en lo sucesivo, encargado de todas las funciones
que actualmente le asignan las leyes a la Caja de Accidentes del Traba-
jo y será su sucesor legal. . 

Artículo 35.-Las actuales obligaciones del Fondo de Garantía' de 
la Caja de Accidentes del Trabajo serán de cargo, en lo sucesivo, del 
Fondo Común que crea esta ley. 

Las garantías constituidas en conformidad al artkulo 22 de la ley 
NQ 4:055 continua'rán vigentes y se entenderán constituidas, para todos 
los fines legales, ante el Servicio de Seguro Social. No obstante, los 'patro
nes podrán rescatar la obligación correspondiente pagando al Servicio el 
capital representativo de las respectivas pensiones. 

Artículo 36.-Facúltase al Presidente de' la República para que en 
el plazo de un año, contado desde la vigencia de la presente ley, dicte 
todas las medidas relativas al personal, incluida la de fijar plantas, crear 
cargos y redistribuirlos y que sean necesarios para realizar la fusión de 
la Caja de Accidentes del Trabajo con el Servicio de Seguro Social y 
la organización del Depa'rtamento de Riesgos del Trabajo: En el ejerci
cio de esta facultad, el Presidente de la República ~o podrá disminuir las 
remuneraciones, supr.imir personal ni alterar el régimen previsional. 

Artículo 37.-Con cargo a los recursos del Seguro Obligatorio de 

•• < 
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Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, el Presidente de 
la República fijará un aporte anual al Servicio Nacional de Salud para 
complementar el financiamiento de sus servicios especializados de Higie
ne, Seguridad y Medicina del Trabajo. Este aporte no podrá exceder del 
:2 % del monto de dichos recursos, exceptuados los que se contemplan 
en el inciso final del artículo 59. 

Artículo 38.-EI Jefe del Departamento de Riesgos del Trabajo se
rá funcionado de la confianza exclusiva del P'reeidente de' la República. 

El Director General del ServiciQ de Seguro Social podrá delegar en 
..el Jefe del Departamento, pOr períodos determinados y con aprobación 
del Consejo,' toda o parte de las funeiones que le encomiende la presen
'te ley. 

Artículo 89 . ..,....En todos los casos, l~s indemnis8cioMLt dorivadas de 
.accidentes del trabajo o de enfermedades profesionales serán compati
bles con las prestaciones que cubren los riesgos de invalidez y vejez; a 
que se refieren los párrafos VI y VII ,de la ley NQ 10.383. . 

Sin' embargo, una misma causa de invalidez no podrá dar lugar a 
pensiones distintas. 

Artículo 40.-AI término del plazo de ocho años contado desde la pu
;blicación de la presente ley, corresponderá exclusivamente al Servicio 
Nacional de Salud el otorgamiento de las prestaciones de asistencia mé
dica, de primeros auxilios y de incapacidad temporales. 

Al asumir el Servicio Nacional de Salud las funciónes a que se re
fiere el inciso anterior, corresponderá a su Consejo ejercer las' faculta
.des que esa ley otorga a la Comisión Técnica. I 
. Artículo 41.-Para que el Servicio Nacional de Salud dé cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo a,nterior, tendrá el uso y administra
ción de los bienes muebles e inmuebles afectos a los Servicios Médicos y 
·que a la fecha indicada en el citado articulo, estén formando parte del 
patrimonio del Servicio de Seguro SociaL 

'Artículo 42.-Los empleados de las Secciones Aeci.dentes del Tra
bajo de las Compañías de Seguros, que queden cesantes corno consecuen
cia de la aplicación de la presente ley, tendrán preferencia para ser con
tratados por el Servicio de Seguro Social. 

Para esos efectos, las Compañías, de Seguros entregarán a la Su
perintendencia de Seguridad Social, dentro del plazo de ciento veinte días 
-contados desde la publicación de esta ley, una nómina de los personales 
'.afectados. 

ArtículoS' tran8itorrWs 

Artículo 19.-Las entidades que a la fecha de la promulgación de 
de esta ley, contraten el seguro de aecidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales continuarán atendiendo hasta su término los contratos vi
gentes y sirviendo las pensiones, pero no podrán celebrar nuevos contratos 
que cubran esos riesgos, ni renovar los vigentes. 

Artículo 29-;-Los patrones asegurados por 'los contratos a que se re· 
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fiere el inciso primero del artículo anterior, estarán exentos de la obli
gaCÍóü de efectuar la imposición establecida en la letra b) del artículó 
5Q durante la vigencia de dichos contratos y como máximo por el plazo 
de un año contado desde la publicación de la presente ley. Asimismo, 
tendrán derecho a que el Servicio de Seguro Social fes devuelva el mon
to de la imposición que establece la letra a) del mismo artículo, corres
pondiente al período de vigencia de los contratos existentes, siempre que 
no exceda de un año. 

Artículo 3Q.-Los beneficios concedidos por la presente ley se harán 
extensivos a aquellos individuos afectados por incapacidad permanente 
total debida a enfermedad profesional, que hayan quedado al margen de 
los beneficios de la legislación anterior vigente, por prescripción de los 
derechos en los plazos establecidos en los artículos 299 a 303 del Códi
go del Tra,bajo. Corresponderá al interesado probar que ha sido afectado 
por esa prescripción. 

Estas pensiones serán de un monto igual a la pensión mínima de 
incapacidad total y se reajustarán de acuerdo con las normas legales ge
nerales. 

El gasto respectivo y los reajustes, cuando procedan, serán de cargo 
del Fondo Común. 

Artículo 4Q.-AutorÍzase al Presidente de la República' para que por 
una sola vez aporte al Servicio de Seguro Social hasta la suma de 180.000 
escudos para que esta Institución cancele al Fisco las sumas que ~ adeude 
la ex Caja de Accidentes del Trabajo, por concepto de impuesto a la ci
fra de negocios, al 30 de junio de 1960. 

Artículo 59.-EI Presidente de la República deberá dictar un nuevo 
Reglamento sobre enfermedades profesionales dentró del plazo de seis 
meses contado desde la vigencia de la presente ley, sin perjuicio d~ lo dis
puesto por el artículo 259 del Código del Trabajo". 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores 
Letelier y Jaramillo. _ 

A indicación del señor Quinteros, unánimemente se acuerda publi
car "in extenso" todo el debate que se promueva con relación a este pro-
yecto. . 

Continúa la discusión, y' usan de la palabra los señores Allende 
y Rodríguez. ' 

Por haber llegado la hora de término de la sesión, queda pendiente 
de la discusión. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORnINARIA 

SESION 29', EN 3 DE AGOSTO DE 1961. 

Especial 

De 16 a 19 horas 

Presidencia de los senores Videla Lira (don Hernán) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri. (don 
Fern'ando), Alvarez, Allende, Barros, Barrueto, Bossay, Castro, Contre
ras (don Víct9r), Corbalán· (don Salomón), Corvalán (don Luis), Cur
ti, Durán, Echavarri, Faivovich, Gómez, González Madariaga, Ibáñez, 
J aramillo, Larraín, Letelier, Maurás,' Pablo, Quinteros, Rodríguez, Se
púlveda y Vial. 

Actúa de Secretario don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, y de 
Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

No hay aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da Cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado, con modificaciones, el 

proyecto de ley que enmienda el Código Sanitario. 
-Queda para Tabla. 
Con el segundo comunica los acuerdos adoptados respecto de las ob

servaciones del Ejecutivo al proyecto que reajusta las rentas del p~r
sonal de las Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile. 

-Por al:Uerdo unánime de los Comités, ha sido eximido de Con¡,isión 
y, por lo tanto, queda para Tabla. . 

Con el tercero comunica que ha aprobado un proyecto de ley que au
toriza la transferencia de un terreno fiscal, ubicado en San Antonio, a 
la Cruz Roja Chilena . 

. -Pasa a la Comisión de Agricultura y Colonización. 
Uno del señor Ministro de Defensa Nacional por el que contesta la 

petición del Honorable Senador señor Torres sobre reapertura de la Ofi
cina de Reclutamiento ge Vallenar. 

Uno del señor Ministro de Agricultura por el que contesta la peti
ción del Honorable Senador señor Chelén sobre problemas derivados de 
la sequía que afectan a la provincia de Coquimbo. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Salud Pública recaído en las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto que modifi
ca el artículo 47 del Estatuto del Médico Funcionario. 

-Queda para Tabla. 
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Moción 

Una del Honorable Senador señor Palacios por la que inicia un pro-' 
yecto de ley que beneficia a don Huiberto Oñate Oñate. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Comunicaciones 

Una de la Sociedad Nacional de Minería en la que hace presente di
versas observaciones en relación con el proyecto que establece 'el Seguro 
Obligatorio de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 
Una de la Municipalidad de Santiago en que hace presente su pro

testa por la dictación de un decreto que inaugura un servicio especl~l 
de buses. 

-Se manda archivar. 

Telegramas 

Uno de la Federación de Comercio e Industria, de La Serena, en que 
se refiere al proyecto que establece el Seguro Obligatorio de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

De la Cámara de Comercio Minorista de Licantén, del Comando del 
Comercio de Lontué, del Centro para el Progreso de Iquique, del Comer
cio Minorista de Curicó y de la Cámara de Comercio de Ft:eire, en 'los que 
se refieren al proyecto sobre presunciones de ventas y de rentas. 

-Se mandan agregar. a sus antecedentes. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión So~, 
cial recaído .en el proyecto de ley, iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que establece el Seguro Obli
gatorio de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales. 

Prosigue la discusióI\ general del proyecto del rubro y usan de la 
palabra los señores Rodríguez, Allende, Barros, Torres; Pablo, Aguirre 
Doolan, Ibáñez, Corbalán (don Salomón) y Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en votación general y es aprobado por 27 
votos afirmativos y un pareo, que corresponde al señor Echavarri. 

Fundan sus votos los señores Allende e Ibáñez. 
El señor Presidente expresa que, en conformidad a lo establecido 

por el artículo 104 del Reglamento, el proyecto vuelve a Comisión para 
segundo informe. 

A indicación de la Mesa, modificada por el señor Letelier, unáni
mamente se acuerda fijar como plazo para presentar indicaciones, hasta 
el día lunes próximo 7 del actual, a las 12 horas. 

Se levanta la sesión. 

) 
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DOCUMENTOS 

1 

. 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 

PROYECTO SOBRE DONACION DE UN TERRENO, EN 

BRASILIA, PARA LA SEDE DE LA EMBAJADA DE 

CHILE 

Santiago, 3 de agosto de 1961. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la modificación 

introducida por el H. Senado al .proyecto de ley, que autoriza al Presiden

te de la República para aceptar la 'donación de un terreno ubicado en Bra-. 

silia, destinado a 'la sede de la Embajada de Chile y que consiste en subs

tituir la frase '!entre todos los profesionales inscritos en el Colegio de 

Arquitectos de Chile.", en el artículo 29, por la siguiente: "al.cual se con

vocará a todos los profesionales inscritos en el Colegio de Arquitectos de 

Chile y a los arquitectos brasileños". 

'Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta a 

vuestro oficio 2260, de fecha 19 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.-Ernesto Goycoolea. 

2 

OFICIO DE LA CAM;tRA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS EN LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SO

BRE SUELDOS EN LAS FUERZAS ARMADAS Y CARA-

BINEROS DE CHILE 

Santiago, 2 de agosto de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 

acuerdos con relación a las observaciones formuladas por S. "E. el Presi

dente de la República al proyecto de ley que establece normas para el cóm

puto de los tiempos exigidos al personal de las Fuerzas Armadas y Ca

rabineros, para disfrutar del sueldo superior al de su grado y del prece

dente a éste: 

Artículo 39 

Ha desechado la que consiste en suprimir el inciso segundo y ha in

sistido en mantener el precepto primitivo, que dice: 

"Asimismo, se declara que lo dispuesto en el artículo 13Q de la ley 

NQ 10.986, en la forma modificada por el artículo 19 de la ley NQ 12.987, 

no excluye el beneficio del desahucio establecido por .el artículo 23 del 

DFL. NQ 31, de 1953, ni el del artículo 99 transitorio del DFL. NQ 209, de 

1953, respecto de los personales de la Fábrica de Material de Guerra del 

• 
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Ejército, de la Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército, del personal de la Armada y de otros servicios afectos a estos DFL.". 

Artículo 59 

Ha rechazado 'la qv.e tiene por objeto suprimir este artículo; pero, no ha insistido en su aprobación, cuyo texto es del siguiente tenor: 
"Artículo 59.-Facúltase al Presidente de la República para qQe pro

ceda a reconocer al personal contratado el año 1944 en los Arsenales de Marina como Filiación Azul, actualmente en retiro, los mismos derechos 
y beneficios obtenidos por sus similares del escalafón llermanente. 

El gasto se imputará al ítem de pensiones del Presupuesto del Minis
tedo de Hacienda". 

Artículo 69 

Ha rechazado la observación que consiste en suprimir este artículo y 
ha insistido en la aprobación del precepto primitivo, que dice:, 

"Se declara que el sentido de la ley N9 12.428, de 19 de 'enero de 1957, 
en su artículo 149, letra b) es que ella sólo tiene aplicación a contar desde 
su vigencia, no afectando en consecuencia, en ningún sentido aquellas pen
siones de jubilación, retiro o montepío ya decretadas con anterioridad a 
su vigencia". 

Artículo 79 

Ha aprobado la que tiene por objeto supdmir este artículo que dice: 
"Los Jefes y Oficiales de Carabineros de Chile de los Servicios de Orden y Seguridad Administrativos y de Secretaría, que teniendopen

sión de retiro hayan jubilado con posterioridad en los Servicios de Inves
tigaciones, antes del año 1953, tendrán derecho a reajustar su pensión en 
la institución primitiva sobre la base del sueldo asignado por la ley al 
grado o empleo que desempeñó en Carabineros. Para tal efecto se considerarán como servicios efectivos la totalidad del tiempo servido en la Ad
ministración Pública y gozarán de todos los beneficios de que disfrutan 
sus similares en servicio activo". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Diós guarde a V. E., (Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.--:Ernesto Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE DE
NOMINA "GRAN AVENIDA GENERAL JOSE MIGUEL 

CARRERA" A LA ACTUAL "GRAN AVENIDA" 

Santiago, 3 de agosto de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
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honra pasar a manos de V. E., la Cámara de 'Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- La Avenida denominada "Gran Avenida", que 
atraviesa las comunas de San Miguel, La Cisterna y San Bernardo, se 
denominará . "Gran Avenida General José Miguel Carrera". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jacobo SC,hwulsohn._ Ernesto 
Goycool.ea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACroN PARA ELEMENTOS 

DESTINADOS A DIVERSAS INSTITUCIONES 

Santiago, 2 de agosto de 1961. 
Con motivo de las mociones, informe y demás antecedentes que ten

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobaCIón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Libérase del pago de derechos de internación, de 
almacenaje, de los impuestos establecidos en el Decreto Supremo NQ 2772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones- posteriores y, en general, 
de todo derecho' o impuesto que se. perciba por intermedio de las Adua
nas, la internación de las especies que se individualizan, destinadas a las 
instituciones que en cada caso se señalan: 

Hospital de La Unión 

1 equipo para respiración artificial Emerson modelo, "Chest Res
pirator" completo con- todos sus accesorios para corriente alterna 220 
V olts,50 ciclos, y 

i funda de plástico (Wrap) para aislar al paciente del medio am
biente, tamaño' infantil. 

El equipo anteriormente mencionado se contiene en un cajón signa
do "Rotary Club para', Hospital de La Unión, Santiago, vía Yalparaíso 
CI-.78j60 N9 1", con peso bruto de 57 kgs., llegado a la Aduana de Val
paraíso ex Santa Margarita. 

Instituto Alonso de Ercilla 

1 sillón dental de doble bombas' hidráulico, y _ 
1 unidad dental Standard NQ 20, completa, motor con 3.700 rpm. 

Alterna de 220 V. con todos sus demás elementos de labor y de color cre
ma blanco marfil. Estas especies vienen en tres cajas de madera de Equi
pos Dentales en el vapor "Cuba Maru" desde Yokohama (Japón) a Val-
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paraíso, marcadas S. T. C. L.- l. A. E. Z., Valparaíso, NQs. 1-3, con un 
peso aproximado de' 388 kgs. 

Parroquia Santa Elena de Las Condes 

Un órgano modelo Catedral "B'~ compuesto de banqueta, consola 
con su pedalero y un difusor, importado desde Barcelona, España, llega
do en Vapor Marco Polo a la Aduana de Valparaíso, contenido en cuatro 
cajones -NQs. 440-114, con peso bruto aprox,mado de 960 kgs., marca San-
ta Elena, Las Condes, Valparaíso. ' 

Padres Carmelitas Descalzos, San Fernando 

16 Vitrales de 2.40 x 1.20 clu.; 32 Paravitrales o juegos de vidrios 
para los extremos de los Vitrales, de 1.20 x 1.20 clu., contenidos en ca
jas con números 2 al 17, con peso bruto total aproximado de 5029 kgs. 

1 imagen de la Virgen del Carmen de 2,30 metros de alto. 
1 Vía Crucis (14 Estaciones en 14 maderas de castaño con un me

dallón en el vertical de 0.80 x 0.30 c i u.) . 
1 juego de Casullas para la Santa Misa. 
1 Nacimiento chico, todo esto contenido en caja NQ 1 con peso bru

to total aproximado de 1.507 kgs. y donado a la Congregación indicada 
por la Superioridad respectiva de Barcelona, España, próxima a ser em
barcada al país". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.-Ernesto Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
PLAZO PARA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DEL CO

LEGIO DE CONSTRUCTORES CIVILES DE CHILE 

Santiago, 3 de agosto de 1961. 
Con motivo de las mociones, informe y demás antecedentes que ten

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ.-Concédese un plazo de seis meses para inscribirse en 
el Registro del Colegio de Constructores de Chile, a todos los constructo

. res que figuran' inscritos en los registros de constructores del Colegio de 
Arquitectos o de alguna de las Municipalidades dél 'país y que acrediten, 
ante el Consejo General del Colegio, por lo menos cinco años en el ejerci
cio continuado de la profesión, hasta esa misma fecha. 

Tendrá derecho a los beneficios de la presente ley, el personal del 
Ministerio de Obras Públicas que se desempeña actualmente como técni
co y con más de cinco años de servicios, .en tal calidad, al 1 Q' de s~ptiem-

, 



! • 
l. 
i 

I~C-··--

1'-

1724 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

br~ de 1955, previo certificaéÍo del Director del servicio respectivo, auto
rizado por el Subsecretario del mismo Ministerio. 

Artículo 2Q.-Desde la fecha de inscripción de cada postulante el 
Consejo General dispondrá de sesenta días para resolver sobre la acepta
ción o rechazo de las solicitudes que se hayan presentado, entendiéndose 
que quedan aceptadas aquéllas sobre las cuales no haya habido pronun-
ciamiento. , 

Artículo 3Q.-Reemplázase el artículo 20Q de la ley N9 11.994, por el 
siguiente: 

"N o requerirán de los servicios de un Constructor Civil inscrito én 
el Colegio de Constructores Civiles de Chile, las obras que ·se constr~yan 
fuera del radio urbano de las ciudades y cuyo presupuesto definitivo sea 
inferior al valor equivalente a 50 sueldos vitales mensuales, fijados para 
los departamentos respectivos a la fecha en que se realicen dichas cons
trucciones" . 

Artículo 4Q.-Réemplázase el artículo 9~ de la ley NQ 11.994, por el 
siguiente: 

"Para ser miembro del Consejo Provincial se requiere estar inscrito 
en los Registros del Colegio de Constructores Civiles y estar domiciliado 
en el territorio jurisdiccional respectivo". 

Artículo 5Q.-En las poblaciones de menos de veinte mil habitántes y 
los terrenos rurales podrán construir personas que no tengan el título de 
Constructores Civiles". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.-Fernando Yávar. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
fWR AHUMADA SOBRE TRAZADO DEFINITIVO DE 

CAMINO DE SAN FERNANDO A PICHILEMU 

Santiago, 7 de agosto de 1961. 
En atención al oficio NQ2005, de 22 de junio último, por el cual V. S. 

solicita del suscrito, a nombre del H. Senador don Hermes Ahumada la 
construcción definitiva del camino de San Fernando a Pichilemu, cúmple
me manifestar a V. S. que para la construcción de este camino, que figura 
en los programas para el año 1962, se pedirán propuestas públicas en una 
fecha próxima. 

Debo agregar a V~ S. que, por ahora, se pavimentará desde el cruce 
Peñuelas a Nancagua, trabajo que será pagado en el año venidero. 

D~os guarde a V. S., (Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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7 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA CONTESTACION A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR CORBALAN SOBRE REPOSICION DE ACE-

RAS EN DOÑIHUE 

Santiago, 7 de agosto de 1961. 

1725 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 2073, de 11 de julio próximo pasado, 
por el cual solicita de esta Secretaría de Estado, en nombre del H. Sena
dor señor Salomón Corbalán, que se dé solución al problema derivado de 
la falta de depósito, en-la Dirección de Pavimentación Urbana, de los 
fondos necesarios para reponer las aceras destruidas a raíz de la instala
ción del servicio de agua potable de Doñihue. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. S. que actualmente se 
está tramitando la Resolución de la Dirección de Ob~as Sanitarias, que 
dispone fondos para el objeto antes mencionado. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR IBAÑEZ SOBRE POBLACIONES CONSTRUIDAS 

EN V ALDIVIA. 

Santiago, 7 de agosto de 1961. 
En atención al oficio NQ 2137, de 12 de julio próximo pasado, por 

el cual V. S. solicita, a nombre del Honorable Senador 'don Pedro Ibáñez,. 
que se informe a esa Honorable Corporación, en forma detallada, sobre 
las características técnicas de las poblaciones construidas en Valdivia; 
tengo el agrado de enviar a V. S. el 1icio NQ 10639, remitido a este 
Ministerio por la Corporación de la ViVIenda, sobre la materia expuesta. 

Dios guarde a V. S., -'Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
TARUD 'sOBRE ABOVEDAMIENTO DEL ESTERO MA-

POCHITO, EN CONSTITUCION. 

NQ 473.-Santiago, 7 de agosto de 1961. 
Por oficio NQ 1.920, de 7 de junio último, V. S. ha tenido a bien 

dirigirse a esta Secretaría de Estado, en nombre del H,onorable Senador 
señor Rafael Tarud, solicitando al suscrito interesarse por la realización 
de las obras de abQvedamiento del estero Mapochito, en la ciudad de Cons
titución. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. S. que el presupuesto 
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aproximado de las obras correspondientes al estudio del abovedamiento 
del seetor urbano del mencionado estero, que comprende 515 metros de 
su cauce, entre la calle Oñadorra y el río Maule, asciende a la suma de 
E9 140.000. Lamentablemente, la Dirección de Obras Sanitarias no dis
pone de los fondos necesarios para ese objeto, salvo la circunstancia de 
que se destinaran recursos especiales posteriormente, en cuyo caso los, 
trabajos podrán iniciarse durante la temporada del verano próximo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERVACÚJNES DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE PAGO 
DE, BONIFICACION A OBREROS QUE TRABAJARON 

EN LA POBLACION LA UT ARO. 

Santiago, 4 de agosto de 1961. 

• 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 2036, de 28 de junio pasado, por' 
el cual trasmite la petición del Honorable Senador señor Galvarino Pa
lacios, relativa a la bonificación del 15% de los salarios a que tendrían 

'rlerecho los obreros que trabajaron en la Población Lautaro del Servicio 
de Seguro Social. 

- En respuesta, le transcribo ~l informe proporcionado por el Subde
partamento de Contabilidad de dicho Servicio, que dice lo siguiente: 

"1Q-La población Lautaro se construyó por el sistema de Adminis
·tración Delegada, siendo el Administrador Delegado don Patricio Vial 
Palma, quien contrataba y cancelaba directamente a los obreros ocupados 
en esa fáena, sin intervención del Servicio. 

"2Q-De acuerdo con Acta tle Recepción LP. 342, el señor Patricio 
Vial P. pro<#dió a hacer entrega de la población Lautaro, con fecha 9 de 
dic~embre. de 1960, a don Julio Bravo G., A~uitecto Jefe de la Oficina 
de . Reparaciones y Mantención de Edificios, quien se recibió Conforme, 
sin que se dejara constancia que existían problemas pendientes de nin-
guna naturaleza. , 

"3Q-Recién por oficio 1045 de la Sección Obras del Servicio, en la 
Corvi, se nos ha pedido que se le cancele directamente por este Subde
parlamento .el 15%' de bonificación a los obreros que trabajaron en la 
población Lautaro, en razón que el Administrador Delegado no lo había 
hecho en su oporlunidad". 

El citado Subdepartamento, después de los trámites y revisiones de 
rigor, pidió a la Oficina de Lautaro por nota NQ 600-155-1 de 10 de 
julio último, que conforme a los antecedentks que le adjuntaban cancela
ra las planillas correspOndientes al 15% de bonificación que se debía a 
los obreros que trabajaron en la población menciorla<Ía. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DIi CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RE
CAlDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA 
LA LEY NQ 10.336" DE 29 DE MAYO DE 1952, ORGANI- . 

CA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLlCA. 

Honorable Senado: 

1727 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de somete~ a vuestra consideración el segundo informe 
reglamentario acerca del proyecto de ley, origina:do en un mensaje del 
Ejecutivo, con urgencia calificada de "simple", que modifica la Ley de 
Organización y-Atribuciones d~ la Contraloría General de la República, 
NQ 10.336, de 29 de mayo de 1952. 

En el estudio que realizó la Comisión fue asesorada por el señor 
Contralor General de la República, don Enrique Silva C. 

Para los efectos de Jo establecido en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia, desde luego, de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones: 2, 3, 4, 6, 7, 8 
y transitorio. ' 

II.-Artículo que fue objeto de indicación aprobada por vuestra Co
misión: 5. 

III.-Artículo que fue objeto de indicación rechazada por vuestra Co
misión: 19. 

• ¡ IV.-Artículos nuevos aprobados en este trámite: 9, 10, 11, 12 Y 2Q 
transitorio. 

V.-Indicaciones rechazadas. 
VI.-Indicaciones declaradas inadmisibles. 

Respecto de los artículos contenidos en el grupo 1, cabe 'aplicar lo 
dispuesto en el inciso primero del artículo 106 del Reglamento y darlos 
por aprobados sin debate. 

En cuanto a los artículos contenidos en los grupos II y IV, deben 
ser objeto del pronunciamiento de la Honorable Corporación. 

Por último, las indicaciones contenidas en los grupos III y V sólo se 
podrán considerar si son renovadas de acuerdo con los tres ú,timos in
cisos del artículo 106 del Reglamento. 
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• 
Nos ocuparemos en seguida de las indicaciones que fueron aprobadas 

por vuestra Comisión. 
1 Q-Del Hongrable Senador señor Alvarez, para agregar en punto 

s.eguido (.), la siguiente frase final al artículo 5Q del proyecto aprobado 
por vuestra Comisión en el primer informe: "El Subsecretario podrá de
legar en los -funcionarios de su Ministerio que designe, la firma de las 
providencias de mero trámite". 

Este precepto obedece a la finalidad de establecer una medida más, 
a las numerosas que contiene la iniciativa de ley en referencia, para ha-
cer más expedita y fácil la labor administrativa. ' 

2Q-De los Honorables Senadores señor~s Durán y Letelier, en que 
proponen un artículo nuevo qué agrega la siguiente frase final al inciso 
segundo del artículo 3<l de la ley NQ 10.336, sustituyendo el punto (.) por 
una coma (,) : "quien r.esolverá, además, sobre todas las medidas y nor
mas estatutarias que se refieran a su personal". 

Esta nueva disposición tiene por objeto facilitar el funcionamiento 
interno de la Contraloría. 

3Q-De los Honorables Senadores señores Allende, Palacios y ,Tarud, 
para consultar el siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo . .. -La Contraloría General de la República fiscalizará la 
correcta inversión de los fondos fiscales que cualesquiera personas o ins
tituciones perciban a título de subvención o aporte del Estado". . 

Vuestra Comisión, luego de oir las explicaciones que sobre el par
ticu)ar dio el señor Contralor y considerando la ·dificultad que acarrearía 
en la práctica una disposición en términos tan amplios, aceptó la idea en 
ella contemplada, circunscribiéndola a los casos en que se trate de sub,
venciones o aportes otorgados por leyes perma~entes y con finalidades 
específicas y determinadas, limitando, adem~s, la fiscalización a inves
tigar si se ha dado o no cumplimiento a tal finalidad. 

Los preceptos que traducen el parecer de la Comisión sobre el par
ticular están contenidos en' el art.ículo 10 del proyecto que consignamos 
al final de este informe. 

4Q-Del señor Ministro de. Defensa Nacional y de Tierras y Coloni
zaci9n, para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -La Caja de Ahorros de Empleados Públicos quedará 
sometida a la fiscalizacón de la Contraloría General. de la' República". 

Estimamos procedente la inclusión de esta norma, atendiendo a que 
esta entidad, no obstante ser institución de derecho privado, fue creada 
por ley y desempeña una función_de carácter público, para la cual incluso 
se le han otorgado aportes fiscales. 

5e.>-De los Honorables señores Durán y Letelier; para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ..•. -Agrégase el siguiente inciso final al artículo 6e.> del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 42, de 26 de noviembre de 1959: 

"En casos especialmente calificados el Contralor podrá hacer excep
ciones a los incisos segundo y cuarto del presente artículo". 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 42 declaró en reorganización y 
fijó la Planta y remuneraciones del perspnal de la Contralor)a General 
. de la República. . 
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Según el artículo 1 Q de dicho texto legal, esta Planta se divide en 
Profesional y Técnica, Administrativa y de Personal Auxiliar. 

El inciso primero del artículo 6Q establece que el Contralor General 
formará diversos escalafones del personal de este organismo, en confor
midad con. sus cometidos funcionales o especialidad y podrá designar li
bremente al personal de la Planta Profesional y Técnica. 

El inciso segundo de este mismo artículo 6Q dispone que para desem
peñar los cargos de la categoría G o superiores se requerirá estar en po
sesión de un título profesional universitario o del que otorgue la Escuell¡ 
de Ciencias Políticas y Administrativas, o del de Contador, o estar-ins
crito en el Registro del Colegio de Periodistas, según la naturaleza de las 
funciones respectivas. 

Os advertimos que los cargos· de la categoría G o superiores a que 
alude este inciso segundo, figuran sólo en la expresada Planta Profesio
nal y Técnica; en consecuencia, dicho inciso segundo contiene exigencias 
aplicables exclusivamente a .esta Planta. 

Por su parte, el inciso cuarto del precepto legal de que nos estamos 
ocupando, expresa que para ingresar a la Contraloría en cualquier otro 
empleo será necesario, como requisito mínimo, estar en posesión del título 
de Bachiller en Humanidades u otro legalmente equivalente, salvo los 
empleos de la Planta Auxiliar, en los que se exigirá haber cumplido con 
la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria. 

Como se comprende de la sola lectura del artículo que propone la in
dicación en análisis, lo que se pretende es autorizar al Contralorpara 
qQe, en casos especialmente calificados, designe para los cargos o empleos 
a que aluden los citados incisos segundo y sexto, a personas que no reúnan 
los requisitos exigidos en dicha disposición. 

En lo referente a los nombramientos de la Planta Profesional y Téc
nica, esto es, de los que trata el inciso segundo del comentado artículo 6Q, 
el señor Contralor representó la inconveniencia de que se aceptara la in
dicación tal como está redactada, por cuanto para el ejercicio de la mayor 
parte de los cargos incluidos en esta Planta era esencial el título profe
sional o la concurrencia de los requisitos que el respectivo precepto legal 
establece, como sucede, por ejemplo, con los de Abogados o Auditores 
Contadores. 

No puede decirse lo mismo, agregó el señor Contralor, con los cargos 
de Inspectores y Jefes de Sección de la misma Planta, ya que éstos pue
den ser desempeñados eficientemente por personas que no reúnan estas 
exigencias. 

En conocimierito de tales antecedentes, vuestra Comisión aprobó un 
precepto que está contenido en el artículo 12, letra A) del nuevo texto 
del proyecto que os recomendamos en este segundo informe, que dispone 
que podrán omitirse los requisitos exigidos en el inciso segundo 'del ar
tícula 6Q del Decreto con Fuerza de Ley NQ 42 para llenar los cargos 
de Inspectores y Jefes de ,Sección, siempre que se provean por ascensos 
del personal ,de la misma Contraloría o por nombramientos que recaigan ' 
en funcionarios de la Administración ,Pública. 

Como podéis apreciado, solucionamos el caso que se refiere a la Plan
ta Profesional y Técnica tratado en el citado inciso segundo del artículQ 
6Q, por separado del que concierne a los otros cargos o empleos de este 

:1 
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o.rganismo., co.ntemplado. en el inciso. cuarto. del mismo. precepto legaL 
En efecto., este último. lo. estudiamo.S co.njuntamente co.n una indica

ción del Ho.no.rable Senado.r seño.r Ro.dríguez que pro.po.ne un artículo. 
nuevo. en virtud del cual para pro.veer las vacantes que se pro.duzcan en 
lo.s cargo.s de .la última letra de la Planta Administrativa del o.rganismo. 
en referencia, el Co.ntralo.r deberá designar a lo.s funcio.nario.s que actual

. mente se desempeñen a co.ntrata en dicha repartición y de acuerdo. co.n 
el orden de antigüedad, Co.nsiderada ésta desd~ la fecha de su ingreso. en 
tal carácter al servicio.. 

Según lo. expresamo.s anterio.rmente, de acuerdo. co.n el inciso. ~uarto. 
del tantas veces mencio.nado. artículo. 6<> del Decreto co.n Fuerza de Ley 
N<> 42, para ingresar a la Planta Administrativa se requiere, co.mo. re
quisito. mínimo., estar en posesión del título. de Bachiller .en Humanida
des u ,o.tro. legalmente equivalente. 

Esta situación afecta a 13 funcio.nario.s a contrata que carecen 'de 
este¡ título. y a ello.s pretende favo.recer en fo.rma especial la indicación 
del Hono.rable Senado.r seño.r Rodríguez. 

Frente a esta circunstancia, estimamo.s de jUsticia permitir que se 
libere de las exigencias explicadas a lo.s referidos funcio.nario.s a co.ntra
ta, a fin de que puedan ingresar a la Planta Administrativa. 

Inspirado.s en este pro.pósito., apro.bamo.s un precepto' de carácter 
transito.rio. que importa nuestro. pro.nunciamiento. acerca del segundo. as
pecto contemplado en la indicación de lo.s Ho.no.rables Senado.res seño.res 
Durán y Letelier, que estamo.s analizando., co.njuntamente co.n la indica
ción fo.rmulada por el Ho.no.rable Senado.r seño.r Rodríguez. 

6Q~De lo.s Ho.no.rables Senado.res seño.res Durán y Letelier, para co.n
sultar un artículo. nuevo. del siguiente teno.r: 

"Artículo . .. -Derógase el inciso. primero. del artículo. 1<> transito.rio. 
del Decreto co.n Fuerza de Ley N<> 42, de 26 de no.viembre de 1959. El 
Co.ntralo.r hará en su presupuesto. lo.s traspaso.s necesario.s para dar cum
plimiento. a la presente dispo.sición". 

El precepto. que se propo.ne dero.gar dispo.ne que lo.s empleado.s .en 
actual servicio. que pasen a o.cupar los catgo.s de la Planta Profesio.nal y 
Técnica en virtud de dicho. Decreto Co.n Fuerza de Ley, co.ntinuarán en 
sus respectivo.s empleos, aun cuando. no. reúnan lo.s requisito.s exigido.s po.r 
la ley para desempeñarlo.s. 

Tales requisitos, Co.mo. lo. hemo.s expresado., están co.nsultado.s en el 
inciso. segundo. del artículo. 69 de este mismo. texto lega1. 

Agrega el artículo. o.bjeto. de esta indicación que esto.S empleados ce
sarán .en' sus funcio.nes el 31 de diciembre de 1964 si en dicha fecha no. 
hubieren o.btenido. eso.s requisitos. 

El precepto. legal en estudio. fue co.mplementado. por el artículo. único. 
del Decreto. co.n Fuerza de Ley NQ 50, de 3 de diciembre de 1959, que 
establece que esto.s funico.nario.s sólo. go.zarán del 50% del aumento. que les 
co.rrespo.nda, mientras no. tengan el título. pro.fesio.nal que requiera el des
empeño. de sus respectivas funcio.nes. 

Expuso. el seño.r Co.ntralo.r que el artículo. que. se pro.po.ne suprimir 
fue introducido. co.mo. una manera de estimular a las p.erso.nas a quienes 
afectaba para que o.btuvieran el título. pro.fesio.nal necesario. para el ejer
cicio. de sus cargo.s, no. obstante esta dispo.sición legal estaba perjudicando. 
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a 43 funcionarios meritorios, ,en circunstancias. que, dentro del presu
puesto global de la Contraloría, existen fondos para pagar a éstos la 
parte de las rentas que este precepto les había privado. 

Oídas estas explicaciones, vuestra Comisión, ante la imposibilidad 
de aprobar la indicación en los términos en que' viene formulada, por 
cuanto no se obtuvo oportuname~te el patrocinio constitucional del Eje
cutivo, indispensable para la supresión del texto completo del actual in
ciso primero del artículo 1 Q transitorio del expresado DFL. NQ 42, os 
recomienda un precepto consignado en la letra B del artículo 12 que 
deroga en la disposición legal en estudio la frase que dice: "pero cesarán 
en sus funciones el 31 de diciembre de 1964, si en dicha fecha no hubie
ren obtenido tales requisitos". 

A continuación, nos referiremos a las indicaciones que fueron re-
chazadas. \ 

l Q-Del Honorable Senador señor Quinteros, para suprimir en el 
artículo lQ letraB) del proyecto propuesto en nuestro primer informe 
la siguiente frase: "1) Reanudación de faenas, y". 

Acordamos desechar esta indicación, átendiendo a que ella deja al 
margen del trámite de urgencia a la toma de razón de decretos que dis· 
ponen medidas que deben aplicarse sin demora. 

2Q-Del Honorable Senador señor Curti, para agregar al texto que 
respecto del arUculo 49, de -la ley NQ 10.336, consulta el proyecto apro
bado en el primer informe,el siguiente inciso final: 

"Sin embargo, estas dependencias no podrán ser más de cuatro dis
tribuidas en las diferentes zonas del país y su u1;>icación será fijada to
mando en cuenta el número de expedientes y las dificultades de comu
nicación derivadas de su ubicación geográfica". 

Rechazamos esta indicación porque estimamos más conveniente man
tener la facultad del Contralor en lo que se refiere a la 'constitución de 
tales dependencias en la forma en que se la otorga el precepto que apro
bamosen el primer informe, por cuanto aquélla" en definitiva, sólo va 
a significar un obstáculo a la labor fiscalizadora que se pretende des
centralizar .• 

• 
El señor :Presidente declaró inadmisible, por consultar materias ex-

trañas a la idea fundamental del proyecto, una indicación de los Hono
ra-bIes Sena40res señores Corbalán, don Salomón, Faivovich,Palacios y 
Rodríguez. 

Esta indicación propone dos artículos nuevos. 
El primero de ellos modifica los artículos 389, y 390 del Estatuto Ad

ministrativo, los cuales hacen aplicables ciertas normas de dicho ordena
miento legal al persona¡ de la Universidad de Chile y de la Universidad 
Técnica del Estado. 

El otro es interpretativo del, artículo 69 del Estatuto Orgánico de 
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la Universidad de Chile, c.ontenid.o en el Decret.o c.on Fuerza de Ley NQ 
280,'de 30 de may.o de 1931, disp.osición legal que se refiere a la facultad 
del Presidente de la República para dictar, a pr.opuesta del C.onsej.o Uni
versitari.o, un r~glament.o especial s.obre c.ompatibilidades. 

La declaración de inadmisibilidad ad.optada p.or el señ.or Presid.ente 
c.ontó c.on el parecer fav.orable de l.os demás miembr.os asistentes de vues
tra C.omisión, señ.ores Alessandri, (d.on Fernand.o) y Alvarez, quienes 
apreciar.on debidamente la imp.ortancia y el alto interés que revisten las 
materias c.ontempladas en la indicación aludida, 1.0 que hace. justificable 
que ellas sean consideradas en un pr.oyect.o separado. 

En virtud de las c.onsideraci.ones anteriores, tenemos el h.on.or de 
rec.omendar.os la apr.obación de las siguieníes enmiendas al pr.oyect.o de 
ley pr.opuest.o en nuestr.oprimer inf.orme: 

Artícul.o 59 

Agregar, en punt.o seguid.o, la siguiente frase final: "El Subsecre
tari.o podrá delegar en l.os funci.onarios de su Ministeri.o que designe, la 
firma de las providencias de mer.o trámite". 

A c.ontinuación, c.on l.os númer.os que se indiean, consultar l.os si
guientes artícul.os nuev.os: 

"ArtWuJ,o. 99.......,..Agrégase, al final del incis.o segundo del artícul.o 3,~ 

de la ley N9 10.336, reemplazando el punto (.) p.or una coma (,), la si .. 
guiente frase: "quien resolverá, además, s.obre las medidas y normas 
estatutarias que se refieren a su pers.onal". I 

"Artículo 10.- La Contraloría General de: la República fiscaliza
rá la correCta inversión <le l.os fond.os fiscales que cualesquiera pers.onas 
o instituciones de carácter privad.o perciban por leyes permanentes a tí
tul.o de subvención .o ap.orte del Estado para una finalidad específica y 
determinada. Esta fiscalización tendrá s.olamente p.or .objeto establecer 
si se ha dado cumplimiento a dicha finalidad". 

"Artículo ll.-La Caja de Ah.orros de 'Emplead.os Públic.os quedará 
s.ometida a la fiscalización de la ,Contraloría General de la República". 

"Artíc:ulo 1~.-Intr.odúcense al !Decret.o c.on ,Fuerza de Ley N9 42, 
de 26 de n.oviembre de 1959, que declaró en re.organización y fijó la 
Planta y remuneraciones del pers.onal de la C.ontral.oría General de la 
Repúb'lica, las m.odificaci.ones que se -indIcan a c.ontinuación: 

A) Ag:cégase al artículo 69 el siguiente inciso final: 
"P.odrán .omitirse est.os requisit.os para llenar los cargos de Inspec

t.ores y J.ef,es de Sección, siempre que se pr.ovean por ascens.o del perso
nal de la misma C.ontraloría" .o por n.ombramient.os que recaigan en fun
ci.onarios de la Administración P,ública. 

B) Derógase' en el inciso primero del artícul.o 19 transitori.o' c.omple-

.~ 
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mentado por el artículo único del DFL. NQ 50, de 3 de diciembre de 1959, 
la siguiente frase, sustituyendo el punto y coma que la precede por un 
punto: "pero cesarán en sus funciones el 31 de diciembre de 1964, si 
en dicha fecha no hubieren obtenido tales requisitos". 

Artículo 2Q transitorio.-A los funcionarios que actualmente se des
empeñan a contrata en la_ Contraloría General de la República, no se' 
exigirán los requisitos a que se refiere el inciso cuarto del artícuÍo 6Q del 
DFL. NQ 42, de 26 de noviembre de 1959". , 

Con estas modificaciones, el proy~cto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley de 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, 
NQ 10.336, de 29 de mayo de 1952: 

A) Reemplázase el inciso final <:lel artículo 2Q por el siguiente: 
"No obstante, el Contralor General tendrá facultad para suprimir 

o fusionar algunos de estos ·Subdepartamentos o Secciones o crear otros 
con el personal de laContraloría, fijándoles su dependencia y asignán
doles aquellas atribuciones de este Organismo que correspondan a la 
naturaleza del respectivo Subdepartamento o Sección. 

En ningún caso el ejercicio de .esta facultad podrá producir supre
sión de personal. 

B) Agrégase al inciso primero del artículo 13, después de las pala
bras "decretos supremos", la siguiente frase: "y de las resoluciones de 
los Jefes de Ser.vicios que deben tramitarse por la Contraloría". 

Agréganse al mismo artículo 13 los siguientes incisos nuevos: 
"N o obstante el Contralor General podrá eximir a uno o más Minis

terios o Servicios del trámite de la toma de razón de los decretos supre
mos o resoluciones que concedan licencias, feriados y permisos con goce 
de st.eldos o que se refieran a otras materias, que no considere esenciales. 
Tratándose de decretos supremos la exención sólo podrá referirse a de
cretos firmados "por orden del Presidente de la República". Esta exen';' 
ción podrá ser concedida por plazos determinados y dejada sin efecto por 
el Contralor, de oficio o a petición del Presidente de la República, según 
sea el uso que se haga de tal liberalidad. . 

La resolución del Contralor deberá ser fundada y en ella se fijarán 
las modalidades por las cuales se fiscalice la legalidad de dichos decretos 
o resoluciones y, además, deberá dar cuenta a la Cámara de Diputados, 
cada vez que haga uso de esta facultd, para los efectos de lo dispuesto • 
en el artículo 39, atribución 1:¡l., letra c) de la Constitución Polítiéa d:el 
Estado. 

El Presidente de la República podrá determinar que algunos decretos 
tengan trámite extraordinario de urgencia, cuando se trate de medidas 
que perderían su oportunidad o estarían expuestas a desvirtuarse si no 
se aplicaran inmediatamente, debiendo expresarse así en el mismo decre
to. En tales casos, el Contralor deberá emitir su pronunciamiento dentro 
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de quince días y la ejecución se hará efectiva después de su publicación 
en el Diario Oficial. 

La disposición del inciso anterior se aplicará especialmente cuando 
se trate de decretos o resoluciones que versen sobre las materias que se 
indican a continuación, en cuyo caso el plazo para el pronunciamiento del 
Contralorserá de cin~o días: 

l.-Reanudación de faenas, y 
2.-Fijación de excedentes exportables. 

(, 

Los decretos y resoluciones que se refieren a las materias que se se:-
ñalan a.. continuación, podrán ejecutarse aún antes de su toma de razón, 
debiendo ser enviados a la Contraloría dentro de los treinta días de dis
puesta la medida: 

lQ-Fijación de tarifas o de precios o modalidades de importación 
~ venta de artículos' de primera necesidad o de uso o consumo habitual, 
cuando se encuentren sometidos a este régimen de control, y 

2Q-Cambios Internacionales. 
Las suplencias o interinatos .en ServiCios de Urgencia y Hóspitala

rios, en la Enseñanza Pública y en las Oficinas Unipersonales" podrán 
efectuarse aún antes de expedirse el respectivo decreto o resolución, pe
ro, en todo caso, dicho decreto o resolución, deberá dictarse y enviarse 
a la Contraloría dentro de los treinta días siguientes de dispuesta la ¡ . 

,medida. 
. Si en los casos indicados en los dos incisos precedentes la Contraloria 
no da cur~ al decreto o resolución, podrá perseguir la responsabilidad 
administrativa del Jefe que lo dictó o pondrá el hecho en conocimiento 

'del Presidente de la República y de la Cámara de Diputados cuando se 
tratare de decreto supremo. Todo ello sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que fueren pertinentes y de la facultad para insistir a que 
se refiere el inciso primero de este artícu10. 

De todos los decretos o resoluciones que fueren observados por erro
res de forma, se dará cuenta a la Secretaría General de Gobierno para 
los efectos que ésta los ponga en conocimiento del 'Presidente de la Re-
pública. El Secretario General de Gobierno deberá hacer las represen
taciones que procedan a los respectivos Ministerios o Servicios, a fin de 
que las faltas' cometidas se consideren en 10s antecedentes del funciona
rio a que le fueren imputab1es y se le apliquen las medidas disciplinarias 
que corresponda, en su caso". 

C) Reemplázase el artículo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49.-Los Jefes y Subjefes de Departamentos y los Jefes 

de Subdepartamentos podrán firmar por "orden del Contralor" la parte 
del despacho del Contralor General que éste señale por resolución escrita, 
pudiendo incluir en ella los pronunciamientos sobre la toma de razón de 
los decretos y resoluciones respecto de determinadas materias, sin per
juicio de la responsabilidad constitucional del Contralor. 

El Contralor General podrá constituir dependencias de la Contra-
'loría en las zonas del país que él determine, con el objeto de facilitar y 
hacer más eficaz el control que la ley le encomienda, fijando por reso
lución la jurisdicción territorial de dichas oficinas, sus atribuciones y 
el personal de este organismo que las atenderá dentro de la competencia 
general de la Contraloría. 
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Para los efectos de un adecuado ejercicio de las facultades fiscali
zadoras, el personal de estas dependencias no podrá permanecer en una 
misma zona por más de dos años". 

D) Agréganse a continuación del inciso único del artículo 127, los 
siguientes incisos: 

"El Contralor podrá ordenar que se descuenten de las remunera
ciones de los funcionarios de los organismos y servicios que controla, en 
las condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las 
sumas que éstos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que ha
yan percibido indebidamente. Estos descuentos podrán hacerse efectivos 
también sobre el desahucio y las pensiones de jubilación, retiro y monte
pfo. Si recaen sobre remuneraciones mensuales no podrán exceder del 
cincuenta por ciento de las mismas. 

Asimismo, el Contralor podrá ordenar que se descuenten, en las con
diciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a que 
se refiere el inciso anterior, las sumas que el Fisco u otra institución es
tatal deba pagar a terceros en virtud dé sentencia judicial, cuando se 
haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en el ejercicio 
de las funciones respectivas. 

Las oficinas pagadoras deberán remitir a la Contraloría el compro
bante de ingreso respectivo, dentro del mes' siguiente a aquel en que se 
haya ordenado el descuento. 

Salvo el caso de que la obligación d~rive de una sentencia judicial, 
el Contralor podrá, por resolución fundada, liberar total o parcialmente 
de la restitución o del pago de las indemnizaciones ,a quei se alude en los' 
incisos anteriores, cuandQ, a su juicio, hubi,ere habido ,buena fe o justa 
causa de error". 

Artículo 2Q-El Presidente de la República a proposición del Con:
tralor General dictará dentro del plazo de seis meses, contados desde la 
vigencia de esta ley, las disposiciones necesarias para dar otra estructura 
y contenido al juicio de cuentas, regulado en los Capítulos IV y V de la ley 
10.336, de modo que este juicio quede configurado como un proceso ju .. 

. dicial en sus diferentes etapas, señalándose la competencia, lo!!! procedi
mientos y las demás moda1idades que constituyan tal juicio. 

Las disposiciones que dicte el Presidente de la República deberán 
conten~r las materias que, como bases generales, es indican a continua-

. ción: 
a) Examen de las cuentas, su finiquito o reparo; 
b) Notificación y emplazamiento del cuentadante; 
c) Contestación del cuentadante y' prueba; 
d) Sentencia de primera y segunda instancia y sus requisitos; 
e) acuItad de aplicar sanción administrativa cuando no fuere pro

cedente condenar pecuniariamente al reintegro; 
f) Recurso de apelación y revisión; y 
g) Efectos de la sentencia definitiva, cosa juzgada y mérito eje-

cutivo. , 
Al dictar tales disposicjones el Presidente de la República, no po

drá extender la actual competencia del Tribunal de Cuentas hacia otras 
personas o entidades que las señaladas en la ley 10.336, ni dictar dispo-



• 
1736 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sic iones que modifiquen la competencia del Poder Judicial o d~ los Tribu 
nales que de él dependan, o modificar las responsabilidades civiles o pe
nales establecidas por las leyes. 

En la misma fecha de vigencia de las disposiciones que se dicten en 
conformidad a este artículo, quedltrán derogados los Capítulos IV y V de 
la ley 10~336. 

Artículo 39-El Presidente de la República, a propuesta del Contra-
101' General, fijará el texto refundido de la ley N9 10.336 y sus modifd
cac~(;mes posteriores, debiendo contener las .que la presente ley introdu
ce y las que se deriven de la facultad a que se refiere el artículo anterior. 

Al fijar dicho texto, que llevará el número de ley 10.336, el Presi
dente de la República poorá coordinar y sistematizar la titulación y el 
articulado de la ley, y dar la ubicación más conveniente a sus disposicio-

"-
nes, pero sin alterar su contenido. 

Artículo 49-Después de 30 días de la vigencia de la presente ley, 
'los desahucios afectos al Fondo de Seguro Social que contempla el Esta
tuto del Personal de la Administración Civil del Estado, se pagarán di
rectamente por Tesorería, mediante órdenes de pago emitidas por el Te
sorero General, con cargo al mencionado Fondo y sobre la base de la li
quidación que debe practicar la Contraloría General de la República. 

Derógase la frase final de la letra a) del artículo 107 del DFL. 
N9 338, de 6 de abril de 1960 que dice: "este descuento se suspenderá 
después de treinta años de imposiciones al Fondo de Seguro Somal". 

Artículo 59-Todas las materias que se relacionen con el personal de 
los Ministerios, salvo los nombramientos, las comisiones de servicio y la 
expiración de funciones, será objeto de resolución que firmará el Subse
cretario correspondiente. El Subsecretario podrá deJegar en los funcio
narios de su Ministerio que designe, la firma de las providencias de mero 
trámite. 

Artículo 69-Las pension~s de jubilación, retiro y montepío que ac
tualmente son de la competencia del Ministerio de Hacienda, serán con
cedidas mediante resolución que firmará el Subsecretario. Las pensiones 
de la misma naturaleza y cuya concesión corresponda a la competencia de 
otro Ministerio, serán, también, objeto ~ de resolución que firmará el Sub
secretario respectivo. Los reajustes generales de las pensiones ya conce
didas se pagarán directamente por Tesorería. LaContraloría fiscalizará 
su legalidad por el examen de las planillas que correspondan. 

Artículo 79.-Reemplázase el artículo 136 de la ley N9 10.336, por el 
siguiente: 

"Los decretos o resoluciones de pago de créditos con cargo al Fisco 
deberán acompañar todos los antecedentes y comprobantes que los justi. 
fiquen. La Contraloría General, al examinar su legalidad, analizará su 
origen y se pronunCiará sobre la procedencia de su pago, o sO!bre la res'
ponsabilidad de los funcionarios que los hubieren cursado, con arreglo 
al Estatuto Administrativo. 

Los giros que los Servicios emitan para pagar cuentas pendientes 
con cargo a Decretos Supremos que pongan fondos a disposición de aqué
llos, serán previamente revisados por la Contraloría y cumplirán con to
dos los r'equisitos que se indican el inciso anterior". 

• 
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Artículo 8Q-Derógase el artículo 46 de la ley NQ 10.223 Y el artícu-
lo 177 de la ley NQ 10.343. . 

Artículo 9Q-Agrégase, al final del inciso segundo del artículo 31? 
de la ley NQ 10.336, reemplazando el punto por una coma, la siguiente 
frase: "quien resolverá, además, sobre todas las medidas y normas es
tatuarias que se refieran a su personal. 

Artículo 10.-La Contraloría General de la República fiscalizará la 
correcta inversión de los fondos fiscales que cualesquiera personas o ins
tituciones de carácter privado perciban por leyes permanentes a título 
de subvención o aporte del Estado para una finaldad específica y deter
minada. Esta fiscalización tendrá solamente por objeto establecer si se 
ha dado cumplimiento a dicha finalidad. 

Artículo n.-La Caja 'de Ahorros de Empleados Públicos quedará 
sometida a la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

Artículo 12.-Introdúctnse al Decreto con Fuerza de Ley NQ 42, de 
26 de noviembre de 1959, que declaró en reorganización y fijó la Planta 
y remuneraciones del personal de la Contraloría General de la Repúbli
ca, las modificaciones que se indican a continuación: 

A) Agrégasé al artículo 6Q, el siguiente inciso final: 
"Podrán omitirse estos requisitos para llenar los cargos de Inspec

tores y Jefes de Sección, siempre que provean por ascensos del personal 
de la misma Contraloría o por nombramientos que recaigan en funciona
rios de la Administración Pública". 

B) Derógase en el inciso primero del artículo l Q transitorio, comple
mentado por el artículo único del DFL. NQ 50, de 3 de diciembre de 1959 
la siguiente frase, sustit'uyendo el punto y coma que la precede por un 
punto: "pero cesarán en sus funciones el 31 de diciembre de 1964, si en 
dicha fecha no hubieren obtenido tales requisitos". 

Artículos transitorios 

Artículo l Q-El Contralor General podrá descargar por ·una sola 
vez de la Cuenta "Deudores Varios" o de los Libros de Contabilidad 
aquellas anotaciones originadas en reparos que no hayan significado en
riquecimiento indebido del cuentadante. 

Artículo 2Q-A los funcionarios que actualmente se desempeñan a 
contrata en la Contraloría General de la República, no se exigirán los 
r~uisitos a que se refiere el incÍsocuarto del artículo 6Q del Decreto con 
Fuerza de Ley NI? 42, de 2& de noviembre de 1959. 

Sala de la Comisión a 4 de agosto de 1961. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Larraín (Presidente), Alessandri, don Fer
nando y Alvarez. 

(Fdos.) :B. Larraín.- F. Alessandri.- H. Alvarez.- Raúl Chalrlín 
Vicuña, Secretario. 
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12 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE DONACION DE 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EMPLEADOS EN 
LA EDIFICACION DE HABITACIONES EN CA TjQUENES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de ley, 

remitido por la H. C¡ámara de Diputados" por el cual se autoriza al Pre
sidente de la República para que transfiera, gratuitamente, a sus actua
les ocupantes los materiales de construcción, pertenecientes al Fisco, con 
los cuales se levantaron poblaciones en los terrenos del Estadio de Cau
quenes y en un predio fiscal, sito en la calle Yungay esquina de Maipú 
de la misma localidad. 

En el año 1939, la Corporación de la Vivienda levantó en forma 
provisional algunas casas de material ligero, destinadas a ser habitadas 
por unas 55 familias que carecían de hogar en la ciudad de Cauquenes. 
Utilizó para tal efecto, los terrenos del 'Estadio de Cauquenes l,as, cuales 
aun están ocupados por estos pobladores. 

Con motivo de una inundación acaecida en el año 1953, se levantó 
en la misma' ciudad una población de emergencia destinada a albergar 
unas 18 familias. Tal población es la que ocupa el terrenó fiscal ya men
cionado. 

Los sismos de mayo del año recién pasado, han agudizado la situa
ción habitacional en esta localidad, haciéndose, por tanto, más urgentes la 
búsqueda de una solución al grave problema de orden social que ;plan
tean las familias radicadas en forma tan irregular en estas dos pobla
ciones, máxime si se tiene en consideración que una parte de ellas man
tiene ocupados los terrenos del único campo de deportes de la ciudad. 

La proposición de ley en informe procura obtener la evacuación de 
los terreftos ocupados en el Estadio de Cauquenes y para tal fin consulta 
una autorización que permita donarle a sus ocupantes los ~ateriales de 
construcción empleados en levantar la ;población que actualmente habi
tan. A los pobladores que ocupan el sitio fiscal también se les hace do
nación de los materiales de construcción que sirvieron para lévantar las 
viviendas de emergencia que actualmente habitan. 

Por otra parte; se impone a la Corporación de la Vivienda la obli
gación de adquirir los terrenos y otorgar préstamos, sin sujeción a su 
Ley Orgánica, hasta por mil escudos, con el objeto de que las perso~ 
nas que integran las referidás poblaciones puedan adquirirlos y cons-
truir en ellos sus nuevas viviendas. ' __ 

La Comisión: escuchó al señor Vicepresidente de la Corporación de 
la Vivienda quien estimó ;preferible que en el proyecto de ley en informe 
se consulte una disposición que radique a estas personas en una pobla
ción que construirá la Corporación de la Vivienda, conforme a las nor
mas de su ley Orgánica. En el caso de que algunas de las personas ¡ya 
mencionadas no tuviere recursos suficientes para pagar los créditos de 
radicación que le otorgue la CORVl, ésta procedería a asignarle un te-
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neno en el cual podría levantar su vivienda con los materiales que 
gratuitamente se le ceden. 

Efectivamente, el Título IV del texto definitivo del DFL. N9 2, so
bre plan habitacional, trata de la radicación y medidas de emergencia 
destinadas a ubicar en terrenos propios' o ajenos, en este último caso 
previa adquisición o expropiación, a los pobladores de viviendas 'insa
lubres. Se otorgan, para tal fin, recursos hasta por E9 4.000.000, pudien
do concederse a los radicados el goce a 'título gratuito, por el plazo que 
la Corporación de la Vivienda determine, de los inmuebles respectivos. 
También podrá otorgar promesa de venta, o título de dominio, al que 
prometa o se obligue a pagar el precio del predio en las condiciones. que 
la Corporación de la Vivienda fije. Los créditos que otorgue la Corpo
ración de la Vivienda para tal objeto no devengarán intereses, se pa
garán en un plazo de hasta 30 años y serán reajustables. Los predios des
tinados a radicaciones deberán estar dotados de una urbanización míni
ma, consultándose también las medidas de orden y' de salubridad que la 
Corporación de la Vivienda estime .convenientes. 

La Corporación de la Vivienda también está facultada y cuenta con 
los recursos para efectuar los gastos necesarios que eviten la re ocupa
ción de los terrenos de los cuales se haya erradicado a los pobladores, 
siempre que estos terrenos sean de la Corporación de la Vivienda, fis
cales, municipales o de uso público. 

En resumen, puede decirse que la Corporación de la Vivienda cuen
ta con la herramienta legal necesaria para cumplir los propósitos que 
persigue el proyecto de ley en informe. De ahí que la Comisión de Obras 
Públicas resolviera modificar el proyecto de la Cámara de Diputados, 
estableciendo una disposición que ordena a la Corporación de la Vivien
da construir en la ciudad de Cauquenes una población en la q,ue .se ra
dicarán las familias ocupantes de las dos poblaciones mencionadas pre
cedentemente. 

En tal virtud os propone aprobar el proyecto de ley¡ en informe con 
las siguientes modificaciones. 

Artículo 29 

Slistituir la frase final que dice: "contados desde la fecha de la en
trega de los terrenos por la Corporación de la Vivienda". por esta otra: 
"contados desde la fecha de la radicación que hará 'la Corporación de la 
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente". 

.. Artículo 39 

Sustituirlo por el' siguiente: 
"Artículo' 39-La Corporación de la Vivienda deberá construir en la 

ciudad de Cauquenes una población para radicación de las personas a 
que se refiere el artículo 19 de la presente ley, conforme a las normas 
del Título IV del texto definitivo del DFL N9 2, de 31 de julio de 1959, so
bre Plan Habitacional". 
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Articulo 49 

Rechazarlo. 
En consecuencia ~l proyecto que os proponemos aprobar queda c,omo 

sigue: 

. Proyecto de ley: 

'Artículo 19-Autorízase al Presidente de la República para que ce
da, a título gratuito, a sus actuales ocupantes los materiales de construc
ción pertenecientes al . Fisco levantados en los terrenos del Estadio de 
Cauquenes. 

Autorízase; asimismo, al Presidente de la República para que ceda 
a sus actuales ocupantes los materiales de construcción que forman parte 
de la población de emergencia ubicada en la calle Yungay esquina de 
Maipú, de propiedad fiscal, en la ciudad de Cauquenes. 
I Artículo 2Q-Los actuales ocupantes ae las poblaciones menciona
das deberán retirar los materiales cedidos dentro del plazo de 120 días, 
contados des de la fecha de la radicación que hará la Corporación de la 
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 3Q-La Corporación de la Vivienda deberá construir en la 
ciudad de Cauquenes una población para radicación de las personas a 
que se refiere el artículo 19 de la presente ley, conforme a las normas 
del Título IV del texto definitivo del DFL. NQ: 2, de 31 de julio de 1959, 
sobre Plan Habitacional". 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1961. 
(Fdos.) : Luis Bossay.-. E. Curti.- G. Amunátegui.- Daniel Ega8 

Matamala, Secretario. 

13 

INFORME DE LA. COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DES 
AFECTA DE SU CALIDAD DE BIEN N ACION AL DE USO 
PUBLICO Y TRANFIERE AL SERVICIO NACIONAL DE 

DE SALUD TERRENOS UBICADOS EN LEBU. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, iniciado en una 
Moción, que desafecta de su calidad de uso público un sector de la calle 
Ramírez de la ciudad de Lebu, con el objeto de permitir la constru~ción 
del nuevo Hospital de esa localidad. . 

El Honorable Diputado Dr. Octavio Orellana. Fuentes, que por lar
gos años fue Director del Hospital de Lebu, presentó esta iniciatiiva a 
la Honorable Cámara, en cumplimiento de un acuerdo municipal adop-
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tado el día 2 de marzo de 1960, con el voto. unánime de lo.s Regido.res 
asistentes. 

La resolución de la 1. Municipalidad de Lebu tuvo. su o.rigen en lo.s 
estudios que se realizaban para pro.yectar la co.ns'trucción del nuevo. Ho.s
pital, tomándo.se co.mo. base el terreno. que o.cupa el actual edificio., q~e 
po.r sus lado.s N o.rte y Este da a las calles Ramírez y Pérez, respectiva
mente. Las lado.s Sur y Oeste no. so.n apro.piado.s para una co.nstrucción, 
pues co.rrespo.nden a barranco.s de gran pendiente. 

Se ha cauculado. que el nuevo. Ho.spital debe alzarse en terreno.s de 
una superficie superio.r al do.ble de la actual y, co.n tal o.bjeto, resulta im: 
prescindible la o.cupación del área que abarca la calle Ramírez, ya que la 
calle Pérez está destinada a servir el nuevo. camino. de Lebu a Los Alamo.s. 

Po.r o.tra parte, el secto.r de la calle Ramírez que se desafecta de su 
cálidad de bien nacional de uso. público. para cumplir co.n esto.s pro.pó
sito.s, no. representará pérdida e mo.lestia alguna para el vecindArio., po.r 
cuanto. co.rrespo.nde al terminal de dicha calle y, además, su supresión 

. no o.bstaculizará en ninguna fo.rma la salida de lo.s pro.pietario.s co.lin
dantes, po.rque lo.s más inmediat

1
0s serán expro.piado.s y el resto. quedará 

servido. po.r tres calles. 
Po.r estos mo.tivo.s, tenemo.s a ho.nra pro.po.nero.s la apro.bación de 

este pro.yecto. de ley, en lo.s mismo.s términos que co.nstan del o.ficio. de la 
Ho.no.rable CáIljlara de Diputado.s. 

Sala de la Co.misión, a 2 de ago.sto. de 1961. 
(Fdo.s.) : E. González M.- E. Ourti.- J. Von Mühlenbrock.- Luis 

Valencia A varia, Secretario.. 

14 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION RE9AIDO EN EL PROYECTO QUE DERO
GA LA LEY N9 ~.694, QUE AUTORIZO LA EXPROPIA-

CION DE LA ISLA HUAPI, DEL LAGO RANCO. 

Hono.rable Senado.:-
Vestra Co.misión de Agricultura y Co.lo.nización ha estudiado. un 

pro.yecto. de ley, iniciado. en la Ho.no.rable Cámara de Diputado.s en men
saje del Ejecutivo., que dero.ga la ley 6.694, de 11 de o.ctubre de 1940, 
sobre expro.piación de la Isla Huapi en el lago. Ranco., co.muna y depar
tamento de Río. Bueno., pro.vincia de Valdivia. 

Po.r iniciativa del Ho.no.rable Senado.r seño.r Carlo.s Haverbeck, ins
pirada en el pro.pósito. de establece un parque de crianza en gran escala 
de animales de caza maYo.r y o.riginario.s de o.tro.s co.ntinentes, co.mo cier
vo.s, venado.s o. gamo.s, la citada ley declaró de utilidad pública y auto.rizó 
al Presidente de la República para expro.piar lo.s terrenos que hacen la 
súperficie de la isla. 

La cabida total del territo.rio. afectado es de 813 hectáreas, que co
rrespo.nden a las reduccio.nes o.to.rgadas co.n título. de merced en 1916, 
por la Co.misión Radicado.ra de Indígenas, a Manuel Manque (586 hec .. 
táreas) y a Juan Antillanca (227 hectáreas). 

.. 
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Estas concesiones, sin embargo, solo vinieron a legalizar, conforme 
con prácticas administrativas contemporáneas, la posesión ejercida por 
los antepasados de los beneficiarios desde tiempo inmemorial y que la Re
pública conoció al establecer én esas regiones la jurisdicción del Gobier~ 
no nacional. 

Aproximadamente ocho años atrás, habita1;>an en la isla alrededor 
de .500 personas, gente nativa y arraigada a su suelo que constituye un 
núcleo social compacto y progresista. Contaban ,entonces con una escue
la primaria con una matrícula de 67 niños; sus mocetones,' satisfacien-

, do el vigor y costumbre tr;tdicionales de sus años mozos y de su raza, a 
la vez que practican los juegos autóctonos, cuentan con canchas depor
tivas en que también cultivan deportes modernos, como el fútbol; y la 
comunidad entera, por último, se aplica a las labores agrícolas y man
tienen un comercio continuo de su producción en las localidades vecinas 
de Futrtmo, Llifén, Ranco o Valdivia. 

La ley de expropiación dictada en 1940 pretendió producir una ac'" 
ción de permuta de los terrenos y dispuso, con tal 9bjetivo, que los indí
genas serían representados en sus intereses por el Abogado Procurador 
de Indios, encargando al Director de Tierras y Colonización la represen'" 
tación del Fisco. Acordado entre ambos el valor de los terrenos y mejo
ras existentes, la indemnización correspondiente se pagaría en otras tie.
rras de avalúo equivalente, fuer,en éstas fiscales o adquvidas de parti .. 
culares. 

El Ejecutivo, empero, y desde esa fecha transcurridos ya largos 
veinte años, no ha aplicado la ley ni tiene la intención de ha.cerlo. Al res
pecto, en el mensaje' que dio origen a este proyecto, se manifiesta que 
"el trasplante en masa de los pobladores de isla Huapi" podía llevar a 
"la desorganización y desmembramiento de un: comunidad agrícola que 
se desenvuelve dentro de una relativa felicidad de sus integrantes". 
Vuestra Comisión ha consultado el parecer actual del Gobierno y, a este 
efeeto, el señor Ministro de Tierras y Colonización ha contestado que 
"estima absolutamente inconveniente erradicar estos modestos poblado
res, por los innumerables problemas que ello originaría". 

Por las consideraciones expuestas tenemos a honra proponeros que 
deis vuestra apobación al proyecto en informe, en los mismos términos 
que constan del oficio de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1961. 
(Fdos.) : E. González.- E. Curti,- J. Von Mühlenbrock. - Luis 

Valencia Avaria, Secretario. 

15 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODI
FICA LA LEY N9 13.908, SOBRE VENTA DE TERRENOS 

FISCALES EN CHILOE, AISEN Y MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha estudiado unS 

',~ 
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moción con que el- Honorable Senador señor Exequiel González Madaria~ 
ga inicia un proyecto de ley que modifica algunas disposiciones de la ley 
NI} 13.908, sobre enajenación de tierras fiscales de MagalIanes. 

En el curso de este estudio, vuestra Comisión contó con la asisten~ 
cia del señor Ministro de Tierras y Colonización, del Subsecretario de esa 
cartera y del Director del Departamento de Mensura de Tierras, quien 
tiene larga experiencia en ~os problemas de la colonización de Maga~ 

Hanes. 

Opción de propietarios modestos al comod.a.to de un húerlo familiar 

El artículo 12 de esta ley previó la colonización, por medio de huer~ 
tos familiares no inferiores a dos hectáreas, de los alrededores de los 
principales centros poblados de la provincia y que son las ciudades de 
Punta Arenas, Puerto Natales, Porvenir," Puerto Williams y Cérro Som
brero. Tales huertos son otorgados en como dato a quienes cumplen los 
requisitos que se exigen y no tienen en propiedad otro predio en la pro~ 
vincia o arriendan lotes de clases A), B) oC), ~gún los términos de la 
ley NI} 6.152. Tan pronto como los comodatarios introducen determina
das mejoras en el huerto que se les ha asignado, les es otorgado el títu
lo definitivo de dominio. 

El manifiesto objetivo social de esta disposición en provecho de fa
milias de recursos escasos, no ha podido, sin embargo, tener una debida' 
aplicación en Puerto Natales, principalmente, y en menor proporción en 
los demás pueblos de la provincia, debido a que la generalidad de Jos lla
mados a beneficiarse son propietarios urbano!!. Casi toda la masa de 
la población de Puerto Natales, esencialmente obrera, ocupa viviendas 
de su dominio, si bien tales habitaciones son manifiestamente modestas. 
Sólo existen en esa ciudad un total de 84 propietarios con avalúo supe
rior a El} 1.000, y exactamente 1.504 cuyas propiedades lo tienen fijado 
en cantidades inferiores a esta suma. 

Frente a esta realidad, la primera de las modificaciones que más 
adelante se os prdponen, tiene el objeto de permitir la opción al como
dato de un huerto! familiar de los propietarios de bienes raíces urbanos 
de avalúo fiscal inferior a un sueldo vital anual del Departamento de 
Magallanes, que en el año en curso alcanza exactamente a la cifra de 
EQ 815,88. 

Administración de Cooperativas _ por ex funcionarios de la Ca1a 
de Colonización Agrícola. 

La ley orgánica de esta institución dispone que las cooperativas que 
organice entre sus colonos "serán administradas por un Gerente que de
signará el Consejo de, la Caja libremente". La disposición no exige que 
el cargo sea preciso entregarlo a un ex funcionario de la Caja, aún cuan
do ésta aporte un alto porcentaje del capital de la cooperativa y, toda
vía, cuando ello no ocurre, permite que la designación se haga de una 
terna presentada por los parceleros. 

En la generalidad de' las colonias organizadas por la institución, a 
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base de la .subdivisión de los fundos o haciendas que ha practicado, las 
cooperativas correspondientes, por su capital y el reducido campo de 
sus actividades, no pudieron atraer el interés de los funcionarios por lo
grar su administración y, efectivamente, la práctica así lo ha demostrado. 

En el caso presente, sin embargo, en que se entrega a la coloniza
ción extensiones inmensas y en que es susceptible de formarse una co
operativa de grandes capitales que, necesariamente, deberá contar con un 
personal administrativo convenientemente rentado, se hace preciso im
pedir que algún funcionario, en particular aquellos que precisamente tie
nen alguna ingerencia en su constitución, pueda aspirar a estos empleos. 

El Honorable Senador señor GonzálezMadariaga propició, en con
secuencia, una indicación para prohibir el acceso a tales cargos de quie.;. 
nes pudieran servirse de sus atribuciones funcionarias a este efecto, in
dicación que aceptó la unanimidlld de los presentes, incluyéndose eIl ellos 
los representantes del Ejecutivo. 

La modificación, que recae en el artículo 20 de la ley 13.908, im
pide a les funcionarios de los Ministerios de Agricultura y de Tierras 
y Colonización, de la Dirección General de Impuestos Internos, de la 
Caja de Colonización Ágrícola o de la Corporación de Magallanes, des
empeñar cargo o empleo alguno en las cooperativas que se formen y a 
que se refiere esa ley, subsistiendo la prohibición hasta por dos años 
después de haber cesado la persona en su funciones. 

Venta de parcelas suburbanas. 

La anterior ley de tierras de Magallanes, con el propósito de evitar 
el estrangulamiento de las poblaciones pOr su inmediación a terrenos 
arrendados en grandes loteamientos, autorizó la parcelación suburbana 
en cabidas no supériores a 500 hectáreas, para explotaciones agrícolas y 
ganaderas en pequeña escala. 

Posteriormente, la ley N9 13.908 permitió la transferencia en venta 
directa, a sus actuales arrendatarios de estas parcelas, per sólo respec
to de las que existen en el Departamento de Tierra del Fuego. 

Al proceder en esta forma, la ley tuvo en vista diversos informes 
que concurrían en aseverar que en el Departamento de Magallanes,. es 
decir, en los alrededores de Punta Arenas, no existían ya parcelas fis
cales, de acuerdo con el artículo 36 de la ley NQ 6.152, por habérselas 
transferido el Fisco a la Caja de Colonización Agrícola. En el Departa
mento de Ultima Esperanza, o sea, en Puerto Natales, no se habían rea,. 
lizado parcelaciones de este tipo. I 

La modificación del artículo 89 transitorio de la ley N9 13.908, pro
puesta en la moción aprobada por vuestra Comisión, viene pues sólo a, 
llenar un vacío de la ley,- dado que también existen parcelas fiscales 

. arrendadas en Punta Arenas. 

Puntaje para la adquisición de lotes por pa'rceleros . 

• 
El Honorable Senador señor Exequiel González Madariaga propo-

nía, como artículo 29 de su moción, la incorporación al régimen legal de 

~ 
i \ 
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tierras de Magallanes, de una disposición que modifica el sistema de 
puntaje para tener opción a la adquisición de lotes fiscales, en el sentido 
de otorgar también este beneficio a los actuales arrendatarios o propie
tarios de pa:t;"celas que, dado el caso, deberían devolverlas al Fisco o ena
jenarlas; 

Como la modificación incide en el decreto de Tierras y Colonización 
NI? 300, de 10 de marzo de 1959, reglamentario para la asignación en 
arrendamiento de lotes fiscales, los representantes del Ministerio, asis
tentes "a la reunión de vuestra Comisión, estimando justa la sugestión, 
se comptometieron a estudiar y producir la reforma reglamentaria co
rrespondiente, y el Honoraple Senador patrocinante dio por retirado este 
artículo 29 de la su iniciativa, con el acuerdo de la Sala. 

Por las consideraciones expuestas, tenemos a honra proponeros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley NQ 13.908, de 24 de diciembre de 1959: 

1.- Sustitúyese la segunda parte del inciso tercero del artículo 12, 
desde donde dice: "No podrán optar a los huertos familiares ... ", por la 
siguiente: "No podrán optar a los huertos familiares quienes tengan en 
arrendamiento lotes A), B) o C), de acuerdo con la ley NQ 6.152, o sean' 
propietarios en la provincia de predios rurales o de bienes raíces urbanos 
cuyo avalúo fiscal, de estos últimos, para los efectos de la contribución 
territorial, exceda del monto de un sueldo vital anual que rija para los 
empleados particulares en el Departamento de Magallanes". 

Il.- Intercálase en el inciso primero del artículo 20, después de ia 
frase: "los predios a que se refiere la presente ley", la siguiente: "ni 
desempeñar cargo o empleo alguno en las Cooperativas que se forme". 

III.- Reemplázase el inciso primero del artículo 8Q transitorio, por 
el siguiente: 

"Las actuales parcelas suburbanas form~das de acuerdo con la ley 
NQ 6.152 en la provincia de Magallanes, podrán ser transferidas por el 
Presidentede la República, previo informe de la Corporación de Maga
llanes, en venta directa a las personas naturales que cumplan los requi
sitos establecidos en las letras a) y c) del artículo 6Q del Título II de la 
presente ley" 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1961.' 
(Fdos.): E. González M.- E. Curti.- J. Von Mühlenbrock.- Luis 

Valencia A varria, secretario. 
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INFORME DE LA COf,HSION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION RECAIDO EN EL' PROYECTO QUE AU
TORIZA LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLE FISCAL 
PARA LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE LA SERENA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene a honra in

formaros acerca de un proyecto de ley, iniciado en Moción del Honora
ble Senador señor Isauro Torres, por el que se transfiere un bien raíz 
fiscal en' La Serena a la Mun~cipalidad de esa comuna, para el estable-, , 
cimiento de la Bibloteca Municipal. . 

La referida propiedad, debidamente individualizada en el texto, fue 
adquirida por el Fisco a título de herencia yacente y. está actualmente 
otorgada en arrendamiento en condiciones que no son suficientemente 
convenientes para el interés fiscal. Es una construceión antigua que re
clama, además, alguna refacción que los Servicios respectivos no están 
en condiciones de afrontar. 

Por otra parle, el local que ocupaba la Biblioteca Municipal de La 
Serena, importante establecimiento que cuenta con varios miles de vo
lúmenes, debió ser cedido para el funcionamiento de cursos universita
rios y que la institución hubo de trasladar sus colecciones a otra propie
dad que el Municipio arrienda y que resulta inapropia<.io para el mejor 
logro de su objetivo de difusión cultural. 

Por estos motivos vuestra Comisión ha,..considerado de beneficio pa
ra el interés público la medida propuesta en la Moción en infqrme y tie
ne a honra proponeros su aprobación en los términos del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Libérase al Presidente de la República de la obliga
ción de enajenar impuesta por la Ley' 7.869 y por los artículos 48 y 50 
d'el D. F. L. NQ 336 de 25 de julio de 1953, respecto del inmueble fiscal 
situado en la: calle Eduardo de la Barra NQ 569-571 de la ciudad de La 
Serena, provÍncia de Coquimbo, inscrito a nombre del Fisco a fojas 
346 NQ 351 del Registro de Propiedad del año 1947 del Conserv.ador de 
Bienes Raíces de La Serena. La propiedad tiene los siguientes deslindes: 
Norte, calle Eduardo de la Barra en 14,90 mts.; Este, Sucesión Benja
mín Solar en 50,94 mts.; Sur, Sucesión Rafael Godoy en 14,90 mts.; y 
Oeste, propiedad de Gregorio Pinto en 50,94 mts. 

Artículo 2Q.-AutorÍzase al Presidente de la República para qüe 
transfiera gratuitamente los' terrenos individualizados en el artículo an
terior a la 1. Municipalidad de La Serena juntamente con la edificación 
existente, inmueble que deberá ser destinado a Biblioteca Municipal y 
a fines culturales análogos. En caso que la Corporación beneficiaria cam
bie el destino del inmueble, la enaj-enación a título gratuito se resolverá 
volviendo los terrenos y edificio al patrimonio del Fisco". 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1961. 
(Fdos.) :E. González M.- E. Curti.- J. Mühlenbrock.- Luw Va.

lencia A varia, Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN QUE DENO
MINA "GUILLERMO GRANT BENAVENTE" AL HOS

PITAL CL/NICO REGIONAL DE CONCEPCION. 

Santiago, 8 de agosto de 1961. 
Honorable Senado: 

1747 

El nombre del doctor Guillermo Grartt Benavente se encuentra es
trechamente ligado al progreso médico de la .ciudad de Concepción. Se 
recibió de médico en 1912 y en seguida viajó a Europa a especializarse. 
Allí hizo cursos de histología y de medicina interna con los mejores ca
tedráticos de la época. A su regreso al País, comenzó a ejercer su pro
fesión en C~cepción como médico internista. En 1922 viajó nuevamente 
a Europa a hacer un curso con el célebre profesor Vásquez y, ~ su vuelta, 
introdujo el uso del manómetro de Pachon para tomar la presión arte
rial. Participó, desde las primeras deliberaciones, en el "Comité pro Uni
versidad y Hospital Clínico de Concepción" y, en carácter de socio fun
dador, firmó, entre otros, en 1920, el acta de constitución legal de la 
Unive,rsidad. En 1921 'se le designó director de ella, cargo que desem
peñó hasta 1950, largo período en el cual ejerció siempre su influencia 
honesta y creadora. Desde 1919 hasta 1930, fue Profesor de ,Histología 
de la Escuela Dental y de la Escuela de Medicina. En 1926 inició en el 
antiguo Hospital San JU,an de Dios un curso de Patología Interna el cual, 
con el andar del tiempo, se convirtió en el curso de clínica médica que 
mantiene hasta lIi actualidad. En 1926, mientras llegaba al País el Pro
fesor Lipschütz, quien había sido contratado en Europa, sirvió con brillo 
la Cátedra de Fisiología, e igual hizo en 1934, mientras llegaba el Pro
fesor Kallas, respecto de la cátedra de Farmacología. Destaco tales he
chos como un ejemplo de la extraordinaria preparación científica de este 
Profesor, que le permitió pa~ear su personalidad por varias cátedras. 

Su vida dedicada por entero al trabajo, le permitió desempeñar tam
bién cargos de importancia en la vida administrativa y pública: fue In
tendente suplente en varias ocasiones, Presidente, en numerosos perío
dos, del Club de Concepción, Presidente del Banco de Concepción y Di
rector de la Fábrica de Paños de la misma ciudad. 

Ha sido objeto de numerosas distinciones: Mi~mbro Académico de 
la Universidad de Chile en 1926, Miembro Académico de la Facultad de 
Odontología de Concepción desde 1956, Miembro Honorario de la Univer
sidad de Concepción -con motivo de su jubilación- desde 1957; Pro
fesor Extraordinario por Méritos cle la Facultad de Medicina, etc. 

De sus numerosos trabajos científicos, merecen destacarse su obra 
"Compendio de Farmacia Galénica y Química", escrita en colaboración 
con el Profesor Evans Weasson, y su libro "Lecciones de Patalogía Mé-
rlica". < 

Sus alumnos suman centenares. En una época en que su prestigio pu
do atraerle la fortuna, prefirió dedicarse a la enseñanza antes que al 
ejercicio lib,re de su profesión. 

Como un h'omenaje más a un hombre de tan excelsas virtudes, vengo 
en proponeros el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Hospital Clínico Regional de Concepción se de
nominará en 10 futuro "Guillermo Grant Benavente". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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MOCION DEL SEÑOR CORREA QUE FIJA LOS INTE
RESES DE LOS PRESTAMOS PIGNORATICIOS CON

CEDIDOS POR LA CAJA DE CREDITO PRENDARIO 

Honorable Senado: .. 
El Departamento de la Caja de Crédito Popular, dependiente de la 

Dirección General del Crédito Prendario y de Martillo, fue creado para 
dar satisfacción a una alta función social: conceder préstamos con ga
raIltías de cosas muebles corporales e inanimadas. 

El texto legal que dio vida a la referida Caja ha experimentado -du
rante su vigencia- diversas modificaciones encaminadas a ampliar los 
beneficios que inspiraron al legislador con aquella iniciativa de bien co
ílectivo. 

Así, la Caja ha extendido su acción a diversas ciudades del país. 
Los, préstamos concedidos, en el año de 1960, alcanzaron a cerca de 

EQ 2.300.000. 
Las utilidades obtenidas, en los años que se indican, pueden verse 

en los siguientes balances semestrales que se se señalan: 

Años 1er. Semestre 2Q • Semestre Total 

1956 EQ 28.885,23 E: 21.014,71 EQ 49.899,94 
1957 13.560,55 16.843,35 30.403,90 
1958 5.054,45 25.170,51 30.224,96 
1959 i30;384,70 292.032,55 422.417,25 
1960 317.329,36 396.122,21 713.451,57 

Ahora bien, los intereses que se cobran p'or los préstamos concedidos; 
alcanzan al 24 % anuales, de conformidad con lo establecido en el Art. 24 
del Decreto Supremo NQ 6465 de fecha 15 de junio de 1951, del Míniste
~'io de Hacienda. 

La enunciación de estas cifras demuestran con elocuente objetividad, 
la urgencia que existe en rebajar, en forma apreciable, el tipo de inte
rés por los citados préstamos con garantía prendaria. Para llegar a este 
convencimiento, baste señalar que en el año de 1960 con un total de prés
tamos que alcanzó a cerca de dos millones trescientos mil escudos 
(~Q 2.300.~00.-), . se, obtuvo una utilidad de más de setecientos trece 
mIl cuatrOCientos clllcuenta y un escudos 571100 (EQ 713.451,57). 

No hay que olvidarse que recurren a esta clase de servicios, nuestros 
conciudadanos más humildes. Lo hacen en caso de cesantía o de enfer
medad o en cualquiera emergencia difícil. 
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Aquel tipo de interés pudo justificarse en un período inflacionario, 
en el que siempre hubo reajustes periódicos de sueldos y salarios. Pero 
nunca en un régimen de' estabilización. Si. la industria, el comercio, la 
agricultura no resisten intereses tan subidos como los señalados, ¿ podrán 
soportarlos nuestros conciudadanos en desgracia? Aburdo sería soste
nerlo. 

Por estas. consideraciones, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Los préstamos pignoraticios que concede la Caja de Crédito Popular 
devengarán un interés hásta del 12 % anual. 

Derógase toda disposición contraria a la presente ley. 

Santiago, 8 de agosto de 1961. 

Fdo.): Uíises Correa Correa. 

19 

MOCION DEL SEÑOR AGUlRRE DOOLAN SOBRE BE
NEFICIOS A DOÑA EMMA. VIDELA VIUDA DE 

CA.STILLO. 

Honorable Senado: 
Por la Ley NQ 14.311, publicada en el Diario Oficial el 30 de noviem

bre de 1960, se otorgó a doña Emma E. Videla Díaz, el derecho a perci
bir montepío por gracia, como viuda de don . Manuel Castillo, ex comba
tiente de la Campaña 1879-1884, quien fuera uno de los grandes colabo
radores de la Patria, en los momentos en que más ayuda necesitaba, de
bido a los conflictos armados que ponían en peligro nuestra seguridad y 
nuestra soberanía. 

Ahora bien, en la mencionada Ley existe el gran inconveniente de 
que su hija soltera doña Blanca J. Castillo Videla, no tenga derecho a 
pensión montepío como corresponde a una hija de Combatientes de dicha 
campaña Militar. Debe señalarse al respecto que doña Emma 'E. Videla 
Díaz, cuenta en el presente con 83 años de edad, motivo por el cual debe 
velarse la suerte de su hija soltera. 

En razón de lo expuesto, estimo de plena justicia reparar esta omi
sión en la Ley mencionada y al efecto, me permito formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al final del inciso primero del artículo 
único de la Ley NI? 14.311, después de una coma, la siguiente frase "y con 
arreglo a la Ley de Montepío Militar". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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MOCION DEL SEÑOR LARRAIN SOBRE BENEFICIOS A 
DON ISAAC AZERMAN BERSTEIN. 

Honorable Senado: 
Ha sido norma invariable del Parlamento, el reconocer mediante le

yes de gracia, para los efectos de la previsión social y en especial, para 
la, jubilación, los servicios efectivamente prestados en favor de la ma
gistratura, en instituciones fiscales, semifiscales, municipales, etc. 

En el presente caso, el beneficiario es una persona que ha prestado 
servicios a la Magistratura y ha actuado también en otros cargos, desem
peñándose siempre en forma idónea y eficiente. 

Por otra parte, es imponente de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas en su calidad de abogado; y ha sido, además, Juez y 
Secretario suplente en los Tribunales de Justicia y abogado de la Direc
ción General de· Prisiones~ 

Se trata de don Isaac Azerman Berstein, que por espacio Qe tres 
años y tres meses, fue empleado a mérito del Tercer Juzgado Civil de 
Menor Cuantía de Santiago, en el período comprendido desde el mes de 
febrero de 1932 hasta el mes de junio de 1935, todo lo cual consta del 
certificado expedido por el Secretario titular de dicho Juzgado, en la 
época respectiva, don Enrique Gómez Aránguiz, y de la declaración ju
rada prestada por cinco testigos ante Notario, documentos que se encuen
tran protocolizados y que se acompañan en copias notariales autorizadas. 

Por estas consideraciones y las normas invariables que sobre la ma
teria ha tenido el Parlamento y las razones de justicia que existen para 
reconocer los servicios prestados por el señor Isaac Azerman Berstein, 
tengo el honor de sómeter a la consideración y aprobación del Honorable 
Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

""Artículo único.-Reconócese y abónase, por gracia y para todos los 
efectos legales, en la hOja de servicio de don Isaac Azerman Berstein, el 
tiempo de tres años y tres m~ses, comprendido entre el 28 de febrero de 
1932 y.el 19 de junio de 1935, en que se desempeñó como empleado en el 
Tercer Juzgado Civil de Menor Cuantía de Santiago". \ 

La C~ja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas deberá re
cibir el monto de las imposiciones correspondientes al tiempo que se abona 
al señor Isaac Azerman Berstein por medio de la presente ley en confor
midad a sus disposiciones internas". 

(Fdo.): Bernardo LarrUlÍn V. 
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